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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V Í N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madrid - 9. Telé is . : Administración, 
273 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y media de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

Depósi to Legal M-2-1958 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del B O L E T Í N OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madnd-9 . 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

I A R H A DE INSERCIONES 

Anuncio?*, linca o fracción, noventa pesetas. 
LM UriM» M midan por *¡ total del espacio qu« ocup» •! **»*c"> 

Lct «nurc;:jn»a» Vtantf) obligados a i pago del impuesto d»l tlrooi» 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

L» Bt&iictéca Provincial y su servicio de Hemeroteca p«rn^. 
necen «bletos »• público de&de las diez a las trece hocj* . tuckft. 
los días laborable*, en Miguel Anajel, 25 . segunda plante. 

MINISTERIO ÜEL INTERIOR 
ORDEN de 21 de marzo de 1978 por la 

que se aclaran las instrucciones com
plementarias para la formación de los 
presupuestos de las Corporaciones L o 
cales del ejercicio de 1978, aprobadas 
en 24 de enero de dicho a ñ o , en lo 
referente a cuotas a la Mutual idad N a 
cional de Prev is ión de la Adminis t ra 
ción Local. 

I lus t r í s imo señor : 
Como aclaración de las instrucciones 

aprobadas por Orden de este Minis te r io 
de 24 de enero ú l t imo para la fo rmac ión 
de los presupuestos de las Corporaciones 
Locales del ejercicio de 1978, en lo que se 
refiere al c ó m p u t o de las aportaciones a la 
Mutual idad Nacional de Previs ión de la 
Admin i s t r ac ión Loca l dentro de la masa 
salarial a fijar, resulta conveniente dictar 
las oportunas normas complementarias de 
dichas instrucciones en lo qué a la expre
sada materia se refiere. 

E n su vi r tud, este Minis ter io ha tenido 
a bien disponer: 

1 -° A los efectos de la d e t e r m i n a c i ó n 
de la masa salarial a que se refiere la ins
t rucción 26-1 de las aprobadas por Orden 
de este Minis ter io de 24 de enero ú l t imo 
Para la formación de los presupuestos de 

a s C o r P o r a c i o n e s Locales del ejercicio de 
] 978, en lo que concierne a las aportacio
nes a la Mutual idad Nacional de Prev is ión 
de la Admin i s t r ac ión Local que sean de 
cargo de la Corporac ión , sólo se impu
tará a dicha masa una cantidad equivalen
te a la que hubiera correspondido en 1977 
P ° r el mismo concepto, i nc remen tándo la 
e " un 22 por 100. 

2.° L a Dirección General de Admin i s 
tración Local queda facultada para dictar 
las normas necesarias para la ap l icac ión 
de esta Orden. 

L o digo a V . I. para su conocimiento y 
efectos. 

Dios guarde a V . I. muchos años . 
Madr id , 21 de marzo de 1978. 

M A R T I N V I L L A 

l imo. Sr. Director general de Adminis t ra 
ción Local . 
(Publicada en el "Bole t ín Oficial del 

Estado" del d ía 29 de marzo de 1978.) 
(G. C—3.231) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General.—Departamento 

de Personal 

RESOLUCION D E L AYUNTAMIENTO DE MADRID 
REFERENTE A LAS PRUEBAS SELECTIVAS 
RESTRINGIDAS PARA E L ACCESO AL SUB-
GRUPO D E ADMINISTRATIVOS DE ADMINIS
TRACION GENERAL D E L PERSONAL NO E N 

PROPIEDAD NOMBRADO POR E L E X C E L E N T I 
SIMO AYUNTAMIENTO DE MADRID PARA PUES
TOS DE TRABAJO DE CARACTER BUROCRATICO 
CON NIVEL ECONOMICO ASIMILADO A L D E 
DICHO SUBGRUPO, ADSCRITOS INICIALMENTE 
A EQUIPOS COLABORADORES CONSTITUIDOS 
EN LOS SERVICIOS TRIBUTARIOS (CONVOCA

TORIA NUMERO 1) 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma 6, apartado 3, de la 
convocatoria, se hace públ ico que la A l 
caldía-Pres idencia , con fecha 13 de mar
zo de 1978, ha dispuesto la siguiente re
so luc ión : 

"Elevar a definitiva la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas restringidas para el ac
ceso al subgrupo de Administrat ivos de 
Admin i s t r ac ión General (convocatoria nú 
mero 1), rectificando el error padecido 
con don Vicente Iglesias V i l ac , que figu
raba en la lista provisional de admitidos 
de la convocatoria n ú m e r o 1, cuando real
mente debía estar incluido en la n ú m e 
ro 2 de la convocatoria de Admin is t ra 
tivos." 

As imismo se hace públ ico que el T r i 
bunal calificador e s t a rá constituido de la 
siguiente forma: 

Titulares 
Presidente: Don Enrique Villoría M a r 

t ínez , Concejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
Don Pedro Barcina Tort , Secretario ge

neral de la Corporac ión . 
Don Gonzalo Fer ré Sempere, Delegado 

de Hacienda, Rentas y Patrimonio. 
Don José An ton io Carro Mar t ínez , en 

represen tac ión del Instituto de Estudios 
de Admin i s t r ac ión Loca l . 

Don Máximo Blanco Cur ie l , en repre
sen tac ión de la Dirección General de A d 
min is t rac ión Local . 

Secretario: Don Juan José Manzano R o 
dríguez, Jefe de la Sección de Clases Pa
sivas y Asuntos Mutuales. 

Suplentes 
Presidente: Don José An ton io García 

Ala r i l l a , Concejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
Don Fernando López Vil lanueva, Jefe 

del Departamento de Personal. 
Don Carlos Batlle Gui l len , Jefe del De

partamento Tributar io. 
D o n Eusebio Cor t e s -Bre tón Sierra, en 

represen tac ión del Instituto de Estudios 
de Admin i s t r ac ión Loca l . 

D o n José Mar ía García Pérez , en repre
sen tac ión de la Dirección General de A d 
min is t rac ión Loca l . 

Secretario: Don Agust ín Felipe Díaz 
M u r i l l o , Jefe de la Sección de Ges t ión del 
Personal. 

M a d r i d , 15 de marzo de 1978.—El Se-
i cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—19.166) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

RESOLUCION D E LA DELEGACION PROVINCIAL 
D E TRABAJO D E MADRID HOMOLOGANDO E L 
CONVENIO COLECTIVO D E L GRUPO D E "VI
DRIO HUECO, AUTOMATICO Y SEMIAUTOMA-

TICO EN ENVASES" (ROMACHELAR) 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo del Grupo de " V i d r i o Hueco, A u 
tomá t i co y Semiautom^tico en Envases" 
(Romachelar); y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de re
ferencia elaborado por la Comis ión Del i 
berante del Convenio, quienes tras las 
deliberaciones correspondientes lograron 
los acuerdos que se plasman en el pre
sente Convenio; 

Resultando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en cues t ión , de conformidad con l o dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974, 
dictada para su desarrollo. 

Considerando que el Convenio en cues
t ión r eúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. " Homologar el Convenio Colectivo 
del Grupo de " V i d r i o Hueco, A u t o m á t i 
co y Semiau tomá t i co en Envases" (Roma
chelar), hac iéndose advertencia de que 
ello se entiende sin perjuicio de los efec
tos que se establecen en el n ú m e r o 2 del 
a r t í cu lo 5." y en el a r t ículo 7.° del Real 
Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre. 

2. ° Comunicar esta Resolución a las 
representaciones social y económica de la 
Comisión Deliberante, hac iéndoles saber 
que de acuerdo con el a r t í cu lo 14 de la 
Ley de 19 de diciembre de 1973, por tra
tarse de resolución homologatoria, no ca
be recurso alguno contra la misma en vía 
administrativa. 

3. ° Disponer su publ icación en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia y su inscrip
ción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 7 de marzo de 1978.—El Dele
gado de Trabajo, Luis González Delgado. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E " R O M A 
C H E L A R , S. A . " 

C A P I T U L O I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Ar t í cu lo 1.° Ambito del Convenio.— 
E l presente Convenio regulará, a partir 

de su entrada en vigor, las relaciones l a 
borales de la " C o m p a ñ í a Romachelar, 
Sociedad A n ó n i m a " con la totalidad de 
su personal. 

A r t . 2.° Vigencia. — Las normas que 
integran el presente Convenio e n t r a r á n 
en vigor a partir del día 1 de enero de 
1978, una vez firmado por las represen
taciones social y económica , constituyen
do la norma esencial e inalterable de todo 
cuanto en el mismo queda previsto. E n l o 
no previsto se es ta rá a lo dispuesto en l a 
legislación vigente, o en lo desarrollado 
por el Reglamento de Régimen interior 
de la Empresa. 

A r t . 3.° Duración y prórroga. — L a 
durac ión de este Convenio se fija en doce 
meses. 

E l día 1 de julio de 1978 se rev isarán 
las tablas salariales, a partir del 30 de ju
nio de 1978, conforme a lo previsto en el 
Real Decreto-ley de Polí t ica Salarial y 
Empleo, siemnre y cuando subiera el 
I. P. C . el 11,5" por 100. 

C A P I T U L O II 

CONDICIONES DE TRABAJO 

A r t . 4." ¡ornada de trabajo.—Se fija 
la jornada en cuarenta y cuatro horas se
manales. 

Dentro dt cada jornada diaria todo el 
personal t endrá derecho a un descanso 
de treinta minutos. 

A r t . 5.° Relevos.—En las secciones de 
hornos, fabricación au tomát i ca y salida de 
temple o escogido, no podrá abandonarse 
el trabajo en tanto no llegue el relevo co
rrespondiente. 

E l tiempo máx imo de permanencia des
pués de su jornada no podrá exceder del 
tiempo legal. 

E l tiempo que se esté sin relevo se le 
abona rá como horas con carác te r extra
ordinario. 

L a Empresa p roporc ionará el medio de 
locomoción . 

A r t . 6.° Ropa de trabajo.—Cada pro
ductor percibirá un juego de ropa y un 
par de botas cada seis meses. 

La sección de empleados percibirá su 
ropa correspondiente cada seis meses. 

C A P I T U L O III 

ECONOMICO 

A r t . 7.° Salarios, antigüedad y plus 
asistencia.—Según con los siguientes c r i 
terios resDecto a la subida salarial para 
1978 (acta). 

1. ° Que la masa salarial bruta sin i n 
cluir Seguros Sociales ascendió en 1977 
a 169.241.575 pesetas. 

Dicha cantidad se ha calculado apl i 
cando el criterio de homogenidad s e g ú n 
consulta realizada a la Dirección General 
de Trabajo (adjunta). 

2. ° Que los Seguros Sociales durante 
dicho año ascendieron a la cantidad de 
44.834.864 pesetas. 
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3. ° Que de acuerdo con las normas 
dictadas en el Real Decreto-ley 43/77, so
bre polít ica salarial y empleo de 25 de 
noviembre, los incrementos que corres
ponden al Convenio colectivo que se fir
ma en este momento son los siguientes: 

•— 50 por 100 de la base salarial bru
ta se repar t i rá linealmente entre to
dos y cada uno de los trabajadores 
de dicha empresa. 

— 50 por 100 restante se repar t i rá i n 
versamente proporcional a la cuan
tía de los salarios recibidos por ca
da trabajador durante 1977, o sea, 
que a mayor salario le co r re sponderá 
menor aumento de ese 50 por 100. 

— Que el incremento de. dicha masa 
salarial bruta asciende a 39.026.540 
pesetas. 

4. ° Que de acuerdo con lo seña lado en 
el citado Real Decreto-ley dicha cantidad 
se reparte de la siguiente forma: 

A ) 50 por 100 de dicha cantidad, o 
sea, 19.513.270 pesetas, repartidas lineal
mente entre todos los trabajadores, co
rrespondiendo a cada uno de ellos la can
t idad de 56.890 pesetas. 

B) E l restante 50 por 100 se reparti
rá dividido en cinco grupos proporcional-
mente: 

a) Sueldos anuales suDeriores a pese
tas 800.000 en 1977, incremento de 24.253 
pesetas anuales. 

b) Sueldo anuales superiores a pese
tas 700.000, un incremento de 29.253 pe
setas anuales. 

c) Sueldos anuales superiores a pese
tas 600.000, un incrementos de 34.253 pe
setas anuales. 

d) Sueldos anuales superiores a pese
tas 500.000, un incremento de 55.753 pe
setas anuales. 

e) Sueldos anuales inferiores a pese
tas 500.000, un incremento de 60.633 pe
setas anuales. 

5. " Que de acuerdo con lo anterior
mente estipulado, el aumento anual co
rrespondiente a cada uno de los trabaja
dores es el siguiente, con referencia a los 
anteriores grupos y apartados: 

Grupo a) 81.143 pesetas anuales (nue
ve trabajadores). 

Grupo b) 86.143 pesetas anuales (nue
ve trabajadores). 

Grupo c) 91.143 pesetas anuales (15 
trabajadores). 

Grupo d) 112.643 pesetas anuales (57 
trabajadores). 

Grupo e) 117.523 pesetas anuales (253 
trabajadores). 

N ú m e r o total de trabajadores, 343. 
6. ° Dicha subida anual por grupo se rá 

dividida en doce mensualidades. 
7. ° En e l supuesto de que sobrara al

guna cantidad, per cualquier motivo de la 
masa salarial bruta (169.241.575 pesetas), 
se repar t i rá en el mes de enero de 1979 
por partes iguales entre todos los traba
jadores y nroporcionalmente al tiempo que 
hayan prestado sus servicios a la Empresa. 

8. " La an t igüedad será percibida por 
los trabajadores con el mismo concepto 
aplicado en el año 1977. 

9. ° Para los trabajadores de nueva 
con t ra t ac ión en 1978, este salario se rá el 
medio entre los trabajadores de su cate
goría y especialidad, descontando anti
güedad . 

10. Plus as is tencia .—Será aplicado con 
la misma cuant ía que se nercibía en el año 
1977. 

A r t . 8. Pagas extraordinarias. 
A ) Se perc ib i rán dos pagas extraordi

narias de treinta días cada una en las 
primeras quincenas de julio y diciembre, 
respectivamente. 

B ) Se perc ib i rán dos pagas de quince 
días cada una en las primeras quincenas 
de mayo y octubre, respectivamente. 

C) Se percibirá una paga en concepto 
de beneficios dentro de los primeros no
venta días naturales del año . 

E l imnorte de estas pagas c o m p r e n d e r á n 
todos los concentos abonados en el año 
1977. 

A r t . 9.° Pluses. 
A ) Plus transporte. 
B) Plus nocturnidad. 
C) Plus toxicidad. 
D) Ocupación puesto de trabajo. 
Se mantienen dichos conceptos en su 

precio en las mismas condiciones que se 
venía percibiendo por los afectados. 

Art. 10. Horas extraordinarias.—To
das las horas trabajadas fuera de la jor

nada normal se abona rán conforme se 
viene percibiendo en la actualidad. 

A r t . 11. Gratificaciones.—Las cantida
des que se vienen percibiendo por los 
conceptos de gratificación individual, u 
otros conceptos similares, se respe ta rán 
y no serán absorbibles n i compensables 
por las mejoras de este convenio n i por 
ningún otro motivo, ya que se han valora
do para hallar la masa salarial bruta de la 
Empresa. 

C A P I T U L O I V 

CONDICIONES SOCIALES 

A r t . 12. Vacaciones.—Las vacaciones 
se disf rutarán de la misma manera que 
en la actualidad. 

A r t . 13. Ayuda de estudios. 
Hijos de trabajadores.—Se mantiene el 

plus extrasalarial que por cada hijo en 
s i tuac ión escolar de cuatro a catorce años , 
a razón de 200 pesetas por mes e hijo. 

A r t . 14. Economato.—La Empresa de
berá proporcionar a los productores un 
economato. 

A r t . 15. Fiestas patronales.—Se man
tiene el criterio respecto a las mismas 
que actualmente existe en la Empresa, te
niendo en cuenta que la mayor parte de 
la plantilla de la Empresa tiene su resi
dencia en Madr id , se fijan como fiestas 
patronales San Isidro y Nuestra Señora 
de la Paz, patrona de Alcobendas. 

A r t . 16. Fiestas navideñas.—Se segui
rán las normas de años anteriores. 

C A P I T U L O V 

DISPOSICIONES FINALES 

A r t . 17. Participación de la Comisión 
de Trabajadores en la Dirección de la 
Empresa. 

A ) Se en t regará a la Comisión de tra
bajadores una copia de los estados finan
cieros. 

A r t . 18. Régimen interior.—En los tres 
primeros meses, a partir de la publicación 
de este Convenio en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, se confeccionará entre la 
Dirección y la representac ión de los tra
bajadores un reglamento actualizado de 
régimen interior d é empresa. 

A r t . 19. Todas* las normas pactadas 
en este Convenio no vulneran los crite
rios seña lados en el Real Decreto-ley de 
Polí t ica Salarial y Empleo, y en razón 
a la s i tuac ión actual de la Empresa, se 
han mantenido en la prác t ica las mismas 
condiciones que venían rigeindo en la mis
ma. Por e'lo, caso de que las mismas me
joraran, se revisar ían todas las normas 
pactadas en este convenio que no afecta
rán a la masa salarial. 

A r t . 20. Comisión de interpretación. 
Se establece una Comisión Mix ta de i n 
te rpre tac ión del presente convenio, que 
es tará legitimada para resolver cualquier 
duda que pudiera plantearse. 

Es ta rá formada por tres miembros de 
ambas partes: 

Por la Comisión de Trabajadores: D o n 
¡osé García Grossocordón , don Pedro Ca
rrasco Sánchez y don José Miguel R u i z 
Gallegos. 

Por la Empresa: Don Mariano G o n 
zález García , don Pedro Izquierdo de la 
Cal y don Juan Alber to Otero Quínte la . 

(G. C—2.526) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A 

Wm TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 

EDICTOS 

Don José Luis Casti l lo García , Abogado 
del Estado, Secretario del Jurado Te
rri torial Tr ibutar io de Madr id . 
Hago saber: Que en la Secre tar ía de 

mi cargo de este Jurado existen en tra
mi tac ión los expedientes de las personas 
o entidades que a con t inuac ión se rela
cionan, para el seña lamien to por el Jurado 
Terri torial Tributario de M a d r i d de las 
bases impositivas correspondientes a los 
Impuestos que se indican en los ejerci
cios que t ambién se expresan; y resul
tando que no ha podido notificarse a los 
interesados en tales expedientes que tie
nen de vista los mismos en este Jurado, 
toda vez que no han sido hallados en los 
domicilios que figuran en los documen
tos fiscales, se hace públ ico por medio 

del presente edicto, que se publ icará en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y se 
fijará en el t ab lón de anuncios del A y u n 
tamiento de esa localidad durante diez 
d ías consecutivos (ar t ículo 89 del Regla
mento de 26-XI-59 y a r t í cu lo 80 de la 
Ley de 17-VII-58). 

E n su v i r tud se concede a los intere
sados un plazo de quince días hábi les , 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado este edicto en el re
ferido B O L E T Í N OFICIAL , para que conoz
can los expedientes que a ellos se refie
ren, que es tán expuestos en la Secre
tar ía de este Jurado, y dentro del mismo 
plazo formulen las alegaciones que inte
resen a su derecho, a c o m p a ñ a n d o los do
cumentos, d i c t ámenes o estudios e c o n ó 
micos que estimen convenientes; advir
tiendo que la falta de comparecencia o 
de alegaciones no para l izará el t r á m i t e de 
los expedientes en este Organismo. 

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto son los siguientes: 

Expediente número.—Nombre del contri
buyente. — Domicilio que figura en el 

expediente.—Ejercicio 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

352/78.—Brumar, S. A.—Princesa , 1.— 
1969. 

353/78.—Comercio, Transportes y Dis
t r i buc ión , S. L . — Embajadores, 192.— 
1969. 

Y a los efectos de su publ icac ión en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y fija
ción en el t ab lón de anuncios de este 
Ayuntamiento, expido la presente en M a 
drid, a 17 de marzo de 1978.-—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G. C—3.001) 

D o n José Luis Cast i l lo García , Abogado 
del Estado, Secretario del Jurado Te
rri torial Tr ibutar io de Madr id . 
Hago saber: Que en la Secretar ía de 

m i cargo de este Jurado existen en tra
mi tac ión los expedientes de las personas 
o entidades que a con t inuac ión se rela
cionan, para el s eña l amien to por el Jurado 
Terri torial Tributar io de M a d r i d de las 
bases impositivas correspondientes a los 
Impuestos que se indican en los ejerci
cios que t ambién se expresan; y resul
tando que no ha podido notificarse a los 
interesados en tales expedientes que tie
nen de vista los mismos ep este Jurado, 
toda vez que no han sido hallados en los 
domicil ios que figuran en los documen
tos fiscales, se hace públ ico por medio 
del presente edicto, que se publ icará en 
el BOLETÍN OFICIAL de lá provincia y se 
fijará en el t ab lón de anuncios del A y u n 
tamiento de esa localidad durante diez 
días consecutivos (ar t ículo 89 del Regla
mento de 26-XI-59 y a r t í cu lo 80 de la 
Ley de 17-VII-58). 

E n su v i r tud se concede a los intere
sados un plazo de quince días hábi les , 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado este edicto en el re
ferido B O L E T Í N OFICIAL , para que conoz
can los expedientes que a ellos se refie
ren, que es tán expuestos en la Secre
tar ía de este Jurado, y dentro del mismo 
plazo formulen las alegaciones que inte
resen a su derecho, a c o m p a ñ a n d o los do
cumentos, d i c t ámenes o estudios econó
micos que estimen convenientes; advir
tiendo que la falta de comparecencia o 
de alegaciones no paral izará el t r ámi t e de 
los expedientes en este Organismo. 

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto son los siguientes: 

Expediente número.—Nombre del contri
buyente. — Domicilio que figura en el 

exped iente.—Ejercicio 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

185/78.—Guadalaviar, S. A . — P e d r o de 
Vald iv ia , 27.—1973. 
IMPUESTO INDUSTRIAL - CUOTA BENEFICIOS 

355 78.—Dolores Arruga Forgas.—Or
tega y Gasset, 1 7 . - 1 9 6 9 . 

416/78 .—Fél ix Mar t ín González . — Ge
neral Várela , 1 4 . - 1 9 7 0 . 

417/78.—Fernando Gómez M a r t í n e z . — 
Almendrales, 11.—1968-69. 

41878.—I. Medina F e r n á n d e z . — A r q u i 
tectura, 3.—1968-69. 

419 /78 .—Franc i sco Higuera Mar t ínez . 
Genera l í s imo Franco, 60.—1968-69. 

420/78.—Ignacio Díaz Varaz .—Los Car- } 
menes, 18.—1969. 

421/78.—F. E . Cabanillas M u r i l l o — P a 
seo del M o l i n o , 13.—1968-69. 

422/78 .—José Cabo Pardo.—Hermanos 
Miral les , 89.—1968-69. 

423/78.—Leonardo H e r n á n d e z Olmedo. 
Cidra , 1 0 . - 1 9 6 9 . 

42478.—Pedro H e r n á n d e z Olmedo.— 
General Pa rd iñas , 48.—1968-69. 

425/78.—Vicente H e r n á n d e z Oro .—Ba
rr io de la Es tac ión , 26.—1968-69. 

426 /78 .—José Herranz I b á ñ e z . — A n t o 
nio López , 5.—1968-69. 

427 /78 .—Jul ián Heredero Sevillano. — 
Gonzalo de Berceo, 50.—1968-69. 

428/78 .—Fél ix Herrera Montero .—Ave
nida de,Betanzos, 16.—1968-69. 

429/78.—Antonia Huerta Camarero .— 
Alcaudón , 58.—1968-69. 

430/78.—Juan Manuel Illán Gómez .— 
M o l i n o , 13.—1968-69. 

4 3 1 7 8 . — M . Izquierdo Solsona.—Plaza 
del M o l i n o , 13 . -1968-69 . 

43278 . — Víc tor Jerez García . — Nar-
váez , 61.—1968-69. 

433/78.—Pablo J iménez Ben i to .—Mol i 
na de Aragón , 13.—1968-69. 

434,78. — Miguel González Sánchez .— 
Plaza de San Francisco, 15.—1969. 

435 78.—Justo Félix Guardiola Rodr í 
guez—Alca t raz , 10 . -1968-69 . 

436 /78 .—Mar ía Luisa Sacr is tán Ferrer. 
San Rufo, 4.—1968-69. 

437/78.—R. Salvador Cantera.—Claudio 
Coello, 47.—1968-69. 

4 3 8 7 8 . — N . Sancedo Pizarro.—Fuengi-
rola, 1.—1969. 

439/78 .—M. Sánchez Camacho.—Carre
tera de Guadalajara, k i l ó m e t r o 7.—1968-
1969. 

440 78.—J. Sánchez J iménez . — Alora , 
n ú m e r o 1.—1968-69. 

441/78.—Pedro J iménez Casti l lo. — Si
m ó n Bar to lomé , 3.—1968-69. 

442/78. — Angel J iménez Gonzá lez .— 
Luisa Fernanda, 8.—1968-69. 

443 78.—Francisco J iménez Medina.—-
Santa A n a , 1.—1968-69. 

44478 .—Vic tor iano Jimeno Lorente.— 
Aguilar de C a m p ó o , 11 . -1968-69 . 

445 ,78 .—José Montoro M a r t í n e z y A n -
ma.—Porthos, 20 . -1968-69 . 

446 78 .—J. M . Navarro Panchal .—Ave
nida de Oporto, 19 . -1968-69 . 

447,78.—R. Navarro Serrano. — Ibiza, 
n ú m e r o 80 . -1968-69 . 

4 4 8 7 8 . — A n t o n i o Oramiz Guarrochena. 
Plaza de Ru t i l i o Gacís , 4.—1968-69. 

449,78.—J. Sorribes Gonzá lez .—Car re 
tera de Valencia, s/n. (Aldea).—1968-69. 

450 7 8 — J . Tabanera Pé rez .—López de 
Hoyos, 7.—1969. 

451 78.—J. T o m á s A l i a n . — M a y o r , 35. 
1968-69. 

45278 . — M . Redondo Saz. — G ó m e z 
U l l a , 6.—1968-69. 

454/78.—Rafael Navarro He rnández .— 
Genera l í s imo, 66, Parla.—1968-69. 

46178.—Isabel García Gonzá l ez .—Uce-
da, s/n. Talamanca.—1969. 

462/78. — Miguel F e r n á n d e z M a r t í n . — 
Santa Mar í a de la Cabeza, s/n.—1968-69. 

464 7 8 . — R a m ó n González . — Carretera 
de Anda luc ía , 7.—1968-69. 

46578.—Fel ipe Casas Carnicero .—Mar
qués de Zafra, 19.—1968-69. 

466/78 .—M. Sánchez G a r c í a . — M o r ó t e , 
n ú m e r o 47.—1968-69. 

46778 . — Rafael G ó m e z Monedero.— 
San Juan, 54. Mejorada.—1968-69. 

371/78.— Angel Font C u b e r í a Rodr í 
guez.—Doctor Castelo, 18.—1969. 

372 7 8 . — A . Feliciana San Juan. — C o 
lombia, 50.—1968-69. 

3 7 3 7 8 . — F é l i x F e r n á n d e z A r r i a g a . — V i 
cente C a m a r ó n , 24.—1968-69. 

374,78.—F. F e r n á n d e z Gonzá l ez .—Ge
neral M o l a , 152.—1968-69. 

375/78.—F. F e r n á n d e z Iglesias.—Virtu
des, 13.—1968-69. 

376 7 8 . — J . Basil io Cepeda.—Prado, % 
1968-69. 

377/78.—Calixto Galán Barroso. — Pa
seo del M o l i n o , 13.—1968-69. 

378/78.—E. García Canelo.—Plaza del 
General Maroto , 1.—1968-69. 
. 379 78 .—J . Garc ía Bernal .—Plaza Cruz 
Verde, 3.—1968-69. 

380/78.—J. García Espinosa.—Infantas, 
n ú m e r o 7.—1968-69. 

381/78. — A u r e l i o García Gonzá lez .— 
José López , 9.—1969. 

38278.—Dionis io García Izquierdo. — 
Puentedeume, 2.—1969. 

383/78.—Manuel F e r n á n d e z Losada. — 
Ciudad del P ino , s/n.—1968-69. 
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384/78. — Andrés Fe rnández Mar t ínez . 
Avenida de Oporto, 24.—1969. 

385/78. — A n d r é s Fernández Mar t ínez . 
Granada, 54.—1968-69. 

386/78.—Eugenio García Pardo.—Fran
cisco Zea, 8.—1969. 

387 78.—Carlos García P é r e z . — P l a z a 
de la República Argentina, 4.—1968. 

388/78.—Honorio García Moran .—Lé
rida, 3.—1968-69. 

389/78.—Adrián García M o r e n o — T o 
rres Miranda, 24.—1969. 

390,78. — Anastasio García Muñoz .— 
López Grasso, 42.—1969. 

391/78.—Francisco García Olavarrieta. 
Carretera de Aragón, 198.—1968-69. 

392/78.—Alejandro García S o t o — Goya, 
n ú m e r o 27.—1968-69. 

393/78.—Cecilio García Viñegra .—Fran
cisco Romero, 24.—1968-69. 

394/78—Julia Estrella Montoya Gon
zález Mata.—Limoneros, 24.—1968-69. 

395/78. — Jesús Clemente Santero. — 
Asura, 114.—1968-69. 

396 78.—Gerardo Díaz Fer rán .—Art i s 
tas, 21.—1968-69. 

397/78.—Agustina Ferrán Campos.—Ar
tistas, 21.—1969-70. 

398/78. — Eulal io Gilmart ín García .— 
Belmonte de Tajo, 12.—1968. 

399/78. — Manuel Pérez Rodr íguez .— 
Bravo Mur i l lo , 221.—1969-70. 

400/78. — Isidro Barrero Rodríguez. — 
Paseo de las Delicias, 100.-1969-70. 

401/78.—Mariano Avenzuela Salinero. 
Plaza de San Gregorio, s/n—1969. 

402/78.—Manuel Bados Roldan. — T o 
más Bretón, 34.—1969. 

403 7 8 — Ramón Barragán Beyes. — N i 
colás Usera, 12.—1969-70. 

404/78.—José Briones Aranda.—Artu
ro Soria, 241.—1969-70. 

405 '78.—Antonio Cabezudos Claramon-
te—Calvario , 14—1968-69. 

406 '78—I. Dolz Agui lar .—Guzmán el 
Bueno, 91.—1969-70. 

407/78.—José Gallego Estévez .—Orca-
sitas, 7.—1969-70. 

40878. — Manuel García Casquero.— 
Guzmán el Bueno, 39.—1969-70. 

409 78.—Pedro García Gordo. — Juan 
Pantoja, 13.—1970. 

4 1 0 7 8 . — J o s é García Rodr íguez .—Glo
rieta del Marqués de Vadi l lo , 1.—1969-
1970. 

411/78.—Enrique García Soucase.—Ra
mos Carr ión. 7.—1968-69. 

412/78.—Emilio González Rodr íguez .— 
Ferrocarril , 20.—1970. 

413/78.—Julián Gonzalo Torrubiano.— 
G - Osuna, 6.—1968-69. 

414/78.—Sotera Heras Muñoz.—Lava-
piés, 8.—1969-70. 

41578.—Domingo Lobato Justel.—Ba
rrio Nuevo, C-A-7.—1969-70. 

Y a los efectos de su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y fija
ción en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento, expido la presente en M a 
drid, a 17 de marzo de 1978.—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G. C—3.046) 

Don José Luis Castillo García, Abogado 
del Estado, Secretario del Jurado Te
rritorial Tributario de Madr id . 
Hago saber: Que en la Secretaría de 

mi cargo de este Jurado existen en tra
mitación los expedientes de. las personas 
o entidades que a cont inuación se rela
cionan, para el señalamiento por el Jurado 
Territorial Tributario de Madr id de las 
bases impositivas correspondientes a los 
Impuestos que se indican en los ejerci
cios que también se expresan; y resul
tando que no ha podido notificarse a los 
interesados en tales expedientes que tie
nen de vista los mismos en este Jurado, 
toda vez que no han sido hallados en los 
domicilios que figuran en los documen
tos fiscales, se hace públ ico por medio 
del presente edicto, que se publicará en 
el BOLETÍN 1 OFICIAL de la provincia y se 
fijará en el tablón de anuncios del A y u n 
tamiento de esa localidad durante diez 
días consecutivos (art ículo 89 del Regla
mento de 26-XI-59 y ar t ículo 80 de la 
Ley de 17-VII-58). 

E n su vir tud se concede a los intere
sados un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado este edicto en el re
ferido BOLETÍN OFICIAL , para que conoz
can los expedientes que a ellos se refie-
r en , que están expuestos en la Secre-
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taría de este Jurado, y dentro del mismo 
plazo formulen las alegaciones que inte
resen a su derecho, acompañando los do
cumentos, d ic támenes o estudios econó
micos que estimen convenientes; advir
tiendo que la falta de comparecencia o 
de alegaciones no paralizará el t r ámi t e de 
los expedientes en este Organismo. 

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto son los siguientes: 

Expediente número.—Nombre del contri
buyente. — Domicilio que figura en el 

exped iente.—Ejercicio 
IMPUESTO INDUSTRIAL - CUOTA BENEFICIOS 

3.991/75.—Corba, S. L . — Carretera de 
Valencia, k i lómet ro 23,600. Arganda del 
Rey (Madrid).—1973. 

3.507/77.—Benita Ayuso Osma.—Mer
cado de Torrijos, B. 105. Madrid.—1974. 

CONTRIBUCION TERRITORIAL URBANA 

1.607/76. — Cooperativa de Viviendas 
"Francisco P izar ro" .—Jesús del Gran Po
der, 5. Madr id . 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PER
SONAS FISICAS 

2.089.—Andrés Vicente Sierra. — Cris
tóbal Bordíu, 5. Madrid.—1971. 

Y a los efectos de su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y fija
ción en el tablón de anuncios del A y u n 
tamiento, expido la presente en M a 
drid, a 17 de marzo de 1978.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G. C—3.047) 

• m m Mu» 

Caja General de Depósitos 
T E S O R E R I A 

Se pone en conocimiento de los propie
tarios de los resguardos de Depósitos en 
Valores que a cont inuación se relacionan, 
que se va a proceder por esta Tesorería a 
formalizar el oportuno expediente de pre-
cripción de los mismos, a fin de de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en-la Orden 
ministerial de 9 de enero de 1970, y en 
concordancia con el Real Decreto-ley de 
24 de enero de 1928 y Reglamento de la 
Caja General de Depósi tos de 19 de no
viembre de 1929, por lo que se advierte 
a los interesados que si en el plazo de un 
mes, a contar desde la publicación de este 
anuncio, no se ha presentado reclamación 
alguna en esta Caja Genera] de Depósi tos 
(calle de Alcalá, número 11), se declararán 
prescritos a favor del Tesoro y, por tanto, 
los respectivos resguardos quedarán nu
los y sin ningún valor ni efecto. 

Madr id , 28 de enero de 1978.—El A d 
ministrador (Firmado). 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E L T E S O R O 
Y P R E S U P U E S T O 

Adminis t rac ión de la Caja General 
General de Depósi tos 

RELACION DE PRESCRIPCIONES DE DEPOSI
TOS DEUDA PERPETUA INTERIOR 4 POR 100 

AÑO 1954 

Fecha constitución.—Número del depósi
to: Entrada.—Registro. — Propietario.— 

Explicación.—Importe 

Año 1954. 
9 de enero. — 390.082. — 197.338.— 

Luis A l e n Pérez . — Tarjeta transportes 
vehículo M-69.254.—1.000 pesetas. 

9 de enero. — 390.091. — 197.346.— 
Francisco Javier Calderón Castillo.—Jefe 
Administrativo Sanatorio de E l Neveral 
(Jaén).—25.000 pesetas. 

12 de enero. — 390.135. — 197.386.— 
José Luis Félix Blanco.—Tarjeta transpon 
tes vehículo O - l 2.079.—2.000 pesetas. 

12 de enero. — 390.141. — 197.392.— 
Armando Barzana Fdez. Lobato y M . Za
patería . — Tarjeta transportes vehículo 
M-80.565.—1.000 pesetas." 

12 de enero. — 390.142. — 197.393.— 
Joaquín Cuesta Izquierdo.—Tarjeta trans
portes vehículo M-39.996.—1.000 pesetas. 

12 de enero. — 390.144. — 197.395.— 
Arturo Alvarez Muñiz.—Tarjeta transpor
tes vehículo.—M-97.586.—1.000 pesetas. 

15 de enero. — 390.219. — 197.461.— 
Ramón Acero Pina.—Tarjeta transportes 
vehículo B-78.710.—5.000 pesetas. 

28 de enero. — 390.503. — 197.718.— 
Juan José Larrea Sorondo.—Tarjeta trans
portes vehículo P-1.580.—1.000 pesetas. 

D E A B R I L 

28 de enero. — 390.504. — 197.719.— 
Antonio Gut iérrez Otero.—Tarjeta trans
portes vehículo O-12.041.—2.000 pesetas. 

28 de enero. — 390.517. — 197.732.— 
Antonio Ar tu ro Alvarez González .—Tar
jeta transportes vehículo SE-18.465. — 
2.000 pesetas. 

28 de enero. — 390.518. — 197.733.— 
José Manuel Menéndez Fernández .—Tar 
jeta transportes vehículo 0-12.162.—1.000 
pesetas. 

28 de enero. — 390.519. — 197.734.— 
Herminio Alonso Gómez.—Tarjeta trans
portes vehículo.—O-12.270.—1.000 pese
tas. 

28 de enero. — 390.520. — 197.735.— 
Mariano Solís de la Uz.—Tarjeta trans
portes veh í cu lo—0-12 .156 . — 2.000 pe-
SCtclS 

28 de enero. — 390.521. — 197.736.— 
Marino González Ouirós. — Tarjeta 

transportes vehículo.—O-12.063. — 4.000 
pesetas. 

29 de enero. — 390.553. — 197.767 — 
Francisco Javier Calderón Castillo.—Jefe 
Administrat ivo Sanatorio de E l Neveral 
(Jaén).—5.000 pesetas. 

19 de febrero. — 390.940. — 198.060 — 
La Sepulvedana, S. L.—Servicio de viaje
ros entre Santa Elena y J a é n — 2 . 0 0 0 pe
setas. 

19 de febrero. — 390.941. — 198.061.— 
La Sepulvedana, S. L.—Servicio de viaje
ros entre Santa Elena y Jaén.—2.000 pe
setas. 

23 de febrero. — 390.987. — 198.097 — 
Fidel Antol ín Carbajo. — Servicio de via
jeros entre Lantadilla - Astudi l lo _ Palen-
da.—3.000 pesetas. 

23 de febrero. — 390.998. — 198.108.— 
Fernando Sánchez Taiz y García Camba.— 
Gestión Gonzalo Sánchez como Gestor A d 
ministrativo.—1.500 pesetas. 

26 de febrero. — 391.065. — 198.172.— 
A n a Pérez Fernández.—Tarje ta transpor
tes vehículo MU-8.216.—1.000 pesetas. 

4 de marzo. — 391.174. — 198.272.— 
José Prieto Rodríguez.—Tarjeta de trans
portes vehículo B-7.822—2.000 pesetas. 

4 de marzo. — 391.175. — 198.273.— 
Angel Fe rnández García y Fidel Suárez .— 
Tarjeta de transportes vehículo O - l 1.200. 
1.000 pesetas. 

13 de marzo. — 391.344. — 198.417 — 
Pedro Pagés Ros. — Ejercicio profesión 
Agente Colegiado Seguros.—5.000 pesetas. 

7 de abril . — 391.866. — 198.870. — 
Angel Vilanova Sellares.—Tarjeta de trans
portes vehículo B-87.032.—5.000 pesetas. 

14 de abril . — 392.030. — 199.018.— 
José Morales Usagre.—Tarjeta de trans
portes vehículo CA-4.—1.000 pesetas. 

21 de abril . — 392.116. — 199.095. — 
Antonio Sánchez Sobrino. — Tarjeta de 
transportes vehículo C A - 6 778.—5.000 pe
setas. 

23 de abril . — 392.166. — 199.143. — 
Manuel Rodr íguez Ochoa. — Tarjeta de 
transportes vehículo M-89.255. — 1.000 
pesetas. 

4 de mayo. — 392.402. — 199.344. — 
Teodoro Grau Batlles. — Tarjeta de trans
portes vehículo.—B-76.068. — 5.000 pe
setas. 

4 de mayo. — 392.404. — 199.346. — 
Antonio Marqués Masferrer.—Ejercer de 
Agente Libre de Seguros.—3.000 pesetas. 

2 de junio. — 393.003. — 199.793. — 
Juan V i l a Jordana. — Tarjeta de trans
portes del vehículo GE-5.055.—5.000 pe
setas. 

15 de junio. — 393.358. — 200.121. — 
Señores J. Mart ín Báez, S. L.—Responder 
servicio concedido por D. G . Transportes. 
5.000 pesetas. 

15 de junio. — 393^.363. — 200.126. — 
Sebastián Rodero Sánchez. — Tarjeta 
transportes vehículo CR-2.970.—2.000 pe
setas. 

16 de junio. — 393.423. — 200.171. — 
Alfredo García Fernández .—Tar je ta trans
portes vehículo O-10.199.—1.000 pesetas. 

21 de junio. — 393.548. — 200.275. — 
Juan Zurita Jiménez. — Tarjeta transpor
tes vehículo M-78.003.—2.000 pesetas. 

28 de junio. — 393.728. — 200.438. — 
Juan Escursell Sallares. — Tarjeta trans
portes vehículo B-41.237.—1.000 pesetas. 

28 de junio. — 393.729. — 200.439.— 
Matilde Armesto López. — Tarjeta trans
portes vehículo.—V-l 2.305. — 1.000 pe
setas. 

28 de junio. — 393.730. — 200.440.— 
Juan Mont l ló Serra. — Tarjeta transportes 

vehículo B-60.83I.—1.000 pesetas. 
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1 de julio. — 393.761. — 200.466. — 
Juan Escursell Sallares. — Tarjeta trans

portes vehículo B-53.023.—1.000 pesetas. 
1 de julio. — 393.769. — 200.474.— 

Joaquín Bernal Mendoza. — Tarjeta trans
portes vehículo CA-6.683.—2.000 pesetas. 

9 de julio. — 393.915. — 200.599. — 
Manuel Fernández García .—Tarje ta trans
portes vehículo M-96.272.—2.000 pesetas. 

22 de julio. — 394.171.—200.827. — 
Leónides Merino Minaya. — Obras repa
ración Escuelas Grad. Valmojado.—7.000 
pesetas. 

24 de agosto. — 394.729. — 201.308.— 
Benigno García Pérez.—Tarjeta transpor
tes vehículo M-71.368.—1.000 Desetas. 

24 de agosto. — 394.730. — 201.309.— 
José Manuel Díaz González. — Tarjeta 
transportes vehículo M-61.604.—1.000 pe
setas. 

24 de agosto. — 394.734. — 201.313.— 
Manuel Suárez Pérez.—Tarjeta transpor
te vehículo S-7.083.—1.000 Desetas. 

24 de agosto. — 394.735. — 201.314.— 
Octavio Solís Alvarez.—Tarjeta transpor
tes vehículo CA-5.231.—1.000 pesetas. 

24 de agosto. — 394.739. — 201.318.— 
Constantino Fe rnández Menéndez .—Tar 
jeta transportes vehículo .—GR-4.121. — 
1.000 pesetas. 

24 de agosto. — 394.740. — 201.319.— 
Ramón Flórez Sierra.—Tarjeta transpor
tes vehículos LE-4.059.—2.000 pesetas. 

26 de agosto. — 394.778. — 201.352.— 
Eliseo Palacios Díaz.—Tarjeta transportes 
vehículo 0-11.585.—1.000 pesetas. 

31 de agosto. — 394.893. — 201.445.— 
José Ramón Pérez Vega.—Tarjeta trans
portes vehículo 0-12.262.—1.000 pesetas. 

9 de septiembre. -— 395.031.—201.556. 
Ramón Santiago Mart ínez .—Tarje ta trans
portes vehículo ZA-1"531.—1.000 pesetas. 

9 de septiembre—395.032. — 201.557. 
Ramón Neira Sierra.—Tarjeta transportes 
vehículo M-100.798.—1.000 pesetas. 

9 de septiembre—395.033. — 201.558. 
Avel ino Fernández Moro.—Tarjeta trans
portes vehículo Z-5.822.—1.000 pesetas. 

17 de septiembre.—395.159—201.652. 
Alejandro Lázaro Lázaro y M . Gascón.—• 
Tarjeta transportes vehículo B-87.310.— 
7.000 pesetas. 

5 de octubre.—395.440. — 201.841.— 
Silvino Menéndez Suárez.—Tarjeta trans
portes veh ícu lo .—MU-9 .495 .— 1.000 pe
setas. 

5 de octubre. — 395.445. — 201.846.— 
Pedro Soler Albert.—Tarjeta transoortes 
vehículo.—B-89.823.—5.000 pesetas. 

13 de octubre. — 395.608. — 201.989.— 
Ramón Fernández Gutiérrez. — Tarjeta 
transportes vehículo O-10.917.—1.000 pe
setas. 

13 de octubre. — 395.609.—201.990.— 
Andrés Ugarriza Colubi . -Tarjeta trans
portes vehículo M-105.582. — 1.000 pe
setas. 

5 de noviembre.—396.023.—202.350.— 
Pedro Vallejo Sánchez. — Tarjeta trans
portes vehículo CA-5.595.—2.000 pesetas. 

5 de noviembre.—396.025. — 202.352. 
Rafael Rivero Dávila .—Construcción por
tadas Univ . Hispalense.—100.000 oesetas, 

18 de noviembre.—396.271.—202.566. 
Carmen Meseguer Herrero.—Cargo Ges
tor administrativo.—5.000 pesetas. 

18 de noviembre.—396.281.—202.576. 
Isabel Fernández-B 'anco Andrés .—Tarje
ta transportes vehículo NA-3.787.—1.000 
pesetas. 

18 de noviembre.—396.285.—202.580. 
Oscar Rubín Solís. — Tarjeta transportes 
vehículo LE-3.993.—1.000 pesetas. 

3 de diciembre. — 396.580.—202.850. 
Valeriano Fernández Rodríguez.—Tarje ta 
transportes vehículo LE-1.920.—1.000 pe
setas. 

3 de diciembre.—396.583. — 202.853. 
Laudino García Alvarez.—Tarjeta trans
portes vehículo M-53.816. —1.000 pesetas. 

3 de diciembre—396.586. — 202.856. 
Bernardo Somoano Nava y José Barcena. 
Tarjeta transportes vehículo M-97.235.—• 
1.000 pesetas. 

9 de diciembre.—396.697. — 202.949. 
Sebastiano Vilanova Verdaguer. — Cargo 
Gestor administrativo de Mariano Fonto-
droma.—5.000 pesetas. 

10 de diciembre.—396.711. —202.963. 
Claudio Solís de la Uz.—Tarjeta trans
portes vehículo M - l 13.904. — 2.000 pe
setas. 

10 de diciembre.—396.712. —202.964. 
Victorino Mar t ín y Saturnino Cást r i l lo . 
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Tarjeta transportes vehículo M-102.257. 
1.003 pesetas. 

13 de diciembre.—396.772. — 203.006. 
Felipe F e r n á n d e z F e r n á n d e z V i l l a . — T a r 
jeta transportes vehículo BI-16.526.—2.000 
pesetas. 

T o t a l : 270.000 pesetas. 
M a d r i d , 28 de enero de 1 9 7 8 — E l A d 

ministrador (Firmado). 
ÍG. C—1.402) 

Colegio Oficial de Secretarios, Intervento
res y Depositarios de Administración Local 

de fa provincia de Madrid 
•En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Disposic ión Transi tor ia 1.a del Reglamen
to de los Colegios de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios de Admin i s t r a 
c ión Loca l , aprobado por Reso luc ión de 
2 de febrero de 1978 ("Bolet ín Oficial del 
Es tado" n ú m . 42, del 18 del mismo mes), 
y de conformidad con el acuerdo adop
tado por la Junta de Gobierno de este 
Colegio en ses ión del 17 de marzo co
rriente, se convoca por la presente, y con
forme se previene en el a r t í cu lo 25 del 
Reglamento, a elecciones de los miem
bros de la Junta de Gobierno de este 
Colegio Provincia l en la p roporc ión seña
lada en el a r t í cu lo 19, para la cual y den
tro de los quince d ías siguientes, a part ir 
de la publ icac ión de esta convocatoria en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, de
b e r á n presentarse los candidatos a la 
e lección mediante propuesta que formu
len por escrito cinco electores, como mí 
nimo, del Cuerpo o categor ía respectiva, 
debidamente firmada por los proponen-
tes. Igualmente, y con el mismo n ú m e r o 
de electores, p o d r á n formularse propues
tas para cubrir los cargos de Presidente 
y Vicepresidente de la Junta, que se rán 
elegidos por la Asamblea conforme se 
previene en el a r t í cu lo 22.2 del Regla
mento. 

Transcurridos los quince días hábi les , 
a partir de la pub l icac ión de esta con
vocatoria, en el octavo día siguiente la 
Junta de Gobierno efectuará la procla
mac ión provisional de candidatos, formu
lando la definitiva en sesión públ ica la 
tarde anterior al día seña lado para la elec
c ión, que será el tercer domingo siguien
te a la fecha de la p roc lamac ión provi 
sional , y que se publ icará juntamente con 
la convocatoria de - Asamblea Plenaria 
provincial . 

Esta convocatoria se e x p o n d r á , junta
mente con el Censo de electores en la 
sede de este Colegio Provinc ia l , plaza M a 
yor, n ú m . 27, cuarta planta, y en cuan
to al desarrollo de las elecciones, las mis
mas se a jus tarán a lo dispuesto en la Sec
c ión tercera, "des ignac ión de miembros 
electivos", del Reglamento de los Cole
gios de 2 de febrero de 1978, a r t í cu los 
22 al 31, ambos inclusive. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

M a d r i d , 20 de marzo de 1 9 7 8 — E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—3.260) 

L o que se publica para general cono
cimiento. 

Getafe, a 15 de marzo de 1978 — E l 
Alca lde , Santos Angel Cervera Bermejo. 

(G. C—3.186) (O.—19.186) 

E l Ayuntamiento Pleno, en ses ión or
dinaria celebrada el d ía 6 de l corriente 
mes de marzo, a p r o b ó el pliego de con
diciones que ha de regir en la subasta 
que se convoque para contratar las obras 
de alumbrado púb l i co de la calle situada 
entre la antigua carretera de M a d r i d y 
carretera de Vil laverde (El Barda lón) , de 
esta localidad. 

Durante el plazo de ocho días , conta
dos a partir de la inse rc ión de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, queda expuesto al púb l ico el men
cionado pliego de condiciones, en las ofi
cinas municipales, pudiendo presentar re
clamaciones contra el mismo dentro del 
plazo s e ñ a l a d o . 

Todo ello de conformidad con lo pre
ceptuado en el a r t í cu lo 24 del Reglamen
to de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones 
Locales. 

L o que se publica para general cono
cimiento. 

Getafe, a 15 de marzo de 1978.—El 
Alca lde . Santos Ange l Cervera Bermejo. 

(G. C—3.187) (O.—19.187) 

E l Ayuntamiento Pleno, en ses ión or
dinaria celebrada el d í a 6 del corriente 
mes de marzo, a p r o b ó el pliego de con
diciones que ha de regir en la subasta 
que se convoque para contratar las obras 
de acondicionamiento de aceras de la ca
lle de M a d r i d , tramo comprendido entre 
la plaza del General Palacios y la calle 
de Pizarro , de esta local idad. 

Durante e l plazo de ocho d ía s , conta
dos a partir de la inserc ión de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, queda expuesto al públ ico el men
cionado pliego de condiciones, en las ofi
cinas municipales, pudiendo presentar re
clamaciones contra el mismo dentro d t l 
plazo s eña l ado . 

Todo ello de conformidad con lo pre
ceptuado en el a r t í cu lo 24 del Reglamen
to de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones 
Locales. 

L o que se publica para general cono
cimiento. 

Getafe, a 16 de marzo de 1978.—El 
Alca lde , Santos Angel Cervera Bermejo. 

(G. C—3.188) (O.—19.188) 

Licitaciones públicas 
Objeto: Subasta de las obras de pavi

m e n t a c i ó n de la calle de E l Greco. 
T i p o : 1.080.000 pesetas. 
P lazos : U n mes para la e jecución y un 

a ñ o de garan t ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras 

expedidas por el t écn ico municipal , con
forme a lo establecido en el pliego de 
condiciones. 

G a r a n t í a s : Provis ional de 21.600 pe
setas; la definitiva se seña la rá conforme 
determina el pliego de condiciones, de 
acuerdo con el a r t í cu lo 82 del Reglamen
to de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones 
Locales. 

A Y U N T A M I E N T O S 
G E T A F E 

E l Ayuntamiento Pleno, en ses ión or
dinar ia celebrada el día 6 del corriente 
mes de marzo, a p r o b ó el pliego de con
diciones que ha de regir en la subasta 
que se convoque para contratar las obras 
de alumbrado públ ico de la zona entre 
bloques comprendida entre la calle de Ga
l i c i a y la calle de Tarragona, y entre la 
calle de Extremadura y la avenida de las 
Ciudades, en los tramos comprendidos en
tre la calle de Badajoz y la calle de A r a 
gón , de esta localidad. 

Durante el plazo de ocho d ías , conta
dos a partir de la inserc ión de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
c ia , queda expuesto al púb l i co el men
cionado pliego de condiciones, en las of i 
cinas municipales, pudiendo presentar re
clamaciones contra el mismo dentro del 
pla.zo seña lado . 

Todo ello de conformidad con l o pre
ceptuado en el a r t í cu lo 24 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

Modelo de proposición 

Don , vecino de , en repre
s e n t a c i ó n de , con domic i l io en , 
calle , n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones, presupuesto y pla
nos a regir en la subasta para la con
t r a t ac ión de las obras de p a v i m e n t a c i ó n 
de la calle de E l Greco, de esta loca l i 
dad, se compromete a su e jecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una ba
ja del (en letra) por ciento, respec
to al precio tipo. 

As imismo, se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral, en especial prev is ión y segu
ridad social, y p ro tecc ión a la industr ia 
española . 

(Fecha y f irma del Üci tador . ) 
Expediente: Puede examinarse, en la 

Secre ta r ía de este Ayuntamiento, los día^ 
laborables, de nueve a trece horas. 

P r e s e n t a c i ó n de pl icas : E n dichas Se
c re t a r í a y horas, dentro de los veinte d í a s 
hábi les siguientes a aqué l en que apa
rezca el ú l t i m o de los anuncios en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia o del 
Estado. 

A p e r t u r a : T e n d r á lugar en el Sa lón 
de Sesiones de este Ayuntamiento , a las 

doce horas del primer día hábi l siguien
te a aqué l en que termine el plazo de la 
p r e s e n t a c i ó n . 

Getafe, a 16 de marzo de 1978.—El 
Alca lde , Santos A n g e l Cervera Bermejo. 

(G. C—3.189) (O.—19.189) 

Objeto: Subasta de las obras de ace
rado de la plaza del General M o l a . 

T i p o : 640.000 pesetas. 
P lazos : U n mes para la e jecución y un 

a ñ o de ga ran t í a . 
Pagos: P o r certificaciones de obras 

expedidas por el t écn ico municipal , con
forme a lo establecido en el pliego de 
condiciones. 

G a r a n t í a s : Provis ional , 12.800 pese
tas; la definitiva se seña la rá conforme 
determina el pliego de condiciones, de 
acuerdo con el a r t í cu lo 82 del Regla
mento de C o n t r a t a c i ó n de las Corpora
ciones Locales. 

Modelo de proposición 

Don , vecino de en repre
sen t ac ión de , con domici l io en , 
calle , n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones, presupuesto y pla
nos a regir en la subasta para la con
t r a t a c i ó n de las obras de acerado de la 
plaza del General M o l a , de esta local i 
dad, se compromete a su e jecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una ba
ja del (en letra) por ciento, respec
to al precio tipo. 

As imismo , se obliga al cumpl imiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral , en especial p rev i s ión y segu
ridad social, y p r o t e c c i ó n a la industria 
española . 

(Fecha y firma del ü c i t a d o r . ) 
Expediente: Puede examinarse, en la 

Secre ta r í a de este Ayuntamiento , los d ías 
laborables, de nueve a trece horas. 

P r e s e n t a c i ó n de plicas ¡ E n dichas Se
c re t a r í a y horas, dentro de los veinte días 
hábi les siguientes a aquél en que apa
rezca el ú l t i m o de los anuncios en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia o del 
Estado. 

A p e r t u r a : T e n d r á lugar en el Salón 
de Sesiones de este Ayuntamiento , a las 
doce horas del primer día hábi l siguien
te a aqué l en que termine el plazo de la 
p r e sen t ac ión . 

Getafe, a 16 de marzo de 1978.—El 
Alca lde , Santos Ange l Cervera Bermejo. 

(G. C—3.190) (O.—19.190) 

N A V A L A F U E N T E 
Prórroga del Presupuesto ordinario 
E n la Sec re ta r í a de este Ayuntamien

to, y a los efectos del a r t í cu lo 682 de l a 
ley de Rég imen Loca l , se halla expuesto 
al públ ico el expediente de p r ó r r o g a de 
Presupuesto ordinario del ejercicio de 
1977, para el ejercicio de 1978, cuyos es
tados de gastos e ingresos es tán nivela
dos en la cantidad de setecientas noven
ta y tres m i l cuarenta y seis pesetas (pe
setas 793.046), aprobado conforme a las 
condiciones prescritas en el a r t í c u o 690 
de la ley de Rég imen Local y en el a r t í cu
lo 194 del Reglamento de Haciendas L o 
cales, por acuerdo de 14 de marzo de 
1978. 

Los interesados leg í t imos que mencio
na la ley de Rég imen Local en su a r t í cu
lo 683, y cpnforme a las causas que in 
dica la misma Ley en el a r t í cu lo 684, po
d r á n formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a 
c o n t i n u a c i ó n : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserc ión de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia . 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayun ta 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Navalafuente, 20 de marzo de 1978.— 
E l Alca lde , E m i l i o Nieto . 

(G. C. - -3 .146) (O.—19.162) 

G A R G A N T A D E L O S M O N T E S 
E n la Secre ta r í a de este Ayuntamien

to, y a los efectos del a r t í cu lo 790-2 de la 
ley de Rég imen Loca l , se halla de mani
fiesto la Cuenta de a d m i n i s t r a c i ó n del pa
t r imonio del ejercicio 1977, para su exa
men y fo rmulac ión , por escrito, de los re
paros y observaciones que procedan. 

De conformidad con los a r t í cu los 46 y 
79 de la ley de Prcedimiento Admin is t ra 
t ivo de 17 de julio de 1958, para la i m 
pugnac ión de las Cuentas se o b s e r v a r á : 

a) Plazo de e x p o s i c i ó n : Quince d ías 
hábi les , a partir del siguiente a la fecha 
de inserc ión de este anuncio en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia . 

b) Plazo de a d m i s i ó n : Los reparos y 
observaciones se a d m i t i r á n durante el pla
zo anterior y ocho d ías m á s . 

c) Ofic ina de p r e s e n t a c i ó n : Ayun ta 
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento . 

Garganta de los Montes , a 16 de mar
zo de 1978.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—3.147) (O.—19.163) 

A L C O B E N D A S 
Solicitada por don Mar i ano M a r o ñ a s v 

H e r n á n la devo luc ión de la fianza que 
como adjudicatario del servicio de con
se rvac ión de la red viar ia , durante el a ñ o 
1977, c o n s t i t u y ó , se hace saber a las per- . 
sonas interesadas que contra esta devo
luc ión p o d r á n formular las reclamacio
nes que a su derecho convengan, duran
te el plazo de quince días hábi les , conta
dos del siguiente hábi l al de la publ i
cac ión de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia , en la Sec re ta r í a de 
este Ayuntamiento , en horas de despacho 
al púb l ico . 

Alcobendas, 17 de marzo de 1978.—El 
Alca lde accidental (Firmado). 

(G. C—3.148) (O.—19.164) 

ANUNCIO DE LICITACION DE LA SUBASTA 
PARA E L MOVIMIENTO D E TIERRAS E N E L 

COLEGIO " G E N E R A L CRESPO" 

Objeto del cont ra to : L a ad jud icac ión 
mediante subasta de las obras de movi
miento de tierras en el Colegio "General 
Crespo" . 

T ipo de l i c i t a c ión : 1.101.978 pesetas 
(un mil lón ciento un mi l novecientas se
tenta y ocho pesetas). 

Proposiciones: Se p r e s e n t a r á n durante 
el plazo de diez días hábi les al siguien
te hábi l al de la pub l icac ión de este anun
cio en el "Bo le t ín Ofic ia l del Estado", 
en el Registro, de Correspondencia de la 
Sec re ta r í a de este Ayuntamiento , y en 
horas de nueve a trece, debiendo unirse 
a las proposiciones la documental que se 
indica en el pliego de condiciones e c o n ó 
mico-administrativas. 

F ianzas : L a provisional , de 33.060 pe
setas; y la definit iva, la que resulte por 
apl icac ión del R . C . C . L . a la cifra de 
ad jud icac ión . 

Aper tura de proposiciones: T e n d r á l u 
gar a las doce horas del d ía siguiente há
bi l al en que finalice el plazo de presen
tac ión de proposiciones, ante la mesa que 
se c o n s t i t u i r á al efecto, y en la Sala de 
actos de esta Casa Consis tor ial . 

Revis ión de precios: Queda excluida de 
esta c o n t r a t a c i ó n . 

Plazo de e j ecuc ión : U n mes, contado 
desde la fecha de cons t i t uc ión de la fian
za definit iva. 

A todos lo no especificado en este 
anuncio se es ta rá a lo establecido en los 
pliegos de condiciones. 

Pago: Mediante certificaciones autori
zadas por el ingeniero municipal y apro
badas por la Comis ión M u n i c i p a l Perma
nente, con cargo a la partida correspon
diente del presupuesto. 

Modelo de proposición 

D o n , por sí o en nombre de 
con domic i l io en , calle n ú m e 
ro , con D . N . I. n ú m e r o , per
fectamente enterado de los pliegos de 
condiciones que rigen la subasta de mo
vimiento de tierras en el Colegio "Gene
ral Crespo", ofrece realizar el objeto de 
la subasta por el precio de pesetas 
(en letra y n ú m e r o ) . 

(En , a de de 1978 .—El 
licitador.) 

Alcobendas, 11 de febrero de 1978.— 
E l Alca lde accidental (Firmado). 

(G. C—3.173) (O.—19.179) 

T I E L M E S 
E n la Sec re ta r í a de este Ayuntamien

to, y a los efectos del a r t í cu lo 722 de I a 

ley de Rég imen Loca l , queda expuesto al 
púb l ico el expediente de modif icac ión de 
tarifas de las ordenanzas fiscales, apro
bado por acuerdo de la C o r p o r a c i ó n M u 
nicipal de 8 de febrero de 1978, que han 
de tener vigencia en el ejercicio de 1978, 
y comprende las siguientes ordenanzas: 

N ú m . 8.—Servicios de matadero. 
N ú m . 9.—Servicios de alcantarillado. 
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N ú m . 10.—Servicios de cementerio. 
N ú m . 12.—Servicio municipal de agua. 
N ú m . 13.—Desagüe de canalones y te

jas. 
N ú m . 14.—Voladizos sobre la vía pu

blica. 
N ú m . 17.—Puestos, barracas y casetas 

de venta. 
N ú m . 19.—Rodaje y arrastre de carrua

jes. 
N ú m . 20 .—Tráns i to de ganados. 
N ú m . 25.—Contribuciones especiales. 
N ú m . 27 .—Pres tac ión personal y de 

transportes. 
N ú m . 28 .—Arbi t r io y lucha sanitaria. 
N ú m . 30. — Escombros, materiales y 

otros. 
N ú m . 34.—Servicio recogida de basu

ras. 

Los interesados legít imos podrán for
mular sus reclamaciones, con sujeción a 
las normas que se señalan a continua
ción : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince días há-
.biles, a partir del siguiente a. la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p re sen t ac ión : Ayunta 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda de la provincia. 

Tielmes, a 15 de febrero de 1978 — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.080) (X.—8.684) 

O R U S C O D E T A J U Ñ A 
Confeccionada la rectificación del Pa

d r ó n Munic ipal de Habitantes, con refe
rencia al 31 de diciembre de 1977, que
da expuesto al públ ico, en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, durante quince 
días hábiles, con el fin de examinarla y, 
en su caso, poder presentar reclamacio
nes. 

Orusco de Tajuña, a 7 de marzo de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.081) (X.—8.685) 

A R G A N D A D E L R E Y 
Este Ayuntamiento, en sesión celebra

da por el Pleno Munic ipa l el d ía 17 de fe
brero de 1978, ap robó el expediente de 
mod iñcac ión de ordenanzas fiscales pa
ra regir en esta localidad a partir de 
primero de enero de 1978, acuerdo que 
tué adoptado en la forma seña lada por el 
ar t ículo 717 de la ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955. 

La modificación se refiere a las orde
nanzas de los siguientes tr ibutos: 

Tasa por apertura de calicatas o zan
jas en terreno de uso públ ico y cualquier 
remoción del pavimento o aceras en la 
vía^ pública. 

Tasas por postes, palomillas, etc., so-
ore la vía públ ica. 

Tasa por ocupación en la vía públ ica 
con puestos, barracas, casetas de venta, 
espectáculos o atracciones situados en el 
termino, de uso público e industrias ca
llejeras. 

Tasa por rodaje y arrastre de vehículos 
Que no se encuentren gravados por el 
Impuesto Munic ipa l sobre la Circulación. 

Tasa por pres tac ión del servicio del ce
menterio municipal. 

Tasa por recogida domicil iaria de ba
suras o residuos sól idos y urbanos, y mon
das de pozos negros. 

Tasa por pres tac ión de servicios en el 
matadero municipal. 

Tasa por otorgamiento de licencias ur
banís t icas . 

Impuesto municipal sobre la publici
dad. 

Las modificaciones, salvo la de la or
denanza que regula la tasa por otorga
miento de licencias urbanís t icas , que *se 
refiere a a l teración del articulado de ! a 
ordenanza, consisten todas ellas en alte
ración de los tipos de las tarifas. 

Durante el plazo de quince días se ex
pone al públ ico el expediente, en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento, con obje
to de que los interesados legít imos pue
dan formular sus reclamaciones contra el 
acuerdo de modificación de las citadas 
ordenanzas y conforme a las normas que 
se señalan a con t i nuac ión : 

1.° Plazo de a d m i s i ó n : Quince d ías 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

2. ° Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayunta 
miento o Delegación de Hacienda. 

3.° Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Arganda del Rey, a 7 de marzo de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.110) (X.—8.686) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Durante el plazo de quince días se ha

lla expuesto al públ ico el P a d r ó n de Fa 
milias Pobres de Beneficencia Munic ipa l , 
a efectos de reclamaciones sobre inclu
sión o exclusión, que habrán de presen
tarse ante el señor Alcalde. 

San Lorenzo del Escorial , 18 de mar
zo de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.116) (X.—8.687) 

G U A D A R R A M A 
E n la Secretar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 722 de la 
ley de Régimen Local , queda expuesto 
al públ ico el expediente de modificación 
de la ordenanza fiscal reguladora de la 
tasa por recogida domicil iaria de basu
ras, y que ha sido aprobado por acuerdo 
del Pleno de fecha 17 de marzo de 1978. 

Los interesados legí t imos p o d r á n for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayunta 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Guadarrama, 21 de marzo de 1978.—El 
Alcalde. Julián Gómez Alvarez. 

(G. C—3.149) (X.—8.688) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don Carlos Quintana García ("Celibox, 

Sociedad A n ó n i m a " ) solicita licencia mu
nicipal para el ejercicio de la actividad 
de manipulados de papel y transforma
ción de plást icos, en la calle del Guadia
na, n ú m e r o 1. 

Lo .que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
públ ico para que los que pudieran re
sultar afectados por la mencionada acti
vidad puedan formular las observaciones 

, pertinentes, en esta Secretar ía , en el pla
zo de diez d ías , a contar de la inserción 
del presente edicto en BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Tor re jón de A r d o z , a 13 de marzo de 
1 9 7 8 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.151) (O.—19.167) 

Don Gabriel Tó r r i do Esquinas ( " M o 
biestilo") solicita licencia municipal pa
ra el ejercicio de la actividad de alma
cén de mobiliario, en la calle de la Eba-

| n is ter ía , sin n ú m e r o . 
L o .que en cumplimiento de lo esta

blecido en la legislación vigente se hace 
públ ico para que los que pudieran re 
sultar afectados por la mencionada acti 
vidad puedan formular las observaciones 
pertinentes, en esta Secretaría , en el pla
zo de diez días , a contar de la inserción 
deí presente edicto en B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

Torre jón de A r d o z , a 13 de marzo de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.152) (O.—19.168) 

Don Antonio Núñez de Arenas Fores 
( "Corberó , S. A . " ) solicita licencia muni
cipal para el ejercicio de la actividad de 
taller de reparac ión , a lmacén y venta, en 
la calle del Límite , sin n ú m e r o . 

L o «que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
públ ico para que los que pudieran re
sultar afectados por la mencionada acti
vidad puedan formular las observaciones 
pertinentes, en esta Secretar ía , en el pla
zo de diez días , a contar de la inserción 
del presente edicto en B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

Tor re jón de A r d o z , a 13 de marzo de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.153) (O.—19.169) 

C A R A B A Ñ A 
Por parte de don Emi l io Fe rández de 

la Rosa se ha solicitado licencia para la 
instalación de un depós i to de gas pro-
pano, en la finca n ú m e r o 67 de la calle 
de Los Vil lares , de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 

por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Carabaña , a 3 de marzo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.174) (O.—19.180) 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 
Por parte de don Angel Cantero Cata

lina se ha solicitado licencia para insta
lar un restaurante, en la finca n ú m e r o 2 
de la calle de Calvo Sotelo, de esta mu
nicipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento <f al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Miraflores de la Sierra, a 21 de mar
zo de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—3.180) (O—19.184) 
• N A V A L C A R N E R O 

Por don Francisco Fe rnández Duran, 
adjudicatario de las obras de pavimen
tación de las calles de José Antonio , Cas-
tines, Río Nalón , Santiago García V i c u 
ña y General Aranda, ha solicitado la de
volución de la fianza de las mismas. 

En su vir tud, a los efectos del ar t ícu
lo 88 del Reglamento de Con t ra t ac ión 
de las Corporaciones Locales, y durante 
el plazo de quince días , se pueden pre
sentar reclamaciones por quienes creye
ren tener algún derecho exigible al ad
judicatario, por razón de contrato garan
tizado. 

Navalcarnero, 20 de marzo de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 3 . 1 7 6 ) (O.—19.181) 

P E R A L E S D E T A J U Ñ A 

Anuncio de proyecto de Presupuesto 
extraordinario 

E n la Secretar ía d é este Ayuntamien
to, y a los efectos del a r t í cu lo 696 de la 
ley de Régimen Local , texto refundido 
de 24 de junio de 1955, se halla expues
to al públ ico el proyecto de Presupuesto 
extraordinario formado para las obras de 
pav imentac ión de varias calles de la lo
calidad, cuyas obras es tán incluidas en 
los Planes Provinciales de Cooperac ión 
dei bienio 1976-77, subvencionadas con 
el 50 por 100, cuyos estados de gastos e 
ingresos están nivelados en la cuant ía de 
7.048.401 pesetas, aprobado en la ses ión 
del Pleno celebrada el día 16 de marzo 
de 1978, y conforme a las condiciones 
prescritas en el ar t ículo 204 del Regla
mento de Haciendas Locales de 4 de 
agosto de .1952. 

Los interesados legít imos que mencio
na el citado texto legal en su ar t ículo 683, 
n ú m e r o 1, y conforme a las causas que 
indica la misma Ley en el ar t ículo 696, 
n ú m e r o 3, podrán formular sus reclama
ciones con sujeción a las normas que se 
detallan a c o n t i n u a c i ó n : 

a) P lazo de a d m i s i ó n : Quince días 
hábiles , a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, 

b) Oficina de p resen tac ión : Secreta
ría de este Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Perales de Tajuña, a 20 de marzo de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.178) (O.—19.183) 
E L M O L A R 

Aprobado por este Ayuntamiento la 
rectif icación del P a d r ó n Munic ipa l de 
Habitantes, referido al 31 de diciembre 
de 1977, se encuentra expuesta al públi
co, en las oficinas de este Ayuntamien
to, a fin de oír reclamaciones, en plazo 
de quince días . 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

E l Molar , a 22 de marzo de 1978.—El 
Alcalde, Remigio de la Morena López. 

(G. C—3.179) (X.—8.690) 

A L C O R C O N 
La rectificación del P a d r ó n de H a b i 

tantes de este t é rmino municipal, referi
da al 31 de diciembre de 1977, se encuen
tra expuesta al público, en la Secretar ía 

de este Ayuntamiento, por plazo de quin-
< ce días , durante los cuales podrá ser exa-
\ minada y formularse las reclamaciones 
j que se estimen pertinentes. 

Alcorcen , 21 de marzo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.175) (X.—8.689) 

D o n José Gonzá lez Velázquez sol ici ta 
autor ización para instalar venta menor 
de aparatos de telefonía, T V y magne tó 
fonos, en la calle de la Princesa, n ú m e 
ro 23. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de q u é cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 14 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—3.197) (O.—19.202) 

Don José Sevilla López solicita auto
rización para instalar venta menor de 
ferreter ía , en la calle de la Princesa Doña 
Sofía, n ú m e r o 5. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones "que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 8 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—3.198) (O.—19.203) 

Don Enrique Enr íquez Boda solicita 
5 autor ización para instalar venta menor 
{ de ar t ículos de mercer ía y paque te r ía , en 

la calle de San José, n ú m e r o s 1, 3 y 5, 
, puesto 42 (galería Mayesi). 

Lo que se hace públ ico para general 
\ conocimiento al objeto de que cuantas 
< personas interesadas lo deseen puedan 

formular en el plazo de quince d ías las 
. reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 11 de marzo de 1978.— 
j E l Alcalde, Manuel Mar ino , 
j ( G . C — 3 . 1 9 9 ) • (O.—19.204) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de 
marzo de 1963, y conforme a lo dis
puesto en las Ordenanzas de Policía 
urbana de esta localidad, se hace públ ico 
ique don Mariano J iménez Es tado ha so
licitado licencia para instalar un bar, en 
la calle de Sapporo, n ú m e r o 22. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la i n 
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 11 de marzo de 1978. 
E l Alcalde, Manuel Mar ino . 

• (G. C—3.200) (O.—19.205) 

" U n i ó n General de Trabajadores" so l i 
cita autor ización para instalar local sin
dical , en la calle de San Isidro, n ú m e 
ro 11. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 2 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—3.201) (O.—19.206) 

Don José Pascual Nieto solicita auto
rización para instalar venta menor de 
decorac ión , géneros para recubrimientos 
de habitaciones, en la plaza de los Pr ínc i 
pes de España , n ú m e r o 1, local 29. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 14 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—3.202) (O.—19.207) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de 
marzo de 1963, y conforme a lo dis
puesto en las Ordenanzas de Policía 
urbana de esta localidad, se hace públ ico 
que don Jesús Carrera F e r n á n d e z ha so
licitado licencia para instalar venta me
nor de pescader ía , en la galería comer
cial , calle de la Espada, n ú m e r o 23, pues
to 1. 
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Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la i n 
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 6 de marzo de 1978 
E l Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C.—3.203) (O.—19.208) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 y 4. u-4 de la Ins t rucc ión de 15 de 
marzo de 1963, y conforme a lo dis 
puesto en las Ordenanzas de Policía 
urbana de esta localidad, se hace públ ico 
que d o ñ a Antonia M o l i n a A v i l a ha so
licitado licencia para instalar peluquer ía 
de señoras , en la calle de Porto Lagos, 
n ú m e r o 3, local 10. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la in 
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 15 de marzo de 1978 
E l Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G . C.—3.204) (O.—19.209) 

"Librer ías de Ferrocarriles, S. A . " so
licita autor ización para instalar venta de 
prensa, en la estación de Renfe de San 
José de Valderas. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 15-de marzo de 1978.— 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C.—3.205) (O.—19.210) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de 
marzo de 1963, y conforme a lo dis
puesto en las Ordenanzas de Policía 
urbana de esta localidad, se hace públ ico 
que don Mariano Escolar Montero ha so
licitado licencia para instalar un garaje, 
en el paseo de Castil la, n ú m e r o 10. 

- Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días , a contar desde la in 
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 16 de marzo de 1978. 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—3.206) (O.—19.211) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 y 4."-4 de la Ins t rucc ión de 15 de 
marzo de 1963, y conforme a lo dis
puesto en las Ordenanzas de Policía 
urbana de esta localidad, se hace públ ico 
que don Pedro González Vicente ha so
licitado licencia para instalar carp in te r ía 
y decorac ión , en la calle de La Laguna 
(Polígono Urtinsa), manzana 12. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la in 
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a» 7 de marzo de 1978. 
E l Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—3.207) (O.—19.212) 

Don Manuel M u ñ o z M u ñ o z solicita au
tor izac ión para instalar fotógrafo, sin ga
lería, a la puerta de la Iglesia de Santa 
María la Blanca. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 16 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—3.208) <0.—19.213) 

"Sociedad Anón ima Industria Panifica-
dora de Alcorcón" solicita au to r izac ión 
para instalar venta menor de pan, en la 
calle de Saturno, n ú m e r o 3, local 6. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 6 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—3.209) (O.—19.214) 

Don Cecilio Santos Llórente solicita au 
tor izac ión para instalar panader ía -bol le 
ría, en la calle de los Meloneros, sin nú 
mero. 

Lo que se hace públ ico para genera, 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 6 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—3.210) (O.—19.215) 

Magist raturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Don Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso nú

mero 2.393 de 1977, seguido a instancia 
de partes: de la una y como demandan
te, Constantino M u ñ o z Escudero, contra 
José Moreno Castillo, por el concepto de 
despido, con fecha 12 de julio del co
rriente a ñ o se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal s i 
guiente : 

Fallo 

Que debo de declarar y declaro la im
procedencia del despido del actor, y, por 
consecuencia, debo condenar y condeno 
a la demandada a que le readmita en 
idént icas condiciones y puesto de traba
jo y al pago de los salarios devengados 
desde la fecha del despido y hasta que la 
readmis ión tenga lugar .—Not i f íquese esta 
resolución a las partes, advi r t iéndoles de 
que contra la misma cabe recurso alguno 
ante, digo, recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, de confor
midad con lo dispuesto en la ley de Pro
cedimiento Laboral v igente .—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación en 
legal forma a la empresa demandada José 
Moreno Castil lo, cuyo domicil io actual 
se desconoce, expido el presente en M a 
dr id , a 4 de agosto de 1977.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: E l M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—1.913) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

En los autos n ú m e r o 2.213 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 3 de Madr id , a instancia de Isa
bel Rodr íguez Benito, contra Juan Már
quez Sanz. sobre despido, con fecha 24 
de noviembre de 1977 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Que debía de declarar y declaraba re
suelto el contrato de trabajo que ligaba 
a las partes, y, por consecuencia, debía 
condenar y condenaba a la parte deman
dada a abonar a la actora la cantidad de 
75.000 pesetas de indemnizac ión , sin 
hacer condena del abono de los sa
larios de t r ami tac ión . —• Así l o dijo, 
m a n d ó y f i rmó el i lus t r í s imo señor don 
Pablo Burgos de André s , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 3 de los de esta 
capital y su provincia, en el d ía de la 
fecha al comienzo indicado, de lo que 
yo, el Secretario, certifico; doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a la 
parte demandada Juan Márquez Sanz. en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 14 de diciembre de 1977. 

(B.—1.914) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.578 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 5 de Madr id , a instancia de 
Francisco Cuesta Mar t ínez y otro, con
tra "Electrificaciones Madr id , S. A . " , so
bre plantil la, con fecha 28 de febrero de 
1978 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
de oficio y confirmando ín t eg ramen te la 
resoluc ión de la Delegación de Trabajo, 
debo seña la r y señalo como cantidades 
indemnizatorias correspondientes a los 
actores y derivadas de las resoluciones de 
sus respectivos contratos laborales acor
dados como consecuencia del expediente 
de regulación de empleo seguido al efecto, 
las siguientes, a cuyo abono expresamen
te se condena a la empresa demandada 
"Electrificaciones M a d r i d , S. A . " : a Fran
cisco Cuesta, 312.805 pesetas, y a José 
Jesús Goyanes Alvarez , idén t ica cantidad 
de 312.805 pese tas .—Not i f íquese esta re
solución a las partes, adv i r t i éndoles de 
que contra la misma pueden recurrir en 
supl icación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, a tenor de lo dispuesto en el ar
t ícu lo 153 y siguientes de la ley de Pro
cedimiento Laboral, debiendo anunciar su 
propósi to de hacerlo a medio de escrito 
o comparecencia ante esta Magistratura 
en el plazo de cinco días hábiies , conta
dos a partir del siguiente a la notifica
ción de esta sentencia; debiendo la par
te demandada condenada, s i fuera és ta la -
recurrente, presentar al anunciar el recur
so, resguardo bancario acreditativo de 
haber depositado en la cuenta n ú m e r o 
75.567 del Banco de España , el importe 
de] principal objeto de la condena, más 
un 20 por 100 del mismo, debiendo asi
mismo la parte demandada acreditar el 
depós i to de 250 pesetas en la cuenta 
n ú m e r o 56 de la Caja de Ahorros y M o n 
te de Piedad de Madr id , sita en Orense, 
n ú m e r o 20, M a d r i d , al tiempo de inter
poner el r ecurso .—Así por esta mi sen
tencia, l o pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a 
Electrificaciones Madr id , S. A . " , en ig

norado naradero, se expide la presente 
en Madr id , a 28 de febrero de 1978.— 
E l Secretario, Pablo González Izquierdo. 

(B.—1.915) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.195 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5 de Madr id , a instancia de A b i -
l io Vallejo Sáez y otros, contra "Inter
continental Trans, S. A . " , sobre despido, 
con fecha 8 de marzo de 1978 se ha dic
tado providencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta con el anterior escrito 
de los demandantes, únase a las actua
ciones de su razón . Requiérase a la de
mandada "Intercontinental Trans, Socie
dad A n ó n i m a " , a efectos de que read
mita a los demandantes en sus puestos de 
trabajo en las mismas condiciones ante
riores al despido, debiendo de hacer lo 
que antecede en un plazo de tres d í a s ; 
adviér tase a dicha demandada que, caso 
de no cumplimentar lo que antecede, que 
deberá ser comunicado a esta Magistra
tura en el plazo indicado, se d ic ta r ía 
auto s e ñ a l a n d o la indemnizac ión corres
pondiente, con m á s los oportunos sala
rios de t r a m i t a c i ó n . — L o a c o r d ó y firma 
Su Señor í a , -de que doy fe .—Marcia l R o 
dr íguez Estevan. (Firmado y rubricado.) 
Ante m í : Pablo Gonzá lez Izquierdo. (Fir
mado y rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icación a 
"Intercontinental Trans, S. A . " , en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 8 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado). 

(B .—L916) 

Fallo 

Que estimando como estimo las deman
das formuladas por Mercedes Collado Gar
cía, Manuel R u i z Casanova, Mar ía Cris
t ina Or ia Gorr ía , Manuel Delgado Sirga
do, M a r í a Isabel Gonzá lez Sánchez , A n 
gela Puente Blázquez, Juan Sánchez Que-, 
ro, Mar ía Dolores Solís Mar t ínez , Juan 
Manuel M a r t í n e z Munuera , José Francis
co Rosa López y José Mar ía Prieto Ber
nabé , debo declarar y declaro improce
dentes los despidos de dichos demandan-

I tes decretados por el demandado An to -
• n io Navarro González , y, en consecuen

cia, debo condenar y condeno a este Úl
timo a que readmita a cada uno de los 
demandantes en las mismas condiciones 
que regían antes de producirse sus des
pidos y a que les abone los salarios de
jados de percibir desde el 16 de noviem
bre de 1977, fecha de los despidos, has
ta que la r eadmis ión tenga lugar, a ra
z ó n de los salarios que constan en l a s 

demandas .—Not i f íquese esta .sentencia a 
las partes, adv i r t i éndoles que de acuerdo 
con el l ibro tercero del vigente Proce
dimiento Laboral , texto articulado II de 
la Ley 24/73, de 21 de junio, pueden in
terponer recurso de suplicación, cuyo co
nocimiento corresponde al Tr ibunal Cen
tral de Trabajo, y que deberá ser anun
ciado por escrito o mediante compare
cencia en la Secre tar ía de la Magistratura 
en el t é r m i n o de cinco días hábi les , a 
contar del siguiente al de la not if icación 
de sentencia, siendo indispensable, si el 

j que recurre es el responsable de la con-
' dena, que al propio tiempo se presente 

resguardo acreditativo de haber ingresa
do en la cuenta corriente n ú m e r o 78.759, 
que a tal objeto tiene abierta la Magis
tratura en el Banco de España , el im
porte de la condena, incrementada en un 
20 por 100, y en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad (Orense, n ú m e r o 20), 
cuenta n ú m e r o 72, el depós i to de 250 pe
setas, sin cuyos requisitos no p o d r á te
nerse por anunciado el recurso y q u e d a r á 
firme la sen tenc ia .—Así por esta mi sen
tencia, l o pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a la 
empresa demandada "Beverly Records" 
(Antonio Navarro González) , en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 2 de marzo de 1978..—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—1.917) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION D E SENTENCIA 

E n los autos n ú m e r o s 4.965-75 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 6 de Madr id , a instancia de 
Mercedes Collado García y diez más , con
tra "Beverly Records" (Antonio Navarro 
Gonz61ez), sobre despido, con fecha 15 
de febrero de 1978 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION D E AUTO 

E n los autos n ú m e r o 2.618 de 1977. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 6 de Madr id , a instancia de De l 
fín Castel ló Sierra, contra "Tcrmoindus-
tria, S. L . " , sobre despido, con fecha 27 
de febrero ú l t imo se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i te
ral siguiente: 

E l i lus t r í s imo señor don Marcel ino M u -
ri l lo Mar t ín de los Santos, Magistrado de 
Trabajo n ú m e r o 6 de los de esta capi
tal, ante mí el Secretario, d i jo : Que de
bía declarar y declaraba extinguida la re
lación laboral que venía vinculando a la 
empresa "Termoindustria, S. L . " con el 
productor demandante Delfín Caste l ló Sie
rra, con efectos de la presente fecha, 27 
de febrero de 1978, y debía condenar y 
condenaba a la referida empresa a que 
abone a dicho productor las siguientes 
sumas: 217.500 pesetas (doscientas die
cisiete mi l quinientas pesetas) como re
sarcimiento de perjuicios, y 113.000 pe
setas (ciento trece m i l pesetas) en con
cepto de indemnizac ión complementaria. 
Dése traslado de la presente reso luc ión 
al I. N . P. , a los efectos previstos en e l 
a r t í cu lo 2, regla cuarta de la Orden mi 
nisterial de 15 de octubre de 1976.—No
tif íquese este auto a las partes, advir
t iéndoles que contra el mismo no cabe 
recurso a lguno .—Así l o aco rdó , m a n d ó y 
firma Su Señor í a ; doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a la 
empresa "Termoindustria, S. L . " , en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 3 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado). 

(B—1.918) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n T o m á s Pereda Amann , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José López A b a d 
y otros, contra "Tex t i l Playboy, Socie
dad A n ó n i m a " , en rec lamación por plan
tillas, registrado con el n ú m e r o 4.482 de 
1977, se ha acordado citar a la deman
dada, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 5 de abril , a las diez 
horas de su mañana , para la ce lebración 
de los actos de concil iación y, en su 
caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en la 
Sala de Vistas, letra K , de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 10, sita en 
la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
sé suspende rán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Text i l 
Playboy, S. A . " , en su legal representa
ción, se expide la presente cédula para 
su publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 7 de febrero de 1978 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.114) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don T o m á s Pereda Amann, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mar ía del Carmen 
Seisdedos Toscano, contra "Fincasa, So
ciedad A n ó n i m a " y otros, en rec lamación 
por despido, registrado con el n ú m e r o 
4.510 de 1977, se ha acordado citar a los 
demandados, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 6 de abri l , a 
las diez horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebrac ión de los actos de conci l iación y, 
e n su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas, letra K , de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 10, sita en 
la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, C O n la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán ñor falta injustificada de 
asistencia. 

Y para aue sirva de ci tación a "Fincasa, 
Sociedad A n ó n i m a " , en su legal repre
sen tac ión : "Comfisa, S. A . " , en su legal 
r ep resen tac ión ; T o m á s Infantas y Miguel 
P iñe i ro , se expide la presente cédula para 
su publ icación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 7 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.115) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Tomás Pereda Amann , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Erqueta Gar
cía, contra Manuel Cerezo, en reclama
ción por cantidad, registrado con e] nú 
mero 2.795 de 1977, se ha acordado citar 
al demandante, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 5 de abril , 
a las diez horas de su mañana , para la 
ce lebrac ión de los actos de concil iación 
y» en su caso, de juicio, que t e n d r á n l u -
Rar en la Sala de Vistas, letra K , de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 10, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
•comparecer personalmente o mediante 

persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a José 
Erqueta García, se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 9 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.116) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Tomás Pereda Amann , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Arroyo-Soro, 
contra "Inoxidables del Centro, S. A . " y 
otros, en rec lamación por cantidad, re
gistrado con el n ú m e r o 416 de 1978, se 
ha acordado citar a los demandados, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezcan el día 12 de abril, a las once y 
veinte horas de su mañana , para la ce
lebración de los actos de concil iación y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas, letra K , de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 10, sita en 
la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Inoxi
dables del Centro, S. A . " , en las perso
nas de Patrocinio Mar í a Luisa Ferrer Ca
sado y Vi l l a r Ventero García , se expide 
la presente cédula para su publ icación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y co
locación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 10 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.117) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Acosta 
Morales y otros, contra "Centro de Es
tudios 2001, S. A . " y otros, en recla
mación por despido, registrado con el nú 
mero 893 de 1977, se ha acordado citar 
a "Centro de Estudios 2001, S. A . " y a 
"Dimad i , S. A . " y "Sacnep, S. A . " , en ig
norados paraderos, a fin de que compa
rezcan el día 19 de abril , a las doce y 
diez horas de su mañana , para la cele
bración de los actos de incidente de no 
readmis ión , que t e n d r á n lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 12, sita en calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Igualmen
te se le cita para el mismo día y hora, 
a la referida parte demandada, para la 
práct ica de confesión judicial, con la ad
vertencia de que caso de incomparecen-
cia injustificada podrá ser tenida por con
fesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
r ida parte, que tiene a su disposición en 
la Secre tar ía de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de c i tación a "Centro 
de Estudios 2001, S. A . " y a "Sacnep, 
Sociedad A n ó n i m a " y "Dimadi , S. A . " , se 
expide la presente cédula para su publi
cación en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro

vincia y colocación en el t ab lón de anun
cios. 

Madr id , a 7 de febrero de 1 9 7 8 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.887) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Anton io López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Emi l i a Magnani 
Pérez , contra "Obesity National Center", 
en rec lamación por cantidad, registrado 
con el n ú m e r o 442 de 1978, se ha acor
dado citar a "Obesity National Center", 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 19 de abril , a las diez cua
renta y cinco horas de su mañana , para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que t endrán 
lugar en la Sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 13, sita 
en calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspende rán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a "Obesity 
National Center", se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 22 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.642) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Anton io López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro Teruel Ca-
zorla y otro, contra "Industrial y Comer
cial de Maquinaria, S. A . " , en reclama
ción por cantidad, registrado con los nú
meros 5.337 y 8 de 1977, se ha acordado 
citar a "Industrial y Comercial de Maqu i 
naria, S. A . " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 20 de abri l , a 
las once horas de su mañana , para la ce
lebración de los actos de concil iación y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 13, sita en 
calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se S u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Indus
trial y Comercial de Maquinaria, Socie
dad A n ó n i m a " , se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 8 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.972) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

KDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo n'-mero 14 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fernando Palacios 
Jorge y otro, contra " C o u p i " , en recla
mación por desnido, registrado con el 
n ú m e r o 932 de 1978, se ha acordado citar 
a " C o u p i " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 13 de abril , a 
las diez y diez horas de su mañana , para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas, letra L , de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 14, sita en 

la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a " C o u p i " , 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 24 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.122) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Conrado Durán t ez -Corral, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José R a m ó n Rivas 
del Campo, contra "Naviera Rivadeluna, 
Sociedad Limitada" , en reclamación por 
despido, registrado con él n ú m e r o 312 de 
1978, se ha acordado citar a José R a m ó n 
Rivas del Campo, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 19 de 
abril de 1978, a las diez treinta horas de 
su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de conci l iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala do 
Vistas, letra P , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 16, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a José 
R a m ó n Rivas del Campo, se expide la 
presente cédula para su publ icación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y co
locación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 6 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.893) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Gibert Bonet, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 17 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de T o m á s Silgo Cha
mizo, contra Longinos Asenjo Pastor y 
Leonardo Logarde, en reclamación por 
cantidad, registrado con el n ú m e r o 2.722 
de 1977, se ha acordado citar a T o m á s 
Silgo Chamizo, en ignorado paradero;. a 
fin de que comparezca el día 20 de abri l , 
a das diez y diez horas de su mañana , 
para la ce lebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 17, sita en calle Orense, 22, debiendo 
comparecer personalmente* o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
susoenderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a T o m á s 
Silgo Chamizo, se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 8 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

• (B.—1.903) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 1 

Don Vicente Conde Mar t ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
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seguido a instancia de Carmen V e l á z q u e z 
Garc ía , en r ep re sen t ac ión de su nieto Joa
qu ín Pereira, contra Gabr ie l Díaz Cabel lo 
de Oropesa, en rec lamac ión por despido, 
registrado con el n ú m e r o 5.299 de 1977, 
se ha acordado citar a Gabr ie l D íaz C a 
bello de Oropesa, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el d ía 20 de 
abri l , a las once cincuenta horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 18, sita en calle Orense, 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con l a advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para aue sirva de c i tac ión a Gabriel 
D íaz Cabel lo de Oropesa. se expide la 
presente cédu la para su publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 23 de febrero de 1978.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.906) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

J u z g a d o s de Pr imera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

E l i lus t r í s imo señor Magistrado - Juez 
de primera instancia n ú m e r o cuatro de 
esta capital, en resoluc ión dictada en los 
autos de secuestro y poses ión interina de 
fincas, n ú m e r o ochocientos setenta y sie
te de m i l novecientos setenta y seis, se
guidos a instancia del "Banco Hipoteca
rio de España , S. A . " , contra la empresa 
" A g r a c ó n , S. A . " , tiene acordado llevar 
a efecto la venta en públ ica subasta, por 
primera vez, t é r m i n o de quince d ías y 
precio fijado en la escritura de hipoteca, 
de las siguientes fincas: 

Viv ienda tipo " C " , situada en la plan
ta alta, segunda del edificio B-81, sito en 
Mós to le s , calle de Arroyomol inos , s in 
n ú m e r o . Ocupa una superficie construida 
de 76,75 metros cuadrados, dis t r ibuida 
interiormente en ves t íbu lo , comedor-estar 
con terraza, tres dormitor ios , cocina y 
cuarto de b a ñ o . Tiene acceso por elementos 
comunes y es tá situada a la izquierda, 
entrando, al c amar ín del ascensor. L inda : 
al Sur y Oeste, linderos generales del 
edificio o fachadas; Norte , rellano de es
calera, hueco de ascensor y vivienda tipo 
" B " de la misma planta, y Este, l indero 
general del edificio y vivienda t ipo " A " 
de la planta. Tiene 4,75 mi lés imas de cuo
ta de par t i c ipac ión y está inscrita en el 
Registro de Getafe. Precio de subasta: 
Cuatrocientas veinte m i l pesetas. 

Viv ienda tipo " A " en planta s é p t i m a 
del edificio B-81, si to en Mós to les , calle 
Ar royomol inos , sin n ú m e r o . Ocupa una 
superficie construida de 70,10 metros 
cuadrados, distribuidos interiormente en 
ves t íbu lo , comedor-estar con terraza, tres 
dormitorios, cocina y cuarto de b a ñ o . 
Tiene acceso por elementos comunes y 
e s t á situada enfrente, saliendo del cama
rín del ascensor. L inda : al Nor te . Sur y 
Este, con lindes generales del edificio o 
fachadas, y Oeste, vivienda t ipo " C " de 
l a misma planta y descansillo y hueco de 
escalera. Tiene de cuota de pa r t i c ipac ión 
4,350 mi lés imas . Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Getafe. Precio de su
basta, la suma de cuatrocientas cincuen
ta mi l pesetas. 

Para el acto de l remate se ha seña la 
do el día veinticuatro de abril p r ó x i m o 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General C a s t a ñ o s , uno; 
p rev in i éndose a los l icitadores: 

Que para tomar parte en el remate de
b e r á n consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del precio 
fijado. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Que la cons ignac ión del precio se l le
va r á a efecto a los ocho días siguientes 
en que se apruebe el remate. 

Que se acepta la t i tu lac ión de las fin
cas, suplida por cert i f icación del Regis
tro, y se encuentran de manifiesto en la 
Sec re t a r í a para su examen; y 

Que las cargas anteriores y preferen
tes al c r é d i t o del actor, si las hubiere, 
c o n t i n u a r á n subsistentes y sin cancelar, 
s in que se destine a su ex t inc ión el pre
cio del remate. 

Dado en M a d r i d , a nueve de marzo de 
m i l novecientos setenta y ocho. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.245) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

D o n Miguel A lva rez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o 14 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos incidentales sobre revis ión 
de alimentos n ú m e r o 863 de 1977, segui
dos a instancia de d o ñ a Manuela P é r e z 
Garc ía , mayor de edad, casada, vecina de 
M a d r i d , representada por la Procurador 
señora Guerra Vicente, contra don Jul io 
Iglesias Triguero, con domic i l io descono
cido, en cuyo procedimiento se ha acor
dado dar traslado de la demanda al de
mandado don Julio Iglesias Triguero, que 
se halla en ignorado paradero, para que 
en t é r m i n o de seis d í a s conteste la mis
ma, bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo en el citado t é r m i n o se le p a r a r á 
el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en M a d r i d , a 29 de marzo de 
1978.—El Secretario (F i rmado) .—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(C—4.026) 

U T R E R A 

EDICTO 

Don Pedro M á r q u e z Romero , Juez de pr i 
mera instancia de Utrera y su part ido. 
Hago saber: Que por auto de esta fe

cha, dictado en el expediente seguido en 
este Juzgado con el n ú m e r o trescientos 
cuarenta y c inco de m i l novecientos se
tenta y siete, sobre suspens ión de pagos 
de la sociedad mercantil " E c o n o m í a del 
Hogar, S. A . " (Ecohogar), con domic i l io 
en Dos Hermanas, se ha declarado a l a 
misma en estado legal de suspens ión de 
pagos y en s i tuac ión de insolvencia pro
vis ional por estimarse su act ivo superior 
al pasivo. 

Y en la misma reso luc ión se ha acor
dado convocar a los acreedores de la so
ciedad suspensa a la Junta general que 
establece la Ley, para la que se ha seña
lado el d ía veint ic inco del p r ó x i m o abri l 
y hora de las d iec isé is treinta, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, quedando 
mientras tanto a d i spos ic ión de los mis
mos, en Secre ta r í a , el informe, relaciones, 
balance y p ropos ic ión de convenio. 

Dado en Utrera , a once de febrero de 
m i l novecientos setenta y o c h o . — E l Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—13.252) 

M A R B E L L A 

EDICTO 

C E D U L A D E EMPLAZAMIENTO 

E n v i r tud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia, en providen
cia de fecha de ayer, dictada en los autos 
de mayor cuan t ía y pobreza n ú m . 13 de 
1977, a instancia de d o ñ a Juana G i l M a r -
tos, representada por el Procurador don 
Luis Roldan P é r e z , contra don Paul ino 
F e r n á n d e z Gonzá lez y otro; por medio 
de la presente se emplaza a dicho deman
dado para que en el t é r m i n o de nueve 
d ía s comparezca en legal forma en estos 
autos, con apercibimiento de que de no 
verificarlo le p a r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Dado en Marbel la , a 25 de febrero de 
1978. — E l Secretario (F i rmado) .—El Juez 
de Drimera instancia (Firmado). 

(C—3.986) 

J u z a a d o s Mun ic ipa les 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 

E n los autos de proceso de cognic ión 
seguidos ante el Juzgado de Dis t r i to nú 

mero veint iuno de los de esta capital , sito 
en la calle de los Hermanos A l v a r e z 
Quintero, n ú m e r o tres, instados por el 
Procurador de los Tribunales don M a 
nuel del Va l l e Lozano, en concepto de 
apoderado de don José M a r t í n e z M e -
néndez , contra don Anse lmo Boza A l o n 
so, sobre r ec l amac ión de cantidad, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen literalmente 
así : 

Sentencia 
M a d r i d , diez de febrero de mi l nove

cientos setenta y ocho. — E l señor don 
José Mar ía Truj i l lo y Espinosa, Juez de 
Dis t r i to t i tular del n ú m e r o veint iuno de 
los de esta capital , habiendo visto los 
presentes autos de ju ic io de cognic ión , se
guidos entre partes: de una y como de-

\ mandante, don José M a r t í n e z M e n é n d e z , 
mayor de edad, casado, industr ial , veci
no de A l c o r c e n , con domic i l io en la ave
nida de Lisboa, n ú m e r o cuatro, represen
tado por el Procurador don Manue l del 
Val le Lozano y defendido por el Letrado 
don Alfonso Fano R o d r í g u e z ; y de otra, 
y como demandado, d o n A n s e l m o Boza 
Monso , mayor de edad, industr ial , cuyo 
domic i l io actual se desconoce, declarado 
en rebe ld ía , sobre r ec l amac ión de canti
dad; y . . . , 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por don José M a r t í n e z M e n é n d e z , debo 
condenar y condeno al demandado don 
Anse lmo Boza A l o n s o a que, una vez fir
me és ta sentencia, pague al actor la suma 
de diecisiete mi l pesetas, importe del 
principal reclamado, el i n t e r é s legal de 
dicha cantidad, a r a z ó n del cuatro por 

i ciento anual a partir de la fecha de la 
j i n te rpos ic ión de la demanda y al pago de 
i las costas de este juicio que, expresa

mente, impongo a dicho demandado. — 
• As í por esta m i sentencia, que por l a 

rebeld ía del demandado le será notificada 
en los estrados del Juzgado y por medio 
de edicto, que se pub l i ca rá en el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia , caso de no 
solicitarse la not i f icación personal, l o pro
nuncio, mando y firmo. — José Mar í a 
Truj i l lo y Espinosa. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha s ido la anterior 

i sentencia por el señor Juez que la dicta, 
' estando celebrando audiencia públ ica en 
( el mismo día de su fecha.—G. Vi l la r ias . 

(Rubricado.) 
* Y para que sirva de not if icación en for

ma a don Anse lmo Boza A l o n s o , cuyo 
domic i l io actual se desconoce, y para pu-

'( blicar en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia expido el presente edicto, visado 
por Su Señor ía y sellado con el de este 

. Juzgado, en M a d r i d , a nueve de marzo 
de mil novecientos setenta y ocho. — E l 
Secretario (Firmado). — V i s t o bueno: E l 

i Juez de Dis t r i to (Firmado). 
(A.—13.110) 

C i t a c i o n e s 

Sajo los apercibimientos procedentes en 
derecho se cita u emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el dia que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del enuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artíciño 173 
de 'o ley de Enjuiciamiento Criminal, 
?#0 del Código de fu oficia Militar tj 63 
del d<~ W f l r i M 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
D o n Migue l C a ñ a d a Acos ta , Juez de Dis 

trito n ú m . 11 de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, por v i r tud de providencia y en 
cumplimiento a orden comunicada del 
Minis ter io de Justicia, se va a proceder 
al espurgo de los expedientes tramitados 
y archivados de toda índo le y que com
p r e n d e r á n los juicios verbales de faltas 
incoado hasta el 31 de diciembre de 1969 
y los procedimientos civiles que lo ha
yan sido hasta el 31 de diciembre de 
1963, as í como los d e m á s legajos que por 
su intrascendencia no deban continuar 
archivados, y se concede un plazo de diez 
d ías háb i les , a partir de la publ icac ión 
de este edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, para que aquellas personas 
que puedan estar interesadas en los mis

mos sol ici ten l o que a su derecho pudie
ra convenir, p r ev in i éndo l e s que una vez 
transcurrido dicho t é r m i n o sin que ha
yan formulado peticiones se p r o c e d e r á a 
dar al papel inservible el destino proce
dente. 

(B.—1.675) • 
J U Z G A D O N U M E R O 13 

Por medio del presente se ci ta a Mar í a 
Luisa M o n t o y a J iménez , que se encuentra 
en ignorado paradero, para que el día 
20 de abr i l y hora de las once quince 
comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado con las pruebas que intente va
lerse a la ce lebrac ión del ju ic io de fal
tas n ú m . 58 de 1978, en el que es parte 
en concepto de lesionada. 

(B.—1.681) 

P o r medio del presente se cita a M a 
nuel Folgueira Veiga , cuyo actual domi
c i l io y paradero se desconoce, a fin de 
que el día 20 de abr i l y hora de las doce 
comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Ve lázquez , 
n ú m e r o 52, cuarto, a l objeto de asistir 
como denunciado a la ce lebrac ión del ju i 
cio de faltas n ú m . 1.132 de 1977, de
biendo comparecer con las pruebas que 
intente valerse. 

(B.—1.712) 

RED NACIONAL DE LOS FERROCARRILES 
ESPAÑOLES 

\ R E S O L U C I O N por la que se anuncia su-
! basta públ ica para ena jenac ión de bie-
] nes inmuebles de R E N F E . 

E n cumpl imiento de lo preceptuado en 
el Real Decreto 284/1978, de 27 de ene-

j ro , publicado en el "Bo le t ín Oficial del 
Es tado" del día 3 de marzo, se anuncia 
subasta públ ica para enajenar una finca 
sita en el t é r m i n o municipal de M a d r i d , 
cuya desc r ipc ión es la siguiente: 

Parcela urbana sita en el t é r m i n o mu
nicipal de M a d r i d , Puente de los F ran 
ceses, al lado derecho y frente al k i l ó 
metro 2,055 del ferrocarri l de M a d r i d a 
I r ú n . Tiene una ex tens ión superficial de 
3.438,20 metros cuadrados, y presenta 
una forma irregular, con los siguientes 
l inderos: Norte , viveros del Ayuntamien
to; Sur, carretera de Cast i l la ; Este, ca
rretera de L a C o r u ñ a , y Oeste, r ío M a n 
zanares. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de M a d r i d n ú m . 4, al tomo 1.484, l ib ro 
845, sección segunda, fol io 239, finca 
n ú m e r o 41.391, insc r ipc ión primera. 

L a subasta se ce leb ra rá el día 5 de 
mayo de 1978, a las doce horas de la 
m a ñ a n a , en el Pa t r imonio Inmobi l iar io de 
R E N F E , avenida del General P e r ó n , n ú 
mero 29, planta cuarta, edificio E u r o -
centro, M a d r i d , ante mesa constituida por 
tres agentes de la propia R E N F E , con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

a) E l t ipo de l ic i tac ión será de pese
tas 1.031.460. 

b) E l pliego de condiciones part icu
lares que regi rá esta subasta se encuen
tra a d i spos ic ión del púb l i co en las ofi-

; c iñas del Pa t r imonio Inmobi l iar io de 
! R E N F E , sitas en la avenida del General 
J P e r ó n , n ú m . 29, cuarta, M a d r i d . 
| c) Quienes deseen participar en la su -
j basta d e b e r á n consignar en m e t á l i c o en 
J l a Caja General de D e p ó s i t o s , en cual-
! quiera de sus sucursales o en una de las 
I Cajas de la R e d Nacional de los Fer ro-
j carriles Españo le s , el 20 por 100 del t ipo 

de l ic i tac ión; asimismo p o d r á n presentar 
I aval bancario por dicha cantidad. 
J d) Las personas o entidades que de

seen tomar parte en la subasta presen-
' taran sus proposiciones a ju s t ándose al 

modelo establecido en el pliego de con
diciones particulares, a c o m p a ñ a n d o los 
documentos que en el citado pliego se 
exigen. 

e) Las proposiciones d e b e r á n presen
tarse en las oficinas del Pa t r imonio In
mobi l ia r io de R E N F E hasta las trece ho
ras del v igés imo día hábi l , a contar des
de el siguiente a la pub l i cac ión de este 
anuncio en el "Bo le t ín Oficial del Esta
do", no pudiendo hacerse la presenta
c ión de proposiciones por correo. 

f) L o s gastos de publ ic idad se rán de 
cuenta del adjudicatario del inmueble ob
jeto de esta subasta. 

M a d r i d , 22 de marzo de 1978.—El D i 
rector general, A . Carbonel l Romero . 

(G. C — 3 . 3 0 0 ) (A.—13.244) 
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Delegación de Haciende 
de !a provincia de 3V!adrír 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comoréndidos en la relación 
que a cont inuación se inserta y que no 
han sido hallados en los domicilios que 
figuran en los documentos de esta De
legación, o que se han alegado distintas 
causas para no recibirlas por personas 
que la legislación autoriza para hacerse 
cargo de la notificación, por la que se les 
hace saber: 

Primero. Que deberán ingresar las 
cantidades que a cada uno se consignan 
en la citada relación, en la Sección de 
Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 

a) Liquidaciones publicadas entre los 
días 1 y 15 del mes en curso, t endrán 
plazo hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas entre los 
días 16 al fin de mes, t endrán plazo hasta 
el día 25 del mes siguiente. 

Si el úl t imo día de ingreso en ambos 
casos fuere inhábil, el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 

Cuando no se efectúe el ingreso en los 
plazos anteriormente indicados podrá rea
lizarse con recargo de prórroga del 5 por 
100 en la propia Sección de Caja, en los 
siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo y de ingre
so en per íodo voluntario termine el día 
10: del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en per íodo voluntario termine el día 
25: del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el úl t imo día de ingreso con el re
cargo del 5 por 100 fuere en uno u otro 
caso inhábil , el plazo de prórroga finali
zará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de apremio 

Transcurrido el plazo de prórroga se 
iniciará el procedimiento para el cobro de 
los débitos, con el recargo del 20 por 100. 

Segundo. Que en las reclamaciones 
que pueden ser interpuestas, los plazos y 
las autoridades a las que deben dirigirse 
son las siguientes: 

a) Inclusión indebida, hasta el día an
terior del primero o único vencimiento, 
ante el señor Administrador de Tributos. 

b) Baja por cese en el ejercicio de la 
actividad, quince días hábiles al siguien
te al de surtir efectos de la baja de L i 
cencia Fiscal, ante el señor Adminis t ra
dor de Tributos. 

c) Agravio absoluto, de ámbi to pro
vincial, treinta días hábiles siguientes al 
de la notificación, ante el señor A d m i 
nistrador de Tributos. 

d) Agravio absoluto, de ámbi to na
cional, treinta días hábiles siguientes al 
de esta notificación, ante el señor Direc
tor General de Impuestos. 

e) Aplicación indebida de las reglas de 
distr ibución, quince días hábiles, siguien
tes al de esta notificación, ante el ilus
tr ísimo señor Presidente del Jurado Te
rritorial Tributario. Y ante el del Jurado 
Central Tributario, si es de ámbi to na
cional. 

Tercero. La interposición de cualquie
ra de los recursos no origina la suspen
sión del pago de las cuotas correspon
dientes; y 

Cuarto. Que en todos los plazos rese
ñados se en tenderán días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación de la presente notificación en este 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Relación de contribuyentes por el con
cepto de T R A F I C O D E E M P R E S A S 
1.° Y 2.° P L A Z O . 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. DOMICILIO. 
PERIODO. BASE INDIVIDUAL. A IN
GRESAR. AÑO CONTRAIDO. NUMERO D E 

REFERENCIA 

Olaya, Eugenio. — Carretera de Irún, 
ki lómetro 30 (San Sebastián de los Re
yes). — 1974. _ 1.500.000 pesetas. — 
20-250 pesetas. — 20.250 pesetas—1974. 
W31290. 

Cabanilles Serrano, F . — Carretera de 
B urgos, K m . 31 (San Sebastián de los Re
yes). — 1974. _ 1.400.000 pesetas. — 

37.800 pesetas. — Unico plazo—1974.— 
W33223. 

Cartonajes Madri leños, S. A . — Ca
rretera de Vicálvaro, K m . 14 (San Agust ín 
de Guadalix). — 1975. — 2.308.000 pe
setas. — 27.350 pesetas. — 27.350 pese
tas.— 1975.—W18187. 

Gómez Rivera, Enrique. — Madr id , 2 
(Aranjuez). — 1976. — 292.592 pesetas. 
3.950 pesetas. — 3.950 pesetas.—1976.— 
W817. 

Aridos Artemade, S. L . — Hermanos 
Rivera, 26 (Torrejón de Ardoz) . — 1976. 
14.0604.737 pesetas. — 153.002 pesetas. 
153.002 pesetas.—1976.—W9663. 

Benito del Río Cortés , S. A . — Carre
tera de Colmenar, sin número (Guadalix 
de la Sierra). — 1976. — 6.917.973 pese
tas. — 72.474 pesetas. — 72.474 pesetas. 
1976.—W9672. 

A i r a Megía, José. — Parque Bosa, blo
que 14 (Móstoles). — 1976. — 229.630 
pesetas. — 3.100 pesetas. — 3.100 pese
tas.—1976.—W36382. 

Naya Sedane, José. — Urbanización L u 
na, bloque 2 (Móstoles). — 1976. — 
80.077 pesetas. — 1.314 pesetas. — 1.313 
pesetas.—1976.—W37609. 

Anxiena Pérez, Francisco. — Calvo So-
telo, sin número (Miraflores de la Sierra). 
1976—260.000 pesetas. — 3.510 pesetas. 
3.510 pesetas.—1976.—W38581. 

Ballesteros Cuesta, Juan. — Juan de 
la Cierva, sin número (Getafe). — 1976. 
120.000 pesetas. — 1.620 pesetas.—1.620 
pesetas.—1976.—W38600. 

Cartonajes Madri leños, S. A . — Ca
rretera de Vicálvaro, sin número (San 
Agust ín del Guadalix).—1976.—5.494.000 
pesetas. — 65.104 pesetas. — 65.104 pe
setas.—1976.—W39171. 

Esteban Couto, Alfonso. — Avenida de 
Palomeras, 83 (Madrid). — 1976. — 
336.000 pesetas. — 4.536 pesetas—4.536 
pesetas.—1976.—W39818. 

González Fernández , José Luis. — Ca
rretera de Toledo, K m . 8 (Getafe).—1976. 
1.500.000 pesetas. — 20.250 pesetas. — 
20.250 pesetas.—1976.—W39967. 

López Vences, José Antonio. — N ú ñ e z 
de Balboa, 43 (Getafe). — 1976.—336.000 
pesetas. — 4.536 pesetas. — 4.536 pese
tas.—1976.—W40125. 

A l b a Nieto, Franca. — Cruz Verde, 8 
(Miraflores de la Sierra). — 1975.—5.428 
pesetas. — Unico plazo.—1976.—W43675. 

Arroyo Majano, Concepción. — A l o n 
so Mendoza, 2 (Getafe). — 1975.—4.071 
pesetas. — Unico plazo.—1976.—W43858. 

Bielsa Maroto, Juliana. — Parque de 
las Margaritas, 12 (Getafe). — 1975. — 
2.484 pesetas. — Unico plazo. — 1976.— 
W 4 4 0 Í 0 . 

López Pérez, Rosario. — Serranillo, 1 
(Getafe). — 1975. — 4.071 pesetas. — 
Unico plazo.—1976.—W45551. 

Moreno Gutiérrez, Rosario. — Madrid , 
número 48 (Getafe). — 1975. — 5.428 
pesetas. — Unico plazo.—1976.—W46046. 

Perea Fernández , Felicidad. — Euge
nio Serrano, 36 (Getafe). — 1975.—2.484 
pesetas. — Unico plazo.—1976.—W46357. 

Sánchez de la Fuente, Vicente. — Plaza, 
número 8 (Villa Prado). — 1975.—2.484 
pesetas.—1976.—W46913. 

Serdán González, Cristina. — Caldas de 
Reyes, 7 (Alcorcón). — 1975. — 4.071 pe
setas.—1976.—W47074. 

Ugía Robles, M . Teresa. — Tórtola, 10 
(Getafe). — 1975. — 4.071 pesetas. — 
1976.—W47234. 

Valladolid Plaza, Isabel. — Prensa, 9 
(San Sebastián de los Reyes). — 1975.— 
7.110 pesetas.—1976.—W47254. 

Vílchez Cobo, A n a María. — Alonso 
Sánchez, 6 (Alcalá de Henares).—1975.— 
2.484 pesetas.—1976.—W47333. 

Morci l lo Rodríguez, Elisa. — Miraflo
res de la Sierra. — 1976. — 500.000 pe
setas. — 6.750 pesetas. — 6.750 pesetas. 
1976.—W47547. 

Fernández Revilla, M . Mercedes. — 
Carretera de Guadalajara, K m . 31 ( A l 
calá de Henares). — 1976. — 378.740 
pesetas. — 10.226 pesetas. — Unico pla
zo.— 1976.—W48193. 

Morales Lozano, Cecilio. — Virgen de 
Loreto, 8 (Torrejón de Ardoz). — 1976. 
449.170 pesetas. — 12.128 pesetas.—Uni
co plazo.—1976.—W48315. 

Garciz Fernández, M . Josefa. — Gene
ral Ramírez M . , 22 (Madrid). — 1976.— 

378.740 pesetas. — 10.226 pesetas.—Uni
co plazo.—1976.—W48203. 

Mart ín Gilabert, José. — Pez, 2 (Aran-
juez). — 1976. — 6.643.000 pesetas. — 
13.286 pesetas. — 13.286 pesetas.—1977. 
W77. 

Prieto Fernández , Ramiro. — Algete. 
1976. — 7.600.000 pesetas. — 205.200 pe
setas.—Unico plazo.—1977.—W770. 

Cobeña. — Cobeña. — 1976. — 1.600 
pesetas. — 1.600 pesetas. — 1977. — 
W70025. 

Cubas de la Sagra. — Cubas de la Sa
gra. — 1976. — 1.650 pesetas. — 1.650 
pesetas.—1977.—W70030. 

Santorcaz. — Santorcaz. — 1976. — 
1.650 pesetas. — 1.650 pesetas. — 1977. 
W70079. 

Villarejo Salvanés. — Villarejo Salva-
nés. — 1976. — 5.280 pesetas. — 5.280 
pesetas.—1977.—W70106. 

Radosalovichs Blasco, Jorge. — Avenida 
Almoguera. — 1976. — 290 pesetas. — 
Unico plazo.—1977.—W70340. 

Sánchez Robles, Dionisio.—Costa del S. 
Travesía Plaza, 1. Borujón (Toledo). — 
1976. —! 16.202 pesetas. — Unico plazo. 
1977. —W70365. 

L o que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el art ículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madr id , 14 de julio de 1977.—Por el 
Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—1.027) 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a cont inuación se inserta y que no 
han sido hallados en los domicilios que 
figuran en los documentos de esta De
legación, o que se han alegado distintas 
causas para no recibirlas por personas que 
la legislación autoriza para hacerse cargo 
de la notificación, por lo que se les hace 
saber: 

Primero. Que deberán ingresar las 
cantidades que a cada uno se consignan 
en la citada relación, en la Sección de 
Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 

a) Liquidaciones publicadas entre los 
días 1 y 15 de cada mes, t endrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de cada mes, t endrán plazo hasta el 
día 25 del mes siguiente. 

Si el ú l t imo día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil, el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 

Cuando no se efectúe el ingreso en los 
plazos anteriores indicados podrá reali
zarse con recargo de prórroga del 5 por 
100 en la propia Sección de Caja, en los 
siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en per íodo voluntario termine el día 
10: del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en per íodo voluntario termine el día 
25: del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el ú l t imo día de ingreso con el re
cargo del 5 por 100 fuere en uno u otro 
caso inhábil, el plazo de prórroga finali
zará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de apremio 

Transcurrido el plazo de prórroga se 
iniciará el procedimiento de apremio para 
el cobro de los débitos con el recargo del 
20 por 100. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las liquidaciones practicadas 
pueden interponer recurso de reposición, 
ante la Adminis t rac ión de Tributos, Sec
ción de Imposición sobre Renta de las 
Personas Físicas, o reclamación económi
co-administrativa, ante el Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial, en los 
plazos de ocho y quince días hábiles, res
pectivamente. 

Tercero. Que contra las bases impo
sitivas fijadas por la Junta de evaluación 
respectiva pueden interponer los recursos 
de agravio comparativo, por aplicación in
debida de índices o el de agravio abso
luto, en el plazo de quince días, los dos 
primeros ante el Jurado Territorial T r i 
butario y el tercero ante el Administra

dor de Tributos de esta provincia. La in 
terposición de cualquier clase de recurso 
no suspende el pago de las cuotas corres
pondientes, no interrumpiendo, por tan
to, los plazos consignados para realizar 
el ingreso. 

Cuarto. Que en todos los plazos re
señados se entenderán días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en este B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Relación número 1.796 de contribuyentes 
por el concepto de I. R. T. P. - A C T R I 
C E S Y A C T O R E S C A B E C E R A D E 
C A R T E L . 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. DOMICILIO. 
EJERCICIO 1973. A INGRESAR. AÑO 
CONTRAIDO 1977.—NUMERO DE REFERENCIA 

Flores González, Josefa. — Capitán H a 
ya, 66. — 152.875 pesetas.—N4784. 

Zori Delgado, Tomás . - Galileo, 94.— 
108.250 pesetas.—N4788. 

Carri l lo Moreno, María. — Los M a -
drazo, 18.—81.650 pesetas.—N4790. 

Navarro Rubinos, Juan. — Francisco 
Silvela, 43. — 84.310 pesetas.—N4796. 

Díaz Valiente, Rafaela. — Pasaje de 
San Mart ín de Valdeiglesias. — 55.610 
pesetas.—N4801. 

Gutiérrez Caba, Irene. — Mayor, 16. 
58.165 pesetas.—N4804. 

Rabal Balaguer, María Teresa. — M a 
tías Turr ión, 3. — 57.535 pesetas. — 
N4805. 

Moran Ruiz , Francisco. — Paseo de la 
Virgen del Puerto, 69. — 55.120 pesetas. 
N4808. 

Blanch Montijano, Jaime. — Miguel 
Angel , 4.—42.730 pesetas.—N4824. 

Gallardo Lechet, Manuel. — Avenida 
de Monforte de Lemos, 139. — 36.370 
pesetas.—N4846. 

García Arguelles, Rubén. — Juan D u 
que, 26. -35.005 pesetas.—N4850. 

Peña Mart ínez Illescas, Luis. — Fe-
rraz, 15.-33.010 pesetas.—N4854. 

Closas Veigés, Enrique. — Jerte, 6.— 
31.540 pesetas.—N4861. 

Goyanes Muñoz, María Pilar. — Ca-
vanilles, 27.—31.330 pesetas.—N4862. 

Grandy Muñoz, Miguel Carlos. — Her
mosilla, 98 . -29 .290 pesetas.—N4866. 

Puente Alzaga, Jesús. — Marceliano 
Santamaría , 6.—28.030 pesetas.—N4868. 

Valle Oliete, Ricardo. — Amado Ñer
vo, 3.—29.810 pesetas.—N4871. 

Ozores Puchol, Antonio. — Costa R i 
ca, 15.—24.820 pesetas.—N4885. 

Alvarez Canalejas. Concepción. — In
fanta Mercedes, 103. — 10.400 pesetas. 
N4889. 

Pastor Serrador, Heriberto. — Jaz
mín, 34.-22.255 pesetas.—N4894. 

Boesch Galcerán, Joaquín. — Avenida 
de Burgos, 30. — 23.140 pesetas. — 
N4895. 

Inez Ledesma, Al ida . — Tetuán , 19. 
21.815 pesetas.—N4896. 

Blas Muñoz , Manuel . — Pez Austral , 
número 15. — 22.405 pesetas—N4898. 

Delgado Pinero, María. — Cabestre
ros, 4.—22.195 pesetas.—N4901. 

Guerrero Guijarro, Emil io S. — Ave
nida del Medi ter ráneo, 28. — 22.195 pe
setas.—N4902. 

Cardona Garín, Dolores. — Comandan
te Zorita, 51. — 20.680 pesetas.—N4904. 

Iranzo Escorihuela, Antonio. — Padre 
Xifré, 3.—19.570 pesetas.—N4914. 

Rodríguez Arroyo, Ana María. — Pla
za de la Marina Española, 11. — 19.570 
pesetas.—N4915. 

Dueñas Carabaño, Nicolás. — Línneo, 
número 29. -19.360 pesetas.—N4917. 

González Reparaz, Ramón. — Cavani-
lles, 27.—18.675 pesetas.- N4920. 

Balaguer Golobart, María Asunción. — 
Matías Turr ión, 33 — 19.210 pesetas.— 
N4923. 

Fernández Roa, Joaquín. — Fuenca-
rral, 137.—18.730 pesetas.—N4924. 

Col l Justo, Dorilda Amal ia . — Paseo 
de la Florida, 27. — 18.625 pesetas. — 
N4927. 

Savón Chi l , Beatriz. — Ros de Ola-
no, 9.—19.160 pesetas.—N4928. 

Alcón Riesco, Alfredo Félix. — Quin
tana, 22.—16.900 pesetas.—N4932. 

Safrón Chicle Babenco, Beatriz P.—Ros 
de Olano, 9. — 17.260 pesetas.—N4937. 

Silva Bermúdez, Natalia. — Angel G a -
nivet, 12.—15.640 pesetas.—N4942. 
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Robeda Barranco, Josefina. — Pasaje 
del General Mola, 2. — 15.895 pesetas. 
N4948. 

Fernández Calvo, Alberto. — Lérida, 9. 
15.580 pesetas.—N4953. 

Juanes Aguirrezábal, María Soledad. — 
Teresa Maroto, 14. — 13.980 pesetas. — 
N4954. 

Melgares Nieva, Francisco. — Doctor 
Fleming, 42. — 15.580 pesetas.—N4955. 

Angela Ledesma, Raquel. — Avenida 
de José Antonio, 10. — 15.475 pesetas. 
N4956. 

Whatinghan de Oza, Berta. — Hermo-
silla, 98.—15.625 pesetas.—N4962. 

Escaño Rueda, María Isabel. — Es-
tébanez, 7. — 15.160 pesetas.—N4964. 

Martín Balzells, José. — Alcalá, 196. 
13.960 pesetas.—N4966. 

Otero Logares, Demetriq. — Doctor 
Fleming. 44 . -13 .960 pesetas.—N4968. 

Sampietro Marro, Mercedes. — Valde-
nodrigo, 5.—15.055 pesetas—N4975. 

Mellado del Hoyo, Elena María. — 
Víctor de la Serna, 31. — 13.750 pese
tas.—N4984. 

Palmerola Buzodos, Ricardo. — A r t u 
ro Soria, 243.—13.750 pesetas.—N4986. 

Várela López, Luis. — López de H o 
yos, 64.—13.750 pesetas.—N4990. 

Doré Verdeja, Sergio. — Avenida de 
la Emperatriz Isabel, 14. — 14.845 pese
tas.—N4991. 

Muñoz de Arbolella, Julia. — Hermo-
siüa, 98.—14.845 pesetas.—N4992. 

González Rodríguez, Angel . — A m o -
ros, 2.—13.470 pesetas.—N5002. 

Marino Parodilina, Rosa. — Nueva Ze
landa, 123.—13.950 pesetas.—N5003. 

Paraíso Vallarín, Gloria. — Hermosi-
lla, 37.—14.005 pesetas.—N5005. 

Díaz Arce, Clara María. — Hermosi-
11a, 98.—13.900 pesetas.—N5020. 

Fernández Sánchez, Visitación. — Sol
dado José María Rey, 36. — 13.420 pe
setas.—N5021. 

Frigols Silvestre, José Antonio .—León, 
número 11.—13.900 pesetas.—N5023. 

García Bastida, José. — Cáceres, 35. 
13.900' pesetas.—N5024. 

García Lorente, María Josefa. — A r r o 
yo Fonta r rón , 121. — 13.740 pesetas.— 
N5025. 

Murati Szell, L i l i . — Goya, 22. -13.900 
pesetas.—N5028. 

Ruiz Muñoz, Francisco. — Maestro 
Alonso, 15.—13.580 pesetas—N5033. 

Simón Ruus, A n a María. — Avenida 
del Generalísimo, 21. — 13.900 pesetas. 
N5034. 

Villena Maeso, Francisco. — Algodón, 
numero 12.—13.900 pesetas.—N5035. 

Alises Brao, Adolfo. — Barco, 24.— 
13.690 pesetas.—N5038. 

Gómez Díaz, Manuel. — Torrelaguna, 
número 91.—14.170 pesetas.—N5041. 

Hojas Cuervo, Valent ín de. — A m a -
niel. 13.—12.490 pesetas.—N5042. 

Varona Martín, César. — Madera, 46. 
13.690 pesetas.—N5045. 

Vives Gómez, Salvador. >— Li l lo , 46.— 
13.690 pesetas.—N5046. 

Caballero Alonso, Roberto. — Pez V o 
lador, 22.—13.960 pesetas.—N5047. 

Lacomalarru A . , José María. — Huer
tas. 25.—13.695 pesetas.—N5059. 

Llaneza Civera, Pedro Ernesto. — Car
tagena, 93.—14.015 pesetas—N5060. 

Abad García, Encarnación. — Acuer
do. 3.—13.540 pesetas— N5064. 

Agudin Carril lo. Alberto. — Casto 
Plasencia, 6.—13.060 pesetas.—N5065. 

Alcaide Rando, Jesús.—Sierra Cadí .— 
13.060 pesetas.—N5067. 

Alonso Laborda, Asunción. '— Aveni 
da de Abranles, 20. — 13.360 pesetas.— 
N5068. 

Alonso Martín, José Luis. — Barco, 
número 33. -13.060 pesetas.—N5069. 

Amigo González, Juan Antonio.—Santa 
Ana, 6.—13.060 pesetas.—N5070. 

Ayuso Duran, María Isabel. — Aveni 
da del Manzanares, 18. — 13.700 pesetas. 
N5072. 

Cabido G i l , Simón. — Bordadores, 6. 
13.540 pesetas.—N5076. 

Ceinos Carrasco, José Antonio. — San 
Bernardo, 120.—13.060 pesetas.—N5079. 

Ciurana Araño, Enrique. — Torrela
guna, 9 . -13.060 pesetas.—N5080. 

Duran Veut, Emil io. — Mira el Sol, 
número 12.—13.060 pesetas.—N5082. 

Farre López, Esther. — Martín de los 
Heros, 5.—13.060 pesetas.—N5084. 

Gut iérrez Rodríguez, Esteban. — Ave
nida de José Antonio, 40. — 13.700 pe
setas.—N5088. 

López García, Cristina Victoria . — E m 
bajadores, 108.-13.540 pesetas—N5093. 

Mart ínez Sancho, José Asunc ión .—An
tonio López, núm. 165. — 13.060 pese
tas.—N5095. 

Puppo Loaiza, Juan Carlos. — Garci-
laso, 13.—13.380 pesetas.—N5098. 

Redondo Ares, Emiliano. — Marqués 
de Urquijo, 17. — 13.606 pesetas. — 
N5099. 

Rodrigo Cerda, José Antonio. — Es
calona, 6.—13.060 pesetas.—N5100. 

Saavedra Hevia, María. — Argensola, 
número 9.—13.060 pesetas—N5101. 

Sirrent Esteve, María Jesús. — Aven i 
da de Bruselas, 73. — 13.060 pesetas. — 
N5104. 

Soler Domingo, Salvador. — Ventura 
Rodríguez, núm. 22. — 13.700 pesetas.— 
N5105. 

Vidal Otero, José Antonio. — Virgen 
del Puig, 1.—13.060 pesetas—N5106. 

Aíonso López, Alberto. — Avenida de 
Moratalaz, 97.—13.330 pesetas.—N5110. 

Alvarez Buylla, Carmen. — Camino de 
los Vinateros, 163. — 13.330 pesetas. — 
N5114. 

Alvarez García, José. — Montera, 39. 
12.850 pesetas.—N5115. 

Amorós Valls, Francisco. — Avenida 
Donostiarra, 22. — 13.490 pesetas. — 
N5117. 

Barceló Camacho, José Luis. — Calva
rio, 14.-12.690 pesetas.—N5119. 

Benedicto Pareja, Sonsoles. — Segovia, 
número 16.—13.170 pesetas.—N5121. 

Cabeza Armada, Arturo . — Desenga
ño, 16.—13.330 pesetas.—N5122. 

Campos Fornet, Antonio. — Virgen de 
Lourdes, 42.—12.850 pesetas.—N5123. 

Casares González, Francisco. — Rafael 
Herrera, 9.—12.850 pesetas—N5124. 

Corominas Arostegui. Luis. — Pedro 
Unanúe, 14.-12.690 pesetas—N5129. 

Errichiello Bigoñi, Lisa. — Zabaleta, 
número 2.—13.330 pesetas—N5130. 

Gallardo Sánchez, Agustín. — Pedro 
Teixeira, 10.—13.550 pesetas—N5132. 

Malonda Sánchez, Antonio. — M i r l o , 
número 10.—12.850 pesetas.—N5136. 

Morales Merino, Julia. — Avenida Do
nostiarra, 7.—13.170 pesetas—N5139. 

Nieto Nieto, Felicidad. — Buenavista, 
número 16.—13.170 pesetas*.—N5140. 

Romero Mancha, Manuel. — M i r l o , 10. 
12.850 pesetas.—N5143. 

Rugero Sáenz, Trinidad. — Barrio de 
Santa María, bloque 5. — 12.850 pese
tas.—N5144. 

Salvador Vicente, José. — Cavanilles, 
número 27.—12.850 pesetas.—N5145. 

Germán Botella, Joaquín. — Tomás Bre
tón, 34.—12.700 pesetas.—N5155. 

García Gaona, Luisa Fernanda. — To
rrelaguna. 9.—12.115 pesetas.—N5157. 

Carrera Méndez, María Teresa. — Bue
navista, 16.—12.280 pesetas.—N5158. ' 

Oteyza Moura, Ramón de. — Soldado 
José María Rey, 36. — 11.800 pesetas.— 
N5160. 

Sánchez Lujan, Verónica. — A v e n i 
da del General Mola , 97. — 11.800 pese
tas.—N5163. 

Sarria Gómez, María. — Jacinto Ver-
daguer, 8.—11.640 pesetas.—N5164. 

Soler Domingo, Vicente. — Ventura 
Rodríguez, 22-.—12.440 pesetas.—N5166. 

Sordo Sánchez, María Asunción. — Co
rredera Baja de San Pablo, 15. — 12.280 
pesetas.—N5167 

Tello Longares, María Isabel. — Her
nán Cortés , 6. - 11.800 pesetas. — 
N5168. 

Velasco Vallejo, Damián. — Andrés 
Mellado, 36.—12.440 pesetas.—N5171. 

Vigo Carbonell, Jorge. — Sánchez Pes
cador, 5.—12.280 pesetas.—N5172. 

Vida l Obrnay, José Francisco. — Fer
nández de los Ríos, 86. — 12.120 pese
tas.— N5173. 

Escuer Beltr i , José María. — Artesa
nos, 3.—11.705 pesetas.—N5176. 

Fiat Roussin, María Dolores Silvia. — 
Huerta Castañeda, 10. — 10.275 pesetas. 
N5179. 

V ivo Fiar, Silvia. — Huerta Cas tañe
da, 10.—10.170 pesetas.—N5181. 

Aguiiar de la Cruz, Francisco. — B a 
rrio de Orca^itas, bloque 59. — 10.260 
pesetas.—N5184. 

A l b a García, Rosa. — Maestro Victo
ria, 3.—9.700 pesetas.—N5186. 

Babero Espinosa, José María . — Lon
dres, 39 . -10 .340 pesetas.—N5189. 

Barco Gallego, Gerardo del. — Plaza 
de la V i l l a , 4. — 10.340 pesetas.—N5190. 

Belloch López, María Carmen. — V i r 
gen de Lourdes, 30. — 10.340 pesetas.— 
N5192. 

Beito Ar i za , Manuel . — Gaztambide, 
número 53.—9.540 pesetas—N5193. 

Benlloch Juan, Francisco. — Libertad, 
número 12 . -9 .540 pesetas—N5194. 

Berrio Ruiz , Emil io . — Príncipe, 23.— 
10.020 pesetas.—N5195. 

Blanco Galiaso, Hugo. — Santo To
mé, 8.—9.700 pesetas— N5196. 
' Cabrera García, Juan Carlos. — Ruiz , 

número 13.—10.180 pesetas—N5198. 
Cazada Puerta, María Teresa. — Guz-

inán el Bueno, 62. — 10.020 pesetas. — 
N5199. 

Calle Restoy, María José. — Antonio 
Toledano, 24. -10.340 pesetas.—N5 200. 

Calleja Domingo, Asunción. — Aveni 
da del Generalísimo, 152. — 10.400 pe
setas.—N5 201. 

Campoy Alias , Anastasio. — Sagasta, 8. 
10.340 pesetas.—N5202. 

Canal Carrasco, Antonio . — Moreno 
Nieto, 15.-10.340 pesetas.—N5203. 

Cano Cofiño, Francisco. — Alcalá, 171. 
10.340 pesetas.—N5204. 

Carmona Ruiz, Fernando. — Horta-
leza, 7.—9.540 pesetas.—N5208. 

Castizo Pinto, Alfonso. — Atocha, 94. 
10.340 pesetas.—N5212. 

Cebria Caries, Ramón . — Donoso Cor
tés, 16.—10.180 pesetas.—N5214. 

Cejas Rusillo, Gloria. — Plaza del Ge
neral Maroto, 1. — 9.700 pesetas. — 
N5215. 

Colominas Atosegüi, Luis. — Pedro 
Unanúe , 14. — 10.340 pesetas.—N5216. 

Corencia López, Antonio. — Fernando 
Póo, 31.—10.180 pesetas.—N5219. 

Crespo Alvarez, Celia. — Pasaje del 
General Mola , 2. — 10.340 pesetas. — 
N5220. 

Chimeno García, Encarnación. — E u 
genio Salazar, 21. — 9.700 pesetas. — 
N5223. 

Dean Mart ín, Enrique. — Gonzalo de 
Córdoba, sin número . — 10.420 pesetas. 
N5225. 

Delgado García. Antonio. — Princesa, 
n ú m e r o 78.—10.340 pesetas.—N5227. 

Díaz Buela, Celestino. — Clara del Rey, 
número 67.—10.340 pesetas.—N5228. 

Díaz Valero, Gregorio. — Chinchilla, 
número 2.—10.180 pesetas.—N5229. 

Donaque Sola, Concepción. — Ríos Ro
sas, 28.—9.700 pesetas.—N5231. 

Dotu Sanjuán, Francisco Javier. — Hor-
taleza, 75.—9.540 pesetas.—N5232. 

Duque Pardo, María del Carmen. — 
Barlovento, 19.—9.700 pesetas.—N5233. 

Enrique Camacho, José. — Alfar, 3.— 
9.700 pesetas.—N5235. 

España Luque, Magdalena. — Escosu-
ra, 17.—9.700 pesetas.—N5236. 

Estébanez Bueno, Cesáreo. — Isla de 
Cholo, 47 . -10 .340 pesetas.—N5237. 

Expósito Pérez, Juan A . — Santa Su
sana, 39—9.700 pesetas. —N5238. 

Figueroa Guillen, María Consuelo. •— 
Golonia de Miraflores, 9. — 10.340 pese
tas.—N5247. 

Franco Vázquez, Jesús. — Amparo, 72. 
10.180 pesetas.—N5249. 

Galán Abarca. Ant ipas .*— Pico A r t i 
lleros, 4—10.180 pesetas.—N5250. 

García García, Segundo. — Echegaray, 
número 11 —10.340 pesetas—N5254. 

García L i l lo , Ricardo. — Vallehermo-
so, 3.—9.700 pesetas.—N5255. 

García de Mol ina , María Amparo. — 
Princesa, 75 . -10.340 pesetas—N5256. 

García Núñez , Juan Antonio . — Ga-
rrovilla, 9.—9.700 pesetas.—N5258. 

Garrido Poole, Ricardo. — México, 9. 
9.700 pesetas.—N5259. 

Gómez Sanchidrián, Julio. — Libertad, 
número 12.—10.340 pesetas.—N5262. 

Gut iérrez Gómez, Antonio. — Coman
dante Zorita, 23. — 10.340 pesetas. — 
N5272. 

Hernández Méndez , Francisco Javier.— 
Belianes, 16.—10.340 pesetas.—N5274. 

Horteleno Vicente, María Angeles. — 
Ramón Aguinaga, 15. — 10.340 pesetas. 
N5275. 

Ibáñez Quesada, José Luis. — Alonso 
Cano, 37.—10.400 pesetas.—N5276. 

Inocencio Rodríguez, Alfredo de. — 
Santa Prisca, 2. — 9.700 pesetas. — 
N5277. 

Joando Roselló, José. — Cebrero, 96. 
9.700 pesetas.—N5278. 

Lizárfaga Hierro, Juan. — Alonso Ca
no, 46.—9.700 pesetas.—N5282. 

Lobato de Cornaccia, María Carmen. — 
Vallehermoso, núm. 93. — 10.180 pese
tas.—N5283. 

López Benito, Eduardo. — Cartagena, 
número 37.—10.400 pesetas.—N5285. 

Llaneras Fúster , Juan. — Ruiz, 13. —• 
9.700 pesetas.—N5289. 

Madrigal Fernández , Jesús. — Prínci
pe, 23.—10.340 pesetas.—N5292. 

María Vázquez, Gloria . — Plaza de la 
Vi l l a , 4.—10.180 pesetas.—N5 293. 

Molero Cabeza, Asunción. — Alcalá, 
número 175.—9.700 pesetas.—N5302. 

Monreal Car tón , Yolanda. — Mir lo , 
número 10.—9.700 pesetas.—N5304. 

Montero Cruz, Julia. — Narciso Serra, 
número 13.-10.020 pesetas.—N5305. 

Mora Romeo, Sara. — Plaza del A n 
gel, 13.—10.340 pesetas.—N5306. 

Morales de Silva, María Teresa. — 
Plaza de Carlos Cambronero, 3.—10.180 
pesetas.—N5307. 

Morris Bermúdez, Andrés . — Cadarso, 
número 6.—10.340 pesetas.—N5310. 

Novo Gómez, Andrés . — Tiruna, 1. 
10.340 pesetas.—N5315. 

Or tuño Linde, Raquel. — Escalona, 69-
10.180 pesetas.—N5324. 

Palacio García, Jesús Pancracio. — Ca
narias, 9 bis. — 10.310 pesetas—N5325. 

Pardo del Río, José Ramón . — Don Pe
dro, 11.—10.340 pesetas. —N5326. 

Paso Jardiel, Paloma. — Virgen de 
Lourdes, 24.—10.020 pesetas.—N5328. 

Pérez Bayod, Antonio . — General Mos-
cardó, 27.—9.700 pesetas.—N5332. 

Pérez Pérez, Margarita. — Voluntarios 
Catalanes, 21.—9.860 pesetas.—N5335. 

Pérez Sontoyo, María Dolores. — Prín
cipe, 7.—10.340 pesetas.—N5336. 

Pompas Yllobre, Amparo. — Galera, 5. 
10.340 pesetas.—N5340. 

Poso Calvo, María Carmen. — Garro-
villa, 9.—9.700 pesetas.—N5342. 

Radigales Albadalejo, Ana . — Rodrí
guez San Pedro, 10. — 10.000 pesetas.— 
N5347. 

Ramos Rodríguez, Emil io . — Monte 
Esquinza, 9.—10.020 pesetas.—N5348. 

Ribo Diéguez, Juan. — Paseo del Ge
neral Mart ínez Campos, 13. — 10.340 pe
setas.—N5352. 

Ribero Angulo, Aparicio. — Fernán
dez de la Hoz , 48. — 9.700 pesetas. — 
N5353. 

Ruiz de Lara Redondo, Felipe. — Ave
nida de Aragón, 29. — 10.180 pesetas.— 
N5357. 

Salamanca Pacheco, Manuel . — A v e 
nida Monforte de Lemos, 11. — 10.340 
pesetas.—N5358. 

Sánchez Serrano, Francisca. — Isaac Pe
ral, 54.—10.340 pesetas.—N5359. 

Santos Campos, Ignacio Sergio. — Ba
llesta, 26.—10.340 pesetas.—N5360. 

Socares Mil ler , A n a Viera . — Aven i 
da del Presidente Carmona, 2. — 10.180 
pesetas.—N5362. 

Velasco Hernando, Angel. — Ciudad 
de los Angeles, 201. — 10.340 pesetas.— 
N5366. 

V ida Arredondo, E . Joaquín. — Lon
dres, 39.—10.180 pesetas.—N5368. 

Vil la lba Fernández , Romano. — Tra
vesía de Pozas, 6. — 10.340 pesetas.— 
N5369. 

Yebra Rodríguez, Joaquina. — Magda
lena, 34.—10.180 pesetas.—N5370. 

Zambranch Conesa, José Manuel. — 
San Onofre, 5. — 9.700 pesetas.—N5371. 

Ciscar Mateo, Yolanda. — Barquillo, 
número 49.—10.075 pesetas.—N5373. 

Guardón Cantana, Carmen. — Santa 
Eugenia, bloque 1. — 10.075 pesetas. — 
N5374. 

Hernández Zorita, Luis . — Padre X i -
fré, 3 . -9 .275 pesetas.—N5375. 

Merlo Piquer, Carmen. — Libertad, 12-
10.075 pesetas.—N5376. 

Mesenguer Mar t ínez , Juan. — Aveni 
da de José Antonio , 21. — 9.595 pesetas. 
N5377. 

Rotger Martorell , Magdalena. — Piz^" 
rro, 5.—10.235 pesetas.—N5380. . 

Bea Boluda, Eduardo. — Conde de Pe-
ñalver, 54.—9.070 pesetas.—N5382. 

Calleja Gratacos, María Francisca. —-
Zorri l la , 29.—8.910 pesetas—N5383. 

Bernal Mar t ínez , Carmen. — Plaza del 
Rey, 7.—9.090 pesetas.—N5384. 
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Daina Délas, Raquel. — Guzmán el 
Bueno, 62.—9.290 pesetas.—N5386. 

Ferrero Fernández, Asunción. — Ca
mino Viejo de Villaverde. — 9.290 pe
setas.— N5387. 

Giménez Pacheco, María Isabel. — Cla
ra del Rey, núm. 39. — 8.650 pesetas. — 
N5390. 

Macía Olleta, Juan Ignacio. — Chalet, 
número 9 (El Bosque). — 9.290 pesetas. 
N5393. 

Martín Pérez, Miguel Angel. — Ramón 
Lujan, 113.—8.650 pesetas.—N5394. 

Más Sánchez, Margarita. — Ríos Ro
sas, 28.—8.650 pesetas.—N5395. 

Mejuto Carballo, Andrés . — Nueva Ze
landa, 123.—9.130 pesetas.—N5397. 

Pereira Cólera, Carlos. — Galileo, 45. 
9.290 pesetas.—N5401. 

Pérez Berrocal, Gloria. — Carabias, 2. 
9.130 pesetas.—N5402. 

Pitera Rodríguez, Braulio. — Fuentes, 
número 1.—8.650 pesetas—N5404. 

Ramos Sánchez, Santiago. — Polibea, 5. 
9.130 pesetas.—N5407. 

Ríos Llorden, Eugenio. — Paseo de Rei
na Cristina, 30.—9.290 pesetas.—N5408. 

Rataeta Otegui, Félix. — Avenida de 
América. — 8.550 pesetas. — N5411. 

Sangiovanni Finke, Vicente. — Mayor, 
número 9.—8.650 pesetas.—N5413. 

Sanz Guillen, José. — Príncipe, 23.— 
8.650 pesetas.—N5414. 

Téjela Lavado, Julia. — Jesús, 14. — 
9.130 pesetas—N5416. 

Toja Prado, Jaime. — Doctor Fleming, 
número 44.—8.650 pesetas.—N5417. 

Valdayo Cruz, Dolores. — Colombia, 
número 2.—8.650 pesetas.—N5420. 

Vi la Escudero, Amparo Esther. — M o -
ratín, 3.—8.650 pesetas.—N5423. 

Dicente Silva, Daniel. — Pizarro, 14.— 
7.920 pesetas.—N5425. 

Fortuny Segarra, Carmen. — Mart ín 
de Vargas}, 46.—7.600 pesetas.—N5426. 

González Aller G . Galán, Faustino. — 
Faseo de La Habana, 134. — 8.240 pese
tas.—N5428. 

Torrero Luue, Olimpia. — Cristóbal 
Bordíu, 6.—7.760 pesetas.—N5442. 

García Sánchez, Ruperto. — Cava A l 
ta, 23.—7.190 pesetas.—N5447. 

Girón Alonso, Rosa. — Maqueda, 103. 
6.550 pesetas.—N5450. 

Gómez Valdivieso, Feliciano. — Puen-
tedeume, 2.—7.190 pesetas.—N5453. 

González García* Domingo. — Costa
nilla de los Capuchinos, 5. — 7.190 pe
setas.—N5454. 

González Rodríguez, Francisco. — Pa
seo de Santa María de la Cabeza, 171.— 
7.190 pesetas.—N5456. 

Gradny Pérez, Miguel de. — Hermosi-
Ua, 98.—6.550 pesetas—N5457. 

Guillen Pérez, José María. — Vizcon
de de Matamala, 25. — 6.550 pesetas. — 
N5460. 

Gutiérrez Cano, Mónica. — Almiran
te, 4.—7.190 pesetas.—N5461. 

Izquierdo Castellanos, Purificación. — 
Puerto de la Morcuera, 32. — 6.550 pe
setas.— N546 3. 

Maestud Cil lamil , Arturo. — General 
Rodrigo, 5.—7.030 pesetas.—N5466. 

Margayo Rivera, Juan. — Magallanes, 
número 1.—7.030 pesetas.—N5467. 

Mellado Torres, Emil io. — Plaza de 
Chamberí, 9.—7.030 pesetas—N5471. 

Méndez Coronado, Araceli. — Buena-
vista. 16.—7.190 pesetas.—N5472. 

Mestre Alexandre, Juana. — Cadar-
so, 10.—7.250 pesetas.—N5474. 

Montesinos Serrano, Guillermo. — Zu
rita, 60.—7.190 pesetas.—N5475. 

Moya Cremades, María Carmen. — M i 
ra el Sol, 12. — 7.030 pesetas.—N5476. 

Orrico Martínez, José Alfonso.—Gene
ral Lacy, 6.—7.250 pesetas.—N5479. 

Ortiz López, Pilar. — Espoz y Mina, 
número 17.—7.190 pesetas.—N5480. 

Palomar García, Guillermo. — Aveni
da de José Antonio, 15. — 7.190 pese
tas.—N5482. 

Peña Valfa, Julia. — José Picón, 6. — 
7.190 pesetas.—N5486. • 

Pérez Sánchez, Juan Jesús. — Preti l 
de los Consejos, 8. — 6.550 pesetas. — 
N5489. 

Pérez Valtierra, José. — Conde Du
que, 15.—7.030 pesetas.—N5490. 

Pico Hormeño, Tomás. — Paseo del 
Doctor Esquerdo, 155. — 7.190 pesetas. 
N5491. 

Samper Corrella, María Consuelo. — 

Virgen de Lourdes, 30. — 7.190 pesetas. 
N5492. 

Sanso Vivia , Roberto. — Paseo del 
Prado, 48—7.190 pesetas.—N5493. 

San Francisco Cobo, Rogelio E . — San
ta Hortensia, núm. 11. — 7.190 pesetas. 
N5494. 

Várela Cátala, Alfredo. — Maestro V i c 
toria. 5—7.030 pesetas.—N5495. 

Vázquez Marzoa, Ana Beatriz. — L i 
bertad, 12.—7.190 pesetas—N5496. 

Villalva Carreño, Francisca. — Costa 
Rica, 15.—6.850 pesetas.—N5499. 

Abad Pérez Conjiu, Mario. — Doctor 
Castelo, 19.—6.100 pesetas.—N5501. 

Godoy Hernández, César. — Linneo, 
número 13.—5.300 pesetas.—N5504. 

Paso Jardiel, Rocío. — Zurita, 6. — 
4.040 pesetas.—N5506. 

Rial Lema, José Manuel. — Paseo de 
Extremadura, 298. — 4.100 pesetas. — 
N5507. 

Romero Hierrezuelo, José. — Jorge 
Juan, 1.—4.040 pesetas.—N5509. 

Portillo Garalloa, José María. — Can 
Menor, 8.—2.990 pesetas.—N5510. 

Ramis Piera, Antonio. — San Roque, 
número 14.—2.350 pesetas.—N5511. 

Rey Nieto, María Isabel. — Avenida 
Ciudad de Barcelona, 50. — 2.350 pe
setas.—N5516. 

Rivera Ramón, Francisco Javier. — 
Colmenares, núm. 11. — 2.990 pesetas.— 
N5518. 

Roblesanos Martínez, Eduardo. — Je
sús Hernández, 166. — 3.084 pesetas.— 
N5519. 

Rodríguez Losada, Irene. — Carpesa, 
numero 16.—2.950 pesetas.—N5521. 

Rodríguez Pueyo, Joaquín. — General 
Alvarez de Castro, 40. — 2.510 pesetas. 
N5522. 

Romero Alvarez, José Belisario. — Ba
llesta, 3.—2.990 pesetas. —N5524. 

Rubio Simón, Jesús. — Amparo, 72.— 
2.990 pesetas.—N5526. 

Tejada Vázquez, María Sacramento.— 
Avenida Monforte de Lemos, 165.—2.990 
pesetas.—N5534. 

Utr i l la de Silva, Paloma. — Pasaje Can 
Menor, 8.—2.990 pesetas.—N5536. 

Valdivia González, Francisco Andrés .— 
Infantas, 21.—2.990 pesetas—N5537. 

Valero Nova, Francisca. — Ubrique, 1. 
2.990 pesetas.—N5538. 

Vaquerizo Herrero, Antonio. — Capi
tán Haya, 3.—2.990 pesetas.—N5540. 

Relación número 1.768 de contribuyentes 
por el concepto de T. P. P R A C T I C A N 
TES. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. DOMICILIO. 
EJERCICIO 1976. A INGRESAR. AÑO 
CONTRAIDO 1977. NUMERO DE REFERENCIA 

Gi l Belaz, Luis. — Cartagena, 77. — 
29.521 pesetas.—N5590. 

Freixinos Gómez. María Patrocinio.— 
Martín de los Heros, 77. — 45.044 pese
tas.—N5592. 

Gatall Castillo, Manuel. — Bravo M u -
nllo, 329.—45.044 pesetas.—N5593. 

López Serrano. Antonio. — Francisco 
Silvela, 77.-29.829 pesetas.—N5597. 

López de la Fuente, Enrique. — Nues
tra Señora de Valverde, 125. — 25.352 
pesetas.—N5604. 

Romeo González, Ignacio. — Fuenca
rral, 24.—30.644 pesetas.—N5605. 

Alonso Barahona, Santos. — Infanta 
María Teresa, 12. — 6.102 pesetas. — 
N5613. 

Sánchez Marcos. Santiago. — Pericles, 
número 24.—5.851 pesetas—N5621. 

Miguel Cerdeño, Eugenio de. — Me-
léndez Valdés, 36. — 17.603 pesetas. — 
N5626. 

Martín Lannegrand, Manuel. — Juan 
de Urbieta, 4.—17.177 pesetas.—N5627. 

Barquero Paché, Alfonso. — Ferro
carril, 33.—21.104 pesetas.—N5629. 

Farpón García, Enrique. — Valverde 
de Alcalá, 4 . -4 .856 pesetas—N5634. 

Liado Domínguez, Leonardo. — Silvio 
Abad, 62.—9.104 pesetas.—N5637. 

Machado Domínguez, Diego. — Barrio 
de Moratalaz, 940. — 16.568 pesetas.— 
N5638. 

Rubio Vargas, Tomás. — Bravo M u -
rillo, 331.—16.268 pesetas.—N5641. 

Fernández Serrano de Lucas, Isabel.— 
Reloj, 1 .—16.390 pesetas.—N5646. 

López Hernández, Amando. — San Fe
lipe, 8.—21.896 pesetas.—N5658. 

Cejudo Tuche, Juan. — Antonio Ló
pez, 152.—16.604 pesetas.—N5668. 

Pérez Costea, José Manuel. — Alon 
dra, 11.—13.152 pesetas.—N5675. 

Corraliza Sánchez, Francisco. — Plaza 
de los Mártires, 1. — 3.704 pesetas. — 
N5685. 

González Sánchez, Clara. — Morata
laz, 2-8. — 15.704 pesetas. — N5688. 

Ruiz Tapiador Sanz, Francisco. — M o -
ratín, 16.—12.672 pesetas.—N5693. 

Merino Rodríguez, José Luis. — Ibá-
ñez Marín, 4.—33.164 pesetas.—N5696. 

Hernández Iscar, Andrés. — Menorca, 
número 30—2.714 pesetas.—N5715. 

Mingo Solís, José Luis. — Castroge-
riz, 9.—14.714 pesetas.—N5723. 

Rodríguez Almarza, Baltasar. — Con
de Duque, 26.—2.714 pesetas.—N5726. 

Solórzano Gómez, Felipe. — San Bue
naventura, 7. — 11.775 pesetas.—N5728. 

Carrión Martín, Francisco. — Abada, 
número 5.—12.824 pesetas.—N5740. 

Casas Sánchez, Juan Manuel. — Bravo 
Muri l lo , 202.—12.824 pesetas.—N5741. 

García Gutiérrez, Angel. — Colonia Be-
nítez, 1.—12.824 pesetas.—N5745. 

López Fernández, Manuel. — Ave M a 
ría. 38.—11.322 pesetas.— N5748. 

Río Esteban, Eduardo. — Baena, 2.— 
824 pesetas.—N5755. 

Ballester González, Julián. — Echega-
ray, 16.—10.622 pesetas.—N5760. 

Jiménez Cazorla, María Nieves.—Fer
nán González, 58. — 12.104 pesetas. — 
N5762. 

Gutiérrez Remiro, Ignacio. — Abtao, 
número 15.—11.114 pesetas.—N5769. 

Bravo Franco, Luis. — Juan de Urbie
ta, 12.—10.326 pesetas.—N5775. 

Espinosa García, Alfonso. — Hilarión 
Eslava, 35.—8.441 pesetas.—N5786. 

Medina Torrego, José María. — Car
los Axinches, 17. — 9.300 pesetas. — 
N5799. 

Fernández Gómez Pavón, J. Antonio. 
Los Yébenes, 107. — 9.404 pesetas.— 
N5807. 

Ga Rosa García, José. — Avenida de 
San Diego, 29. — 7.397 pesetas. — 
N5809. 

Ordiera Reguero, Fernando. — San 
Bernardo, núm. 120. — 6.857 pesetas. — 
N5825. 

Gogorza Mendiá, Luis. — Cedaceros, 
número 3.—7.964 pesetas.—N5830. 

Martínez García, Emilio. — Francos 
Rodríguez, núm. 10. — 7.964 pesetas.— 
N5834. 

Montes Contreras, Francisco. — M e l 
chor Fernández Almagro, 132. — 7.012 
pesetas.—N5836. 

Tamayo Diez, Juan. — Jacinto Verda-
guer, 5.-7.325 pesetas.—N5844. 

García Alvarez, Pío. — Juan de U r 
bieta, 28.—5.072 pesetas.—N5856. 

Martínez Carracedo, Anselmo. — Z i -
gia, 11.—6.247 pesetas.—N5857. 

Montserrat Montserrat, Adolfo. — Me-
jía Lequerica, 9. — 5.424 pesetas. — 
N5858. 

Moreno Bautista, José Antonio. — Ga
llo, 17.—6.704 pesetas.—N5859. 

Gómez Ruiz, Luisa. — Jerónima Lló
rente, 31 —6.254 pesetas.—N5882. 

Ovejero García, Pedro. — Serrano Jo-
ver, 11.—6.254 pesetas.—N5895. 

Villacevallos Molina, Pedro. — Barbie-
r i , 6.—6.254. pesetas.—N5909. 

Martínez Domínguez, Manuel. — Isa
bel Ana, 19.—4.905 pesetas.—N5919. 

Vera Fernández, Claudio. — Alonso 
Cano, 66.—4.721 pesetas.—N5927. 

Corchero Rubio, Manuel. — La Bañe-
za, 4 . -4 .264 pesetas—N5932. 

García Basuete, Juan. — Hilarión Es
lava, 5.—4.074 pesetas.—N5937. 

García Prados, José Antonio. — Virgen 
del Val , 40.—4.264 pesetas.—N5938. 

Martín Manrique, Enrique. — San A n 
drés, 26.—4.529 pesetas.—N5943. 

Pañomo Díaz, Rafael. — Francisco Ro
mero, 11.—5.264 pesetas.—N5947. 

Pérez Rey, Domingo. — Paseo del Co
mercio, 9 .-5.264 pesetas.—N5948. 

Pérez Rey, Manuel. — José Delgado, 7. 
5.264 pesetas.—N5949. 

San Amaria González, Mariano. — H o 
gar de Belén, 84. — 5.264 pesetas. — 
N5950. 

Llore Arbona, María Teresa. — Fuen-
carral, 137.—4.904 pesetas—N5954. 

Adal id Reyna, José. — Gallo, 12. — 
4.454 pesetas.—N5955. 

Alcázar Chicote, Rafael Vicente. — V i 
llalobos, 40.—4.454 pesetas.—N5957. 

Aycart Vijuesca, Vicente L . — Gene
ral Várela, 13.—4.454 pesetas.—N5961. 

Bachiller García, Luis. — Divino Pas
tor, 20—4.454 pesetas.—N5963. 

Benito Rivas, Ernesto. — Barrio de 
Moratalaz, Polígono I, casa 138.—4.454 
pesetas.—N5965. 

Casas Miranda, Antonio. — Donoso 
Cortés, 79.-4.454 pesetas—N5970. 

Fernández Sáez, Emiliano. — Thader, 
número 6.—3.211 pesetas.—N5980. 

García Aguilera, Ramón. — Carlos 
Martín Alvarez, núm. 96. — 4.454 pese
tas.—N5984. 

Lorente Jover, Matías. — Cristóbal 
Bordíu, 5. — 4.454 pesetas.—N5995. 

Marcos Cardeñoso, Ladislao. — Agui -
lar de Campóo, núm. 12. — 4.454 pesetas. 
N5999. 

Mario Neg Ral, Ramiro. — Illescas, 
número 103.—4.454 pesetas.—N6001. 

Martin Nieto, José María. — Vi l la Gau-
dino, 22.-4.454 pesetas. —N6002. 

Mora Fortes, Francisco. — Carretera 
de Aragón, 378.-4.454 pesetas.—N6008. 

Ortiz Estévez, Francisco. — Avenida 
del Manzanares, 42. — 4.454 pesetas. — 
N6014. 

Pascual Barrio, Sebastián. — Pozuelo 
de Alarcón. — 4.454 pesetas.—N6016. 

Pedraz Comelles, Miguel. — San M a 
riano, 86.—4.454 pesetas.—N6017. 

Ramírez Briones, Juan Manuel. — Ave
nida de Moratalaz, 103. — 4.454 pesetas. 
N6022. 

Salcedo Delgado, Gustavo. — Fernan
do Blanco, núm. 15. — 4.454 pesetas. — 
N6030. 

Santo Tomás Cobos, Rafael César. — 
Sebastián Elcano, 36. — 3.807 pesetas.— 
N6035. 

Vegas Avi l a , Leonardo. — Violetas, 9. 
4.454 pesetas.—N6040. 

Carrillo Pulido, Francisco. — Piedra-
buena, 7.—4.004 pesetas.— N6042. 

Romanos Ibáñez, Fernando. — Don 
Ramón de la Cruz, 24. — 1.832 pesetas. 
N6043. 

García Moreno, Ricardo. — Conde de 
Peñalver.—3.104 pesetas.—N6053. 

Aguado Burgos, Rodolfo. — Polígono 
Dirigido de Caño Roto. — 2.654 pesetas. 
N6071. 

Alegre Alonso, Carmelo. — Murcia, 15. 
2.654 pesetas.—N6074. 

Alonso Daganzo, José Antonio. — Los 
Madrazo, 20.—2.654 pesetas.—N6075. 

Alvarez Vázquez, Eduardo. — Galiana, 
número 7.-2.654 pesetas.—N6082. 

Alvarez Vi la , José Manuel. — Maldo-
nado, 9.-2.654 pesetas.—N6083. 

Angel Gutiérrez, Gregorio. — Linneo, 
número 33.-2.654 pesetas— N6085. 

Antona Aparicio, Rafael. — Unifica
ción, 20.—2.654 pesetas.—N6086. 

Arévalo Gutiérrez de Ceballos. Luis .— 
Saturno, 8.-2.654 pesetas.—N6091. 

Aznar Fuertes, Francisco.—Olite, 45.— 
2.654 pesetas.—N6094. 

Barraga Carrasco, Justo. — Plaza de 
Bami, 17.- -2.268 pesetas.—N6100. 

Bermejo Core, César. — López de Ho
yos, 133.—2.654 pesetas.—N6104. 

Blázquez Vázquez, Concepción. — José 
Luis Arrese, núm. 36. — 2.654 pesetas.— 
Ñ6106. 

Bonet Santos, José. — Marqués de la 
Ensenada, 6.—2.654 pesetas.—N6107. 

Cabrera Moreno, Fausto Luis. — Fran
colín, 38.-2.654 pesetas.—N6112. 

Cano León, Federico. — Mallorca, 3.— 
2.654 pesetas.—N6119. 

Cañizal Alonso, Fernando. — Pedro 
Barreda, 1.—2.654 pesetas—N6120. 

Cardona Galera, José Luis. — Isturiz, 
número 10.—2.654 pesetas.—N6121. 

Castells Tosquella, Rosa. — Covarru-
bias, 24.-2.654 pesetas.—N6127. 

Cerezo Hernández, Juan. — Goya, 51. 
2.654 pesetas.—N6132. 

Cuadrado Ayuso, Pedro. — Nielfa, 5.— 
2.654 pesetas.—N6134. 

Dios del Cerro, León de. — Murcia, 
número 24.-2.654 pesetas.—N6142. 

Domingo Iturria, Emil io J. — San Ber
nardo, 128.—2.654 pesetas.—N6143. 

Escandía Lorenoz, José. •— Avenida de 
Portugal, 117.—2.210 pesetas.—N6151. 

Ezquerra Iguazel, Pilar. — Eloy Gon
zalo, 27.-2.654 pesetas.—N6153. 

Faton Bohórquez, Angel. — Nuestra Se
ñora del Perpetuo Socorro, 4. — 2.654 
pesetas.—N6154. 
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Fernández Cornejo, Manuel. — Trave
sía de Cáceres, núm. 1. — 2.654 pesetas. 
N6157. 

Fcrrer Pascual, Gervasio. — Atocha, 
número 85. — 2.654 pesetas.—N6161. 

Gallego Castro, Rafael. — Avenida de 
Palomeras, 75. — 2.654 pesetas.—N6168. 

García Carpintero Sánchez, Víctor . — 
Alfonso XIII , 2 . -2 .654 pesetas.—N6173. 

García G i l , Miguel Angel . — Labrado
ra, 20.—2.654 pesetas.—N6176. 

García Horcajo, Leonor. — Plaza de 
Chamberí , 10.—2.654 pesetas.—N6177. 

García Muñoz, Félix. — Teniente M u 
ñoz Díaz, 9 . -2 .654 pesetas—N6178. 

García Ruiz, Emiliano. — Avenida de 
Menéndez Pelayo, 47. — 2.654 pesetas. 
N6180. 

Garitagoitia Zárraga, Rafael. — Andrés 
García, 48 . -2 .654 pesetas.—N6183. 

Gómez Alamo, José. — Caídos, 7. — 
2.654 pesetas.—N6189. 

Gómez Muñoz, Mariano. — Cáceres, 4. 
2.654 pesetas.-^-N6193. 

Gómez del Olmo, Juan Manuel. — Joa
quín García Morato, 154. — 2.654 pese
tas.—N6194. 

Gómez Sevilla, Miguel. — San Mart ín . 
2.654 pesetas.—N6195. 

González Alonso, Ubaldo. — Bailen, 
número 33 . -2 .654 pesetas.—N6197. 

González López, Fernando. — Fernán 
González, 70.—2.654 pesetas.—N6200. 

Guijarro Orostívar, Angel. — Melén-
dez Valdés, 39 . -2 .654 pesetas.—N6207. 

Hierro Pitillas, Fernando. — General 
Ricardos, 184.—2.654 pesetas.—N6215. 

Justo Holgado, Alonso. — Jabirú, 6.— 
2.654 pesetas.—N6223. 

Laguna Castellano, Jesús. — Barrio de 
San Miguel, 70-2. — 2.654 pesetas. — 
N6255. 

Lázaro Frutos, J. Antonio. — Barrio 
del Pilar, fase 2, torre 20. — 2.654 pese
tas.—N6227. 

Luna Rodríguez, Luis. — Hernani, 16. 
2.654 pesetas.—N6230. 

López Jareño, José. — Llanos de los 
Manzanos, 24—2.654 pesetas.—N6233. 

Lozano Mascuñán, Antonio. — Aven i 
da T, 5. — 2.654 pesetas. — N6236. 

Mareca Antelo, Jorge. — Sánchez Pre
ciado, 38 . -2 .654 pesetas.—N6248. 

Martín Alonso. Juan Antonio. — Colo
nia Ciudad de los Angeles, bloque 41-4.°. 
2.412 pesetas—N6249. 

Martín Reina, Francisco. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, bloque 122. — 
2.654 pesetas.—N6254. 

Mercader Fernández, Manuel. — V i -
vnendas Imta,- bloque A - 3 . — 2.654 pe
setas.—N6267. 

Merino Díaz, Víctor. — Nueva calle.— 
2.654 pesetas.—N6268. 

Merino Picazo, Francisco. — Parque 
Eugenia de Montijo, 65. — 2.654 pesetas. 
N6269. 

Monderrey Longarón, Concepción. — 
Pingarrón, núm 1. — 2.654 pesetas. — 
N6275. 

Monroy Carril lo, Luis. — Avenida de 
los Caídos, núm. 16. — 2.654 pesetas.— 
N6276. 

Morales Fernández, Manuel. — Barrio 
de Moratalaz. polígono G , 973. — 2.654 
pesetas.—N6278 

Nicodemus Asensio, Luis. — Paseo de 
la Fundación, núm. 10. — 2.654 pesetas. 
N6288. 

Nieto Delgado, Victoriano. — Colme
nares, 5.—2.654 pesetas.—N6289. 

Núñez Pérez, Juan Francisco. — Pobla
do de San Juan Al to , bloque V - l . — 2.654 
pesetas.—N6291. 

Ort iz Núñez, Elisa. — Eugenia de M o n 
tijo, 51.—2.654 pesetas.-N6295. 

Pascual Velasco, Jesús. — Carlos A r -
niches, 27 . -2 .654 pesetas—N6300. 

Pérez Arias, Pedro. — Travesía de los 
Nueves, 7.—2.654 pesetas.—N6304. 

Pérez Muñoz, Pedro. — Alcalde Ló
pez Casero, 14.—2.654 pesetas.—N6305. 

Pérez Povedano, José. — General A l 
varez de Castro, 17. — 2.654 pesetas.— 
N6307. 

Piñeiro Piñeiro, José. — Duque de A l 
ba, 14.—2.654 pesetas.—N6312. 

Reyeros Eguren, Julián. — Avenida de 
Oporto, núm. 43. — 2.654 pesetas. — 
N6318. 

Rodríguez Muñoz, Pedro. — Marcelo 
Usera, 171.—2.654 pesetas.—N6322. 

Rodríguez Gallego, Josefina. — Ave 
María, 36 . -2 .654 pesetas.—N6325. 

Rubio G i l , Angel J. — Caño Roto, 1.— 
2.654 pesetas.—N6335. 

Rubio González, Francisco. — Gene
ral Goded, núm. 42. — 2.654 pesetas. — 
N6336. 

Ruiz Moreno García Cuevas, Víc tor .— 
Alcalá, 147.—2.654 pesetas.—N6340. 

Sarciada Linares, Isidro. — Cenicien
tos, 18.—2.654 pesetas.—N6357. 

Serrano Ramírez, Ildefonso. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, bloque 112. — 
2.654 pesetas.—N6361. 

Testillano Montero, Herminio. — M i r a 
el Sol, 1.—2.654 pesetas.-N6364. 

Vara Caballero, Francisco. — Amaro 
García, 19.—1.985 pesetas.—N6371. 

Aparicio Marqueta, Antonio. — C i u 
dad de los Angeles, 223 D . — 1.484 pe
setas.—N63 90. 

Artero Mart ínez , Marcos. — Magno
lias, 104.—1.484 pesetas—N6392. 

Avellana de Mendívil , Francisco. — V a -
llehermoso, núm. 48. — 1.484 pesetas.— 
N6393. 

Balseiro Casal, José. — José Arcones 
G i l . bloque 3.—1.484 pesetas.—N6396. 

Bcjarano López, Gregorio. — Velardo. 
número 10.—1.484 pesetas.—N6402. 

Beltrán Muertas López, Francisco. — 
Plátanos, núm. 4. — 1.484 pesetas. — 
N6403. 

Brea Rodríguez, Juan Manuel. — Co
lonia La Coma, 1. — 1.484 pesetas. — 
N6409. 

Bustos Girón, Aníbal . — Los Cárme
nes, bloque 21. — 1.484 pesetas.—N6411. 

Díaz Palenzuela, Fernando. — Cruz, 
número 11.—1.484 pesetas.—N6430. 

Diéguez Mira , José. — Huertas, 41.— 
1.484 pesetas.—N6432. 

Diez Martín, Bernardino. — Jorge Juan, 
número 114.—1.484 pesetas.—N6434. 

Egido López, Eduardo. — Oudrid, 4.— 
1.484 pesetas.—N6439. 

Eznarriaga Fedriani, Julio. — Abades, 
número 16.—1.161 pesetas.—N6441. 

García Heredia, Manuel. — Poblado 
de Canillas, torre 6. — 1.484 pesetas.— 
N6449. 

G i l Chamón. Eugenio. — Paseo del 
Quince de Mayo, 8. — 1.484 pesetas. — 
N6457. 

González Gutiérrez, Francisco Manuel. 
Avenida Ciudad de Barcelona, 35. — 
1.484 pesetas.—N6462. 

González López, Rafael .—Fernán Gon
zález, 54.—1.484 pesetas.—N6465. 

Hernández García, Antonio . — Dolo
res Sopeña, núm. 11. — 1.484 pesetas.— 
N6469. 

I l a r r az .Gardé , María Teresa. — A l m a 
gro, 13.—1.451 pesetas.—N6472. 

López Rodríguez, Pedro. — Paseo de 
la Emperatriz, 9 y 11. — 1.484 pesetas.— 
N6476. 

Luengo Contreras. Santos. — Barrio de 
Moratalaz. polígono F , 418. — 1.484 pe
setas.—N6479. 

Luengo Rodríguez, Raimundo. — Zú-
jar, 5.—1.484 pesetas—N6481. 

Marcos Domínguez, Emil io . — Juan de 
Vera, 9—1.484 pesetas.—N6491. 

Mart ín Carretero, Neftalí. — Poblado 
Li r ig ido de Fuencarral, 51. — 1.484 pe
setas.—N6493. 

Mart ínez García, Juan J. — Delicias, 6. 
1.484 pesetas—N6500. 

Miralles Calvo, José María. — Abejue-
la, 14.—1.484 pesetas.—N6507. 

Molina Rodríguez, Manuel . — Aven i 
da de los Caídos, 8. — 1.484 pesetas. — 
N6508. 

Moreno Mart ínez, Pilar. — Camino de 
Vinateros, 130. — 1.484 pesetas.—N6513. 

Murie l Mart ín, José. — Oudrid, 4. — 
1.484 pesetas.—N6517. 

Pérez Vázquez, Jaime. — Generalísi
mo, 11.—1.484 pesetas.—N6521. 

Pizano Alvarez, Rafael. — San Barto
lomé, 9.—1.284 pesetas.—N6522. 

Polimón Gómez, Meli tón. — Hermosi
lla, 87.—1.484 pesetas.—N6524. 

Quesada Cerbán, Carlos. — General 
Yagüe, 5.—1.484 pesetas.—N6526. 

Sanz García, Agust ín. — Ciudad de los 
Angeles, bloque 22 B . — 1.484 pesetas. 
N6539. 

Sanz García, Antonio. — Señores de 
Luzón, 11.—1.484 pesetas.—N6540. 

Torrecilla Ortega, Rafael. — Sierra 
Queija, 15.—1.484 pesetas.—N6548. 

Alcázar Manzanares, Alfonso. — A m o r 
Hermoso, 6 9 . - 8 5 4 pesetas.—N6563. 

Aroca Aroca , Ramón. — Castelló, 26. 
854 pesetas.—N6567. 

Gut iérrez Ramírez , Francisco. — Ja
cinto Benavente, 29. — 854 pesetas. — 
N6596. 

Iglesias Ra tón , Jesús B. — Fernando el 
Católico, 70.—854 pesetas.—N6601. 

Merino de Córdoba, Lina. — Don Ra
món de la Cruz, 90. — 854 pesetas. — 
N6615. 

Morat i l la Duarte, Eusebio. — Tablada, 
número 15.—854 pesetas.—N6617. 

Prados Alonso, Alejandrino. — Sevi- ! 
lia, 20.—854 pesetas.—N6630. 

Román de la Torre, Miguel . — Roma, i 
número 19.—854 pesetas.—N6634. 

Sánchez Duran, Eusebio. — Ayala , 45. < 
854 pesetas.—N6641. 

Sánchez Salcedo, José María. — Atlé t i -
co de Madr id , núm. 25. — 854 pesetas.— 
N6644. 

Sangil Torres, José. — Fernando el Ca 
tólico, 2 6 . - 8 5 4 pesetas.—N6645. 

Santandreu Ramírez de Arellano, Car
los. — Plaza de las Dos Castillas, 4. —> 
854 pesetas.—N6647. 

Yerro Pitillas, Fernando. — General 
Ricardos, 184.—854 pesetas.—N6658. 

Turado Couto, Ernesto. — Gonzalo de 
Córdoba, núm. 14. — 584 pesetas. — 
N6662. 

López Andrade, Juan. — Castellón de 
la Plana, 1 9 . - 5 8 4 pesetas.—N6663. 

Alexandre Gómez, Alfredo. — M o n -
tory, 26.—404 pesetas.—N6666. 

Aie l lano Galván, José. — Antonio Za
mora, 26.—404 pesetas.—N6669. 

Castillo Olivares y de Bona, Javier. — 
Isabel Ana , núm. 12. — 404 pesetas. — 
N6676. 

Castro Alvarez, Juan. — Alvarado, 12. 
404 pesetas.—N6677. 

Celada Ibáñez, Angel . — Valverde, 29. 
404 pesetas.—N6679. 

Domínguez Alvarez, Manuel. — Barrio 
de Moratalaz, polígono F , 424. — 404 
pesetas.—N6685. 

Elorza Susaeta, Francisco. — Illescas, 
número 78.—404 pesetas.—N6686. 

Fernández Bueno, Angela María .—Cár
dena: Silíceo, 37. — 404 pesetas. — 
N6690. 

Fernández Parra, Francisco. — Paseo 
del Doctor Esquerdo, 215. — 404 pesetas. 
N6692. 

Gámez Gala, Pedro. — Nuestra Seño
ra del Pilar, núm. 24. — 404 pesetas.— 
N6696. 

Gervás Cano, Jaime. — Antonio Guz
mán, 6.—404 pesetas.—N6703. 

Gómez Galán, Piedad. — Hilanderas, 
número 10.—404 pesetas.—N6707. 

Gómez Zamora, Antonio . — Ramiro 
Mol ino , 13.—404 pesetas.—N6708. 

López Abasólo, Antonio. — General 
Moscardó, núm. 36. — 404 pesetas. — 
N6724. 

Muñoz San Román, Antonio. — San
ta Casilda, núm. 4. — 404 pesetas. — 
N6730. 

Aguirre Blanco, Ramón . — Nuestra Se
ñora de los Angeles, bloque 4. — 44 pe
setas.—N6732. 

Dedo Carbó, Tomás del. — C. Fer
nández, 14.—44 pesetas.—N6734. 

G i l Blasco, Antonio. — Plaza de Puer
to Rubio. 7.—44 pesetas.—N6739. 

Heras Esteban, Juan. — Biosca, 6. — 
44 pesetas.—N6740. 

Mart ínez Mar t ín , Ramón . — Invenci
bles, 1.—44 pesetas.—N6743. 

Minguet G i l , José. — Colón, 16. — 
44 pesetas.—N6744. 

A r i l l a Villagordo, Juan. — Ofelia Nie
to, 7.—10.346 pesetas.—N5735. 

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el art ículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madr id , 14 de julio de 1977.—Por el 
Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—1.028) 

Por la presente se notifica a los contri
buyentes comprendidos en la relación que 
a cont inuación se inserta y que no han 
sido hallados en los domicilios que f i 
guran en los documentos de esta Delega
ción, o que se han alegado distintas cau
sas para no recibirlas por personas que 
la legislación autoriza para hacerse cargo 
de la notificación, por lo que se les hace 
saber: 

Primero. Que deberán ingresar las can
tidades que a cada uno se consignan en la 
citada relación en la Sección de Caja de 
esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, t endrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de cada mes, t endrán plazo hasta el 
día 25 del mes siguiente. 

Si el ú l t imo día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil , el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriormente indicados podrá rea
lizarse con recargo de prórroga del 5 por 
100 en la propia Sección de Caja, en los 
siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de ingreso 
en per íodo voluntario termine el día 10: 
del W al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo de ingreso 
en per íodo voluntario termine el día 25: 
del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el ú l t imo día de ingreso con el re
cargo del 5 por 100 fuera en uno u otro 
caso inhábil, el plazo de prórroga finali
zará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio para 
el cobro de los débitos con el recargo del 
20 por 100. 

Segundo. Que en caso de disconformi
dad con las cantidades liquidadas, pueden 
interponer el oportuno recurso de repo
sición ante la oficina liquidadora del im
puesto, en el plazo de ocho días, sin que 
la interposición de cualquiera de estos 
recursos origine la suspensión en el pago 
de las cuotas correspondientes; y ' 

Tercero. Que en todos los plazos re
señados se en tenderán días hábiles, a par-

I tir del siguiente al de la publicación del 
j presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
í de la provincia. 

: Relación n ú m e r o 5.210 de contribuventes 
por el concepto de U R B A N A R E G I 
M E N C A T A S T R A L . 

NOMBRE. DOMICILIO. PERIODO. — 
VALOR CATASTRAL. RENTA CATASTRAL.— 
A INGRESAR. — AÑO CONTRAIDO 1976. — 

NUMERO REFERENCIA 

Matías Gutiérrez , María .—Gaztambide, 
número 20. — 1-7-75 al 31-12-75 —51.967 
pesetas.—2.079 pesetas.—184 pesetas. — 
EG03977. 

Matías Gutiérrez , María .—Gaztambide, 
n ú m e r o 20.—1-7-75 al 31-12-75.—51.967 
pesetas.—2.079 Desetas.—184 pesetas. — 
EG03978. 

Centro Arguelles. — Gaztambide. 20.— 
1-7-75 al 31-12-75. — 39.188' pesetas.— 
1.568 pesetas.—139 pesetas. — EG03979. 

Centro Arguelles. — Gaztambide, 20.— 
1-7-75 al 31-12-75. — 46.856 pesetas.— 
1.874 pesetas.—166 peestas. — EG03980. 

Ferrer Conde, A n a María .—Gaztambi
de, 20.—1-7-75 al 31-12-75.-46.856 pe
setas. — 1.874 pesetas. — 166 pesetas.— 
EG03981. 

Ubil los Alonso, Pilar.—Gaztambide, 20. 
1-7-75 al 31-12-75. — 40.040 Desetas.— 
1.607 pesetas.—142 pesetas. — EG03982-

Centro Arguelles.—Gaztambide, 20. - ¿ 
1-7-75 al 31-12-75. — 46.856 pesetas — 
1.874 pesetas—166 peestas. — EG03983-

Cas taño Mallor, Manuel.—Gaztambide. 
n ú m e r o 20.—1-7-75 al 31-12-75.—46.856 
nesetas. — 1.874 nesetas. — 166 pesetas. 
EG03984. 

Mateu Redolet, Isabel. — Gaztambide. 
n ú m e r o 20.—1-7-75 al 31-12-75.—40.040 
nesetas. — 1.607 nesetas. — 142 pesetas-
EG03985. 

Galán Rolo, Ricardo.—Gaztambide. 20. 
1-7-75 al 31-12-75. — 40.040 pesetas.— 
1.607 pesetas. — 1 4 2 pesetas.—EG03986-

Centro Arguel les .— Gaztambide, 20. 
1-7-75 al 31-12-75. — 46.856 pesetas.— 
1.874 pesetas—166 pesetas. — EG03989-

Centro Arguelles. — Gaztambide, 20.— 
1-7-75 al 31-12-75. — 46.856 nesetas — 
1.874 pesetas.—166 pesetas.— EG03990. 

Camacho Fernández Pacheco, Antonio-
Gaztambide. 20. — 1-7-75 al 31-12-75.— 
46.856 pesetas.—1.874 pesetas.—166 p 5 * 

i setas.—EG03991. 
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Camacho Fernández Pacheco, Agust ín . 
Gaztambide, 20. — 1-7-75 al 31-12-75 — 
46.856 pesetas.—1.874 pesetas.—166 pe
setas.-— EG03 992. 

Abad Miño, Mateo.—Gaztambide, 20. 
}-7-75 al 31-12-75.—46.856 pesetas. — 
1.874 pesetas.—166 pesetas. — EG03993. 

Zorrilla Zorril la, Ramón .—Gaztambide , 
numero 20.—1-7-75 al 31-12-75—46.856 

£003994"" 1 - 8 7 4 p e s e t a s ' ~~ 1 6 6 ^ e s e t a S -
Marrón Menéndez, Rogel io—Gaztam

bide, 20.~-l.7_75 al 31-12-75.—46.856 pe-

EG0S399¿ L 8 7 4 P E S E T A S - — 1 6 6 P E S E T A S - T 

Centro Arguelles. — Gaztambide, 20.— 
ii ¿S? a l 3l-12-75.—40.040 pesetas. — 
1.607 pesetas.—142 pesetas. — EG03997. 

Centro Arguelles. — Gaztambide, 20.— 
i'L'l5

 al 31-12-75.—46.856 pesetas. — 
1.874 pesetas.—166 pesetas. — EG03998. 

Centro Arguelles. — Gaztambide, 20.— 
iYin? a l 31-12-75.—46.856 pesetas. — 
J « / 4 pesetas.—166 pesetas. — EG03999. 

Menéndez Aguirre, Carlos.—Gaztambi
de, 20.—1-7_75 al 31-12-75.—46.856 pe-

E G o W o . 1 - 8 7 4 P e S e t a S ' " P e S e t a S ' ~~ 
Dapeña Carro, José Ignacio.—Gaztam

bide. 20.-1-7-75 al 31-12-75. — 46.856 
Desetas. — l t 8 7 4 p e s e t a s . — 166 pesetas. 
EG04001. 

López Herrera, Carlos. — Gaztambide, 
numero 20. — 1-7-75 al 31-12-75. — 
51.967 pesetas. — 2.079 pesetas. — 184 
Pesetas.—EG04003. 

Centro Arguelles. — Gaztambide, 20.— 
1- 7-75 al 31-12-75. — 51.967 pesetas.— 
2 - 079 pesetas.—184 pesetas. — EG04003. 

Centro Arguelles. — Gaztambide, 20.— 
1"7-75 al 31-12-75. — 51.967 pesetas — 
2-097 pesetas.—184 pesetas. — EG04004. 

Centro Arguelles. — Gaztambide, 20.— 
}-7-75 al 31-12-75. — 40.040 pesetas.— 
! - 6 07 pesetas.—142 pesetas.—EG04005. 

Centro Arguelles. — Gaztambide, 20.— 
• 7-75 al 31-12-75. — 46.856 pesetas.— 

1-874 pesetas. — 166 pesetas.—EG04006. 
Centro Arguelles. — Gaztambide, 20.— 

1 « 7 ? a l 3 1 -12 -75 . — 46.856 pesetas.— 
• 8 ' 4 Pesetas. — 166 pesetas.—EG04007. 

Vicente Sánchez, Luis . — Gaztambide, 
numero 20.-1-7-75 al 31-12-75.—44.300 

S o s a r 1 , 7 7 2 p e s e t a s - - 1 5 8 p e s e t a s -
Rodríguez Cambello, Isabel. — Gaztam

bide, 20. — i . 7 . 7 5 al 31-12-75. — 44.300 

EG04009? 1 , 7 7 2 P 6 S e t a S - ~ 1 5 8 P e S e t a 5 , 

González Peña , Juan José.—^Gaztambi-
ae, 20. — ] . 7 „ 7 5 a l 31-12-75. — 44.300 

E G 0 4 0 Í ( P L 7 7 2 P 6 ^ * 2 1 8 , — 1 5 8 P e s e t a s -
Centro Arguel les .—Gaztambide, 20.— 

{-7-75 al 31-12-75. — 46.856 pesetas — 
J - 8 ?4 pesetas. — 166 pesetas.—EG04011. 
. Aragón Arreba, Begofía.—Andrés M e -
"ado, 33. — 1-7-73 al 31-12-75. — 45.570 

EG04012~~ 1 , 8 0 0 p e S 6 t a S " ~~ 8 0 9 p € s e t a s ' 
, p é r e z Dupré , Ruf ina .—Andrés Mellado, 

numero 33.—1-7-73 al 31-12-75.—48.102 

EG04013~~ L 9 2 4 p e S e t a S " _ 8 5 5 p e s e t a s ' 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 33. 
í '7-73 al 31-12-75. — 43.039 pesetas.— 
1.721 pesetas. — 765 pesetas.—EG04014. 

Rodríguez Alonso, Manuel . — Andrés 
Mellado, 33.—1-7-73 al 31-12-75.—45.570 

EG04(Ji ~~ 1 , 8 0 0 p e s e t a S " ~~ 8 0 9 p e s e t a s ' 
Perrero Casaño , An ton io .—Andrés M e 

lado, 33. — 1-7-73 al 31-12-75. — 45.570 

EC^4oÍ6~~ 1 , 8 0 0 p 6 S e t a S " ~~ 8 0 9 p e s e t a S -
Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 33. 

I o ñ 7 3 a l 3 1 - ! 2 - 7 5 . — 48.102 pesetas.— 
L'»24 pesetas. — 855 pesetas.—EG04017. 

Díaz Velasco, Jesús .—Andrés Mellado, 
numero 33.—1-7-73 al 31-12-75.—45.570 

- E G 0 4 o S i 9 ~ 1 , 8 0 0 p e S e t a S * — 8 0 9 p e s e t a s -
Fraile García, As id io .—Andrés Mel la 

do, 33 !_7_73 a ] 3 i . 1 2 . 7 5 . _ 45.570 

•EG04O21~~ 1 , 8 2 2 p e S e t a S ' ~~ 8 0 9 p e s e t a s ' 
Prieto Puga Vi l la r , María Je sús .—An-

wes Mellado, 33. — 1-7-73 al 31-12-75. 
^ . 5 / 0 pesetas. — 1.822 pesetas. — 809 
Pesetas.—EG04022. 

Prieto Puga Vi l l a r , María Jesús .—An
drés Mellado, 33. — 1-7-73 al 31-12-75. 
^ • y / 5 pesetas. — 1.519 pesetas. — 676 
Pesetas.—EG04023. 
II ^ e r r € r o de Pablos, Luis .—Andrés M e 
lado, 3 3 - — 1-7-73 al 31-12-75. — 45.570 

pesetas. — 1.800 pesetas. — 809 pesetas. 
EG04025. 

Rojas Marcos Díaz, Eusebio .—Andrés 
Mellado, 33.—1-7-73 al 31-12-75.—45.570 
pesetas. — 1.800 pesetas. — 809 pesetas. 
EG04026. 

Rojas Marcos Diez, Euseb io .—Andrés 
Mellado, 33.—1-7-73 al 31-12-75.—45.570 
pesetas. — 1.800 pesetas. — 809 pesetas. 
EG04O27. 

Gallote Calleja, Berna rdo .—Andrés M e 
llado, 33. — 1-7-73 al 31-12-75. — 45.570 
pesetas. — 1.800 pesetas. — 809 pesetas. 
EG04028. 

Callerte Calleja, José. — André s M e 
llado, 33. — 1-7-73 al 31-12-75. — 45.570 
pesetas. — 1.800 pesetas. — 809 pesetas. 
EG04029. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 33. 
1-7-73 al 31-12-75. — 45.570 pesetas.— 
1.800 pesetas. — 809 pesetas.—EG04030. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 33. 
1-7-73 al 31-12-75. — 45.570 pesetas.— 
1.800 pesetas.—809 pesetas.—EG04O31. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 33. 
1-7-73 al 31-12-75. — 45.570 pesetas.— 
1.800 pesetas—809 pesetas—EG04032. 

Mar t ín Tejada, Ale jandro .—Andrés M e 
llado, 33. — 1-7-73 al 31-12-75. — 48.102 
pesetas. — 1.924 pesetas. — 855 pesetas. 
EG04035. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 33. 
1-7-73 al 31-12-75. — 48.102 pesetas.— 
1.822 pesetas.—855 pesetas.—EG04039. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 45.570 pesetas.— 
1.800 pesetas.—809 pesetas.—EG04041. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 48.102 pesetas.— 
1.924 pesetas.—855 pesetas.—EG04042. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 45.570 pesetas.— 
1.800 pesetas.—809 pesetas.—EG04043. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 45.570 pesetas.— 
1.800 pesetas.—809 pesetas— EG04044. 

Almorós García, Fe l i sa .—Andrés Mel la 
do, 31. — 1-7-73 al 31-12-75. — 45.570 
pesetas. — 1.800 pesetas. — 809 pesetas. 
EG04048. 

Sánchez Padilla, José .—Andrés Mel l a 
do, 31. — 1-7-73 al 31-12-75. — 45.570 
pesetas. — 1.800 pesetas. — 809 pesetas. 
EG04O52. 

Cerda Clemente, Agus t ín .—Andrés M e 
llado, 31. — 1-7-73 al 31-12-75. — 48.102 
pesetas. — 1.924 pesetas. -— 855 pesetas. 
EG04053. 

Cerda Clemente, Agus t ín .—Andrés M e 
llado, 31. — 1-7-73 al 31-12-75. — 48.102 
pesetas. — 1.924 pesetas. — 855 pesetas. 
EG04054. 

Gallardo Aspirot , Francisco. — Andrés 
Mellado, 31.—1-7-73 al 31-12-75.—43.039 
pesetas. — 1.721 pesetas. — 765 nesetas. 
EG04055. 

Gallardo Aspirot, Francisco. — Andrés 
Mellado, 31.—1-7-73 al 31-12-75.—39.975 
pesetas. — 1.519 pesetas. — 676 pesetas. 
EG04056. 

Lozano Rodríguez, Enrique. — Andrés 
Mellado, 31.—1-7-73 al 31-12-75.—45.570 
pesetas. — 1.800 pesetas. — 809 pesetas. 
EG04057. 

Berrocal Llórente , Angel .—Andrés M e 
llado, 31. — 1-7-73 al 31-12-75. — 45.570 
pesetas. — 1.800 pesetas. — 809 pesetas. 
EG04059. 

Aguacil Priego, Manue l .—Andrés Me
llado, 31. — 1-7-73 al 31-12-75. — 45.570 
pesetas. — 1.800 pesetas. — 809 pesetas. 
EG04060. 

García Crespo, Albe r to .—Andrés M e 
llado, 31. — 1-7-73 al 31-12-75. — 48.102 
pesetas. — 1.924 pesetas. — 855 pesetas 
EG04O61. 

Alcarez Ort iz , So ledad .—Andrés Mel la 
do. 31. — 1-7-73 al 31-12-75. — 43.039 
pesetas. — 1.721 pesetas. — v 765 pesetas. 
EG04062. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 45.570 pesetas.— 
1.800 pesetas.—809 pesetas.—EG04064. 

Navas Vela , Manue la .—Andrés Mel la 
do, 31. — 1-7-73 al 31-12-75. — 45.570 
pesetas. — 1.800 pesetas. — 809 pesetas. 
EG04066. 

Cristo de la Mano, José Mar ía .—An
drés Mellado, 31. — 1-7-73 al 31-12-75. 
45.570 pesetas. — 1.800 pesetas. — 809 
pesetas.—EG04O68. 

Areses Gándara , José C .—Andrés M e 
llado, 31. — 1-7-73 al 31-12-75. — 45.570 
pesetas. — 1.800 pesetas. — 809 pesetas. 
EG04069. 

Pérez Dana, Javier. — Andrés Mellado, 
n ú m e r o 31.—1-7-73 al 31-12-75.—45.570 
pesetas. — 1.800 pesetas. — 809 pesetas. 
EG04071. 

Mar t ínez Miñambres , D e l f í n . — A n d r é s 
Mellado, 31.—1-7-73 al 31-12-75.—48.102 
pesetas. — 1.924 pesetas. — 855 pesetas. 
EG04072. 

Mar t ínez Miñambres , Delfín. — A n d r é s 
Mellado, 31.—1-7-73 al 31-12-75.—48.102 
pesetas. — 1.924 pesetas. — 855 pesetas. 
EG04073. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 39.975 pesetas.— 
1.519 pesetas—676 pesetas.—EG04074. 

Orset Navarro, Concepción. — Andrés 
Mellado, 31.—1-7-73 al 31-12-75.—45.570 
pesetas. — 1.800 pesetas. — 809 pesetas. 
EG04076.. 

González Zorr i l la , Ja ime.—Andrés M e 
llado, 31. — 1-7-73 al 31-12-75. — 45.570 
pesetas. — 1.800 pesetas. — 809 pesetas. 
EG04080. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 45.570 pesetas.— 
1.800 pesetas.—809 pesetas—EG04081. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31.. 
1-7-73 al 31-12-75. — 45.570 pesetas.— 
1.800 pesetas.—809 pesetas.—EG04082. 

Fernández Fernández , Al i c i a . — Andrés 
Mellado, 31.—1-7-73 al 31-12-75.—48.102 
pesetas. — 1.929 pesetas. — 848 pesetas. 
EG04085. 

Niño Diez, Pablo. — Andrés Mellado, 
n ú m e r o 31.—1-7-73 al 31-12-75.—48.102 
pesetas. — 1.929 pesetas. — 848 pesetas. 
EGO4086. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 43.039 pesetas.— 
1.721 pesetas—765 pesetas.—EG04087. 

Centro Arguelles.—-Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 731.664 pesetas.— 
29.266 pesetas. — 13.008 pesetas. — 
EG04088. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 308.868 pesetas.— 
12.354 pesetas.—5.492 pesetas.—EG04089. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 600.015 pesetas.— 
21000 pesetas. — 10.668 pesetas. — 
EG04090. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 258.234 pesetas.— 
10.329 pesetas.—4.591 pesetas.—EG04091. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 387.351 pesetas.— 
15.494 pesetas.—6.887 pesetas.—EG04092. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 387.351 pesetas.— 
15.494 pesetas.—6.887 pesetas—EG04093. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 600.015 pesetas.— 
24.000 pesetas. — 10.668 pesetas. — 
EG04094. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 660.776 pesetas.— 
26.431 pesetas. — 11.748 pesetas. — 
EG04095. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 544.317 pesetas.— 
21.772 pesetas.—9.677 pesetas.—EG04096. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 1.491.177 pesetas. 
59.647 pesetas. — 26.512 pesetas. — 
EG04097. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 384.819 pesetas.— 
15.392 pesetas.—6.841 pesetas—EG04098. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 622.800 pesetas.— 
24.912 pesetas. — 11.073 pesetas. — 
EG04099. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 306.336 pesetas.— 
12.253 pesetas.—5.446 pesetas.—EG04100. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 443.049 pesetas.— 
17.724 pesetas.—7.877 pesetas.—EG04101. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 443.049 pesetas.— 
17.724 pesetas.—7.877 pesetas.—EG04102. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 817.742 pesetas.— 
32.709 pesetas. — 14.539 pesetas. — 
EG04103. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 351.907 pesetas.— 
14.076 pesetas.—6.257 pesetas.—EG04104. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 367.098 pesetas.— 
14.683 pesetas.—6.527 pesetas—EG04105. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 329.122 pesetas.— 
13.164 pesetas.—5.852 pesetas.—EG04106. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 

1-7-73 al 31-12-75. — 402.541 pesetas.— 
16.101 pesetas.—7.157 pesetas.—EG04107. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75.—3.393.755 pesetas.— 
131.750 pesetas. — 58.562 pesetas. — 
EG04108. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 1-12-75. — 207.853 pesetas.— 
9.114 pesetas.—4.051 pesetas.—EG04109. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 567.103 pesetas.— 
22.684 pesetas. — 10.083 pesetas. — 
EG0110. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 443.049 pesetas.— 
17.724 pesetas. — 7.877 pesetas. — 
EG04111. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 334.185 pesetas.— 
13.367 pesetas.—5.491 pesetas—EG04112. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 334.185 pesetas!— 
13.367 pesetas.—5.491 pesetas.—EG04113. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 405.073 pesetas.— 
16.202 pesetas.—7.201 pesetas.—EG04114. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 367.098 pesetas.— 
14.683 pesetas.—6.527 pesetas.—EG04115. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 443.049 pesetas.— 
17.721 pesetas.—7.877 pesetas.—EG04116. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 455.707 pesetas.— 
18.228 pesetas—8.103 pesetas.—EG04117. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 359.502 pesetas.— 
14.380 pesetas.—6.392 pesetas—EG04118. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 506.342 pesetas.— 
20.253 pesetas.—9.002 pesetas.—EG04119. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 278.488 pesetas.— 
11.139 pesetas.—4.951 pesetas.—EG04120. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 556.976 pesetas.— 
22.278 pesetas.—9.903 pesetas.—EG04121. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
.1-7-73 al 31-12-75. — 448.112 pesetas.— 
17.924 pesetas.—7.967 pesetas.—EG04122. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 486.088 pesetas.— 
19.443 pesetas.—8.643 pesetas.—EG04123. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 597.483 pesetas. — 
23.899 pesetas. — 10.623 pesetas. — 
EG04124. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 410.137 pesetas.— 
16.405 pesetas.—7.292 pesetas.—EG04125. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 437.985 pesetas.— 
17.519 pesetas.—7.788 pesetas— EG04126. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 336.717 pesetas.— 
13.468 pesetas.—5.988 pesetas.—EG04127. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 273.424 pesetas.— 
10.936 pesetas.—4.861 pesetas.—EG04128. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 341.780 pesetas.— 
13.671 pesetas.—6.076 pesetas—EG04129. 

A b r i l Carr ión , Emil io .—Andrés Mel la 
do, 31.—1-7-73 al 31-12-75.—437.985 pe
setas.—17.519 pesetas. — 7.788 pesetas.— 
EG04130. 

A b r i l Carr ión , Enr ique .—Andrés Mel la 
do, 31.—1-7-73 al 31-12-75. — 9.569.762 
pesetas. — 200.790 pesetas. — 99.030 pe
setas.—EG04131. 

A b r i l Carr ión, Enr ique .—Andrés Mel la 
do, 31.—1-7-73 al 31-12-75.— 1.506.377 
pesetas.—60.254 pesetas. — 26.782 pese
tas.—EG04132. 

A b r i l Carr ión, Enr ique .—Andrés Mel la 
do, 31.—1-7-73 al 31-12-75.—719.005 pe
setas. — 28.760 pesetas.. — 12.784 pese
tas.—EG04134. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 432.922 pesetas.— 
17.326 pesetas.—7.696 pesetas.—EG04145. 

A b r i l Carr ión, Enr ique .—Andrés Mel la 
do, 31.—1-7-73 al 31-12-75.—708.878 pe
setas. — 28.355 pesetas.—12.604 pesetas. 
EG04146. 

Kayes Peteros, Es tefanía .—Andrés M e 
llado, 33.—1-7-73 al 3 1 - 1 Í 7 5 . — 3 1 1 . 4 0 0 
pesetas. — 12.546 pesetas.—5.576 pesetas. 
EG04159. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado. 33. 
1-7-73 al 31-12-75. — 544.317 pesetas.— 
21.772 pesetas—9.677 pesetas.—EG04184. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 33. 
1-7-73 al 31-12-75. — 324.058 pesetas.— 
12.962 pesetas.—5.761 pesetas.—EG04187. 
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Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 33. 
1-7-73 al 31-12-75. — 506.342 pesetas.— 
20.253 pesetas.—9.002 pesetas.—EG04194. 

Veiga de Bernardo, Mar ía del Carmen. 
Andrés Mellado, 33.—1-7-73 al 31-12-75. 
389.893 pesetas. — 15.595 pesetas. — 
6.932 pesetas—EG04204. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 33. 
1-7-73 al 31-12-75. — 326.590 pesetas.— 
13.063 pesetas.—5.807 pesetas.—EG04218. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 33. 
1-7-73 al 31-12-75. — 321.527 pesetas.— 
12.861 pesetas.—5.716 pesetas.—EG04226. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 33. 
1-7-73 al 31-12-75. — 400.010 pesetas.— 
16.000 pesetas.—7.112 pesetas.—EG04227. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 33. 
1-7-73 al 31-12-75. — 312.400 pesetas.— 
12.546 pesetas.—5.576 pesetas.—EG04228. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 33. 
1-7-73 al 31-12-75. —597.483 pesetas.— 
23.899 pesetas. — 10.623 pesetas. — 
EG04235. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 33. 
1-7-73 al 31-12-75. — 377.224 pesetas.— 
15.088 pesetas.—6.707 pesetas—EG04243. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 33. 
1-7-73 al 31-12-75. — 283.551 pesetas.— 
11.342 pesetas.—5.041 pesetas.—EG04244. 

Frías Hiqueras Sa turn ino .—Andrés M e 
llado, 31.—1-7-73 al 31-12-75. — 855.718 
pesetas. — 34.228 pesetas.—15.215 pese
tas.—EG04266. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 855.718 pesetas.— 
34.228 pesetas. — 15.215 pesetas. — 
EG04274. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 544.951 pesetas.— 
27.798 pesetas.—9.690 pesetas.—EG04275. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75. — 544.951 pesetas.— 
21.798 pesetas.—9.690 pesetas.—EG04289. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-7-73 al 31-12-75.—1.108.889 pesetas.— 
44.355 pesetas. — 19.716 pesetas. — 
EG04295. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 33. 
1-7-73 al 31-12-75.—1.108.889 pesetas.— 
44.355 pesetas. — 19.716 pesetas. — 
EG04337. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 33. 
1-7-73 al 31-12-75.—1.108.889 pesetas.— 
44.355 pesetas. — 19.716 pesetas. — 
EG04345. 

Pérez Muñoz, Consue lo .—Andrés Me
llado, 22.—1-7-73 al 31-12-75.—944.962 
pesetas. — 39.798 pesetas.—17.691 pese
tas.—EG04348. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 33. 
1-7-73 al 31-12-75. — 933.962 pesetas — 
39.798 pesetas. — 17.691 pesetas. — 
EG04356. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 33. 
1-7-73 al 31-12-75.—1.108.889 pesetas.— 
44.355 pesetas. — 19.716 pesetas. — 
EG04361. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 33. 
1-7-73 al 31-12-75.—1.182.308 pesetas.— 
47.292 pesetas. — 21.021 pesetas. — 
EG04367. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 33 
1-7-73 al 31-12-75.—1.098.762 pesetas.— 
43.950 pesetas. — 19.536 pesetas. — 
EG04368. 

Cerda Clemente, Agus t ín .—Andrés M e 
llado, 33. — 1-7-73 al 31-12-75. — 
1.129.269 pesetas. — 45.570 pesetas. — 
20.253 pesetas.—EG04369. 

Relación n ú m e r o 5.211 de contribuyentes 
por el concepto de U R B A N A R E G I 
M E N C A T A S T R A L . 

Matías Gutiérrez, Mar ía .—Gaztambide , 
n ú m e r o 20.—1-1-76 al 31-12-75.—51.967 
pesetas.—2.079 pesetas. — 364 pesetas.— 
EG53505. 

Matías Gut iér rez , Mar ía .—Gaztambide , 
número 20.—1-1-76 al 31-12-76.—51.967 
pesetas. — 2.079 pesetas. — 365 pesetas. 
EG53506. 

Centro Arguelles.—Gaztambide, 20.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 39.188 pesetas. — 
1.568 pesetas.—275 pesetas— EG53507. 

Centro Arguelles. — Gaztambide, 20.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 46.856 pesetas.— 
1.874 pesetas.—328 pesetas.—EG53508. 

Ferrer Conde, Ana M a r í a — G a z t a m b i 
de, 20.—1-1-76 al 31-12-76.—46.856 pe
setas—1.875 pesetas. — 328 pesetas.— 
EG53509. 

Ubil los Alonso, Pilar.—Gaztambide, 20. 
1-1-76 al 31-12-76. — 40.040 pesetas.— 
1.607 pesetas.—280 pesetas.—EG53510. 

Centro Arguelles.—Gaztambide, 20. -

1-1-76 al 31-12-76. — 46.856 pesetas.— 
1.874 pesetas—328 pesetas.—EG53511. 

Cas t año Mallor , Manuel.—Gaztambide, 
número 20.—1-1-76 al 31-12-76.—46.856 
pesetas. — 1.874 pesetas. — 328 pesetas. 
EG53512. 

Mateu Redolet, Isabel. — Gaztambide, 
número 20.—1-1-76 al 31-12-76.—40.040 
pesetas. — 1.607 pesetas.—280 pesetas.— 
EG54513. 

Galán Polo, Ricardo.—Gaztambide, 20. 
1-1-76 al 31-12-76. — 40.040 pesetas — 
1.607 pesetas.—280 pesetas— EG53514. 

Centro Arguelles. — Gaztambide, 20.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 46.856 pesetas.— 
1.874 pesetas.—328 pesetas.—EG54517. 

Centro Arguelles. — Gaztambide, 20.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 46.856 pesetas.— 
1.874 pesetas. — 328 pesetas—EG53518. 

Camacho Fernández Pacheco, Antonio. 
Gaztambide, 20.—1-1-76 al 31-12-76. — 
46.856 pesetas.—1.874 pesetas.—328 pe
setas.—EG53519. 

Camache Fernández Pacheco, Agustín. 
Gaztambide, 20.—1-1-76 al 31-12-76. — 
46.856 pesetas.—1.874 pesetas.—328 pe
setas.—EG53520. 

Abad Miño, Mateo.—Gaztambide, 20. 
1-1-76 al 31-12-76. — 46.856 pesetas — 
1.874 pesetas.—328 pesetas.—EG53521. 

Zorr i l la Zorri l la , Ramón.—Gaztambide , 
n ú m e r o 20—1-1-76 al 31-12-76.—46.856 
pesetas. — 1.874 pesetas. — 328 pesetas. 
EG53522. 

Marrón Menéndez, Rogelio. — Gaztam
bide, 20.—1-1-76 al 31-12-76.—46.856 pe
setas. — 1.874 pesetas. — 328 pesetas.— 
7G53524. 

Centro Arguelles. — Gaztambide, 20.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 40.040 pesetas.— 
1.607 pesetas—380 pesetas. — EG53525. 

Centro Arguelles. — Gaztambide, 20.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 46.856 Desetas .— 
1.874 pesetas—328 peestas. — EG53526. 

Centro Arguelles. — Gaztambide, 20.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 46.856 pesetas.— 
1.874 pesetas.—328 pesetas. — EG53527. 

Menéndez Aguirre, Carlos. — Gaztam
bide, 20. — 1-1-76 al 31-12-76. — 46.856 
pesetas. — 1.874 pesetas. — 328 pesetas. 
EG53528. 

Dapena Carro, José Ignacio.—Gaztam
bide, 20.—1-1-76 al 31-12-76. — 46.846 
pesetas. — 1.874 pesetas. — 328 pesetas. 
EG53529. 

López Herrera, Carlos. — Gaztambide, 
número 20. — 1-1-76 al 31-12-76. — 
51.967 pesetas. — 2.079 pesetas. — 364 
pesetas.—EG53531. 

Centro Arguelles. — Gaztambide, 20.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 51.967 pesetas — 
2.079 pesetas. — 364 pesetas.—EG53532. 

Centro Arguelles. — Gaztambide, 20.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 40.040 pesetas — 
1.607 pesetas. — 280 pesetas.—EG53533. 

Centro Arguelles. — Gaztambide, 20.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 46.856 pesetas — 
1.874 pesetas.— 328 pesetas.—EG53534. 

Centro Arguelles. — Gaztambide, 20.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 46.856 pesetas.— 
1.874 pesetas. — 328 pesetas —EG53535. 

Vicente Sánchez, Luis. — Gaztambide, 
número 20.—1-1-76 al 31-12-76.—44.300 
pesetas. — 1.772 pesetas. — 310 pesetas. 
EG53536. 

Rodríguez Cámbelo, Isabel.—Gaztambi
de, 20—1-1-76 al 31-12-76 —44.300 pe
setas.—1.772 pesetas. — 310 pesetas.— 
EG53537. 

González Peña, Juan José .—Gaztambi
de, 20.—1-1-76 al 31-12-76.—44.300 pe
setas.—1.772 pesetas. —-310 pesetas.— 
EG53538. 

Centro Arguelles. — Gaztambide, 20.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 46.856 Desetas.— 
1.874 pesetas.—328 pesetas. — EG53539. 

Aragón Arreba, Begoña.—Andrés Me
llado. 33. — 1-1-76 al 31-12-76.—45.570 
pesetas. — 1.800 pesetas.—319 pesetas.— 
EG53540. 

Pérez Dupre, Ruf ina .—Andrés Mellado, 
n ú m e r o 33.—1-1-76 al 31-12-76.—48.102 
pesetas. — 1.924 pesetas.—337 pesetas.— 
EG53541. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 33. 
1-1-76 al 31-12-76. — 43.039 pesetas.— 
1.721 pesetas—302 pesetas. — EG53542. 

Rodríguez Alonso, Manuel — Andrés 
Mellado, 33.—1-1-76 al 31-12-76.—45.570 
pesetas. — 1.800 pesetas.—319 pesetas.— 
EG53543. 

Ferrero Casaño, An ton io .—Andrés M e 
llado, 33.—1-1-76 al 31-12-76. —45.570 
pesetas. — 1.800 pesetas.—319 pesetas.— 
EG54544. 

Centro Arguelles. — Andrés Mellado, 

número 33.—1-1-76 al 31-12-76.—48.102 
pesetas. — 1.924 pesetas.—337 pesetas.— 
EG53545. 

Díaz Velasco, Jesús. — Andrés Mellado, 
número 33.—1-1-76 al 31-12-76.—45.570 
pesetas. — 1.800 pesetas. — 319 pesetas. 
EG53547. 

Fraile García, As id io .—Andrés Mel la
do, 33. — 1-1-76 al 31-12-76. — 45.570 
pesetas. — 1.822 pesetas. — 319 pesetas. 
EG53549. 

Prieto Puga, V i l l a r , María Jesús .—An
drés Mellado, 33.—1-1-76 al 31-12-76 — 
45.570 pesetas. — 1.822 pesetas.—319 pe
setas— EG63550. 

Prieto Puga Vi l la r , María Jesús .—An
drés Mellado, 33—1-1-76 al 31-12-76.— 
39.975 pesetas. — 1.519 Desetas.—265 pe
setas.—EG54551. 

Ferrer de Pablo, Luis .—Andrés Mellado, 
n ú m e r o 2. — 1-1-76 al 31-12-76.—45.570 
Desetas. — 1.800 pesetas. — 319 pesetas. 
EG54553. 

Rojas Marcos Díaz, E r seb io .—Andrés 
Mellado, 33.—1-1-76 al 31-12-76.—45.570 
pesetas. — 1.800 Desetas. — 319 pesetas. 
EG53554. 

Rojas Marcos Díaz, Eusebio. — Andrés 
Mellado, 33. — 1-1-76 al 31-12-76. — 
45.570 nesetas.—1.800 pesetas—319 pese
tas.— EGS3555. 

Gallote Calleja, Berna rdo .—Andrés Me
llado. 33. — 1-1-76 al 31-12-76. — 45.570 
nesetas.—1.800 Desetas.—319 pesetas. — 
EG5^556. 

Callerte Calleja, José .—Andrés Mel la 
do, 33.—1-1-76 al 31-12-76.—45.570 pe
setas. — 1.800 nesetas. — 319 pesetas. — 
EG53557. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 33. 
1-1-76 al 31-12-76. — 45.570 pesetas.— 
1.800 pesetas.—319 pesetas.—EG53558. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 33. 
1-1-76 al 31-12-76. — 45.570 peestas.— 
1.800 pesetas.—319 pesetas—EG53559. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado 33. 
1-1-76 al 31-12-76. — 45.570 pesetas.— 
1.800 pesetas.—319 pesetas. — 7G53560. 

Mart ín Tejada, Ale jandro .—Andrés M e 
llado, 33. — 1-1-76 al 31-12-76.—48.102 
pesetas. — 1.924 pesetas. — 337 pesetas. 
EG53563. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado 33. 
1-1-76 al 31-12-76. — 48.102 pesetas.— 
1.822 pesetas.—337 peestas. — EG53567. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-1-76 al 31-12-76. — 45.570 pesetas.— 
1.800 pesetas—319 pesetas. — EG54569. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-1-76 al 31-12-76. — 48.102 pesetas.— 
1.924 pesetas—337 pesetas. — EG53569. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-1-76 al 31-12-76. — 48.102 pesetas — 
1.924 pesetas.—337 pesetas. — EG53570. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-1-76 al 31-12-76. — 45.570 pesetas.— 
1.800 pesetas—319 pesetas — E G 5 3 5 7 1 . 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-1-76 al 31-12-76. — 45.570 pesetas — 
1.800 pesetas—319 pesetas. — EG53572. 

Almorós García, Fe l i sa .—Andrés Mel la 
do, 31.—1-1-76 al 31-12-76. — 45.570 
pesetas. — 1.800 pesetas. — 319 pesetas. 
EG53576. 

Almorós García, Felisa. — Andrés Me
l l a d o . 31. — 1-1-76 al 31-12-76 —45.570 
pesetas. — 1.800 pesetas. — 319 pesetas. 
EG-53577. 

Almorós García, Felisa. — Andrés Me
llado, 31.—1-1-76 al 31-12-76. —45.570 
pesetas.—1.800 pesetas.—319 pesetas. — 
EG53578. 

Almorós García, Fe l i sa .—Andrés Mel la 
do, 31. — 1-1-76 al 31-12-76. — 45.570 
pesetas. — 1.800 pesetas. — 319 pesetas. 
EG53579. 

Sánchez Padil la, José .—Andrés Mel l a 
do, 31. — 1-1-76 al 31-12-76. — 45.570 
pesetas. — 1.800 pesetas. — 319 pesetas. 
EG53580. 

Cerda Clemente, Agus t ín .—Andrés M e 
llado, 31. —1-1-76 al 31-12-76.—48.102 
pesetas. — 1.924 pesetas. — 337 pesetas. 
EG53581. 

Cerda Clemente, Agus t ín .—Andrés M e 
llado, 31. —1-1-76 al 31-12-76. —48.102 
pesetas. — 1.924 pesetas. — 337 pesetas. 
EG53582. 

Gallardo Aspirot , Francisco. — A n d r é s 
Mellado, 31.—1-1-76 al 31-12-76.—43.039 
pesetas. — 1.721 pesetas. — 302 pesetas. 
EG53583. 

Gallardo Aspi ro t , Francisco. — A n d r é s 
Mellado, 31.—1-1-76 al 31-12-76.—39.974 
pesetas. — 1.519 pesetas. — 265 pesetas. 
EG53584. 

Lozano Rodr íguez , Enrique. — Andrés 
Mellado, 31.—1-1-76 al 31-12-76.—45.570 
pesetas. — 1.800 pesetas. — 319 pesetas. 
EG53585. 

Berrocal Llórente , Ange l .—Andrés M e " 
Hado, 31. — 1-1-76 al 31-12-76. — 45.570 
pesetas. — 1.800 pesetas. — 319 pesetas. 
EG53587. 

Aguaci l Prieto, Manue l .—Andrés Me
llado, 31. — 1-1-76 al 31-12-76. — 45.570 
pesetas. — 1.800 pesetas. — 319 pesetas. 
EG53588. 

García Crespo, Albe r to .—Andrés Me
llado, 31. — 1-1-76 al 31-12-76. — 48.102 
pesetas. — 1.924 pesetas. — 337 pesetas. 
EG53589. 

Alcarez Ortiz, So ledad .—Andrés Mella
do, 31. — 1-1-76 al 31-12-76. — 43.039 
pesetas. — 1.721 pesetas. — 302 pesetas. 
EG53590. 

Centro Arguelles. — André s Mellado, 
n ú m e r o 31.—1-1-76 al 31-12-76.—15.570 
pesetas. — 1.800 pesetas. — 319 pesetas. 
EG53592. 

Navas Vela , Manue la .—Andrés Mella
do, 31. — 1-1-76 al 31-12-76. — 45.570 
pesetas. — 1.800 pesetas. — 319 pesetas. 
EG53594. 

Cristo de la Mano, José Mar ía .—Andrés 
Mellado, 31.—1-1-76 al 31-12-76.—45.570' 
pesetas. — 1.800 pesetas. — 319 pesetas. 
EG53596. 

Areses Gándara , José C.—Andrés Me
llado, 31. — 1-1-76 al 31-12-76. — 45.570 
pesetas. — 1.800 pesetas. — 319 pesetas. 
EG53597. 

Pérez Dama, Javier .—Andrés Mellado, 
n ú m e r o 31.—1-1-76 al 31-12-76.—45.570 
pesetas. — 1.800 pesetas. — 319 pesetas. 
EG53599. 

Mar t ínez Miñambres , Delfín. — Andrés 
Mellado, 31.—1-1-76 al 31-12-76.—48.102 
pesetas. — 1.924 pesetas. — 337 pesetas-
EG53600. 

Mar t ínez Miñambres , Delfín. — Andrés 
Mellado, 31.—1-1-76 al 31-12-76.—18.102 
pesetas. — 1.924 pesetas. — 337 pesetas. 
EG53601. 

Centro Arguelles. — André s Mellado, 
n ú m e r o 31.—1-1-76 al 31-12-76.—39.975 
pesetas. — 1.519 pesetas. — 265 pesetas. 
EG52602. 

Orset Navarro, Concepción. — Andrés 
Mellado, 31.—1-1-76 al 31-12-76.—45.570 
pesetas. — 1.800 pesetas. — 319 pesetas. 
EG53604. 

Centro Arguelles. — Andrés Mellado, 
n ú m e r o 31.—1-1-76 al 31-12-76.—45.570 
pesetas. — 1.800 pesetas. — 319 pesetas. 
EG53609. 

Centro Arguelles. — André s Mellado, 
n ú m e r o 31.—1-1-76 al 31-12-76.—45.570 
pesetas. — 1.800 pesetas. — 319 pesetas. 
EG53610. 

Fe rnández Fe rnández , A l i c i a . — Andrés 
Mellado, 31.—1-1-76 al 31-12-76.—48.102 
pesetas. — 1.929 pesetas. — 334 pesetas. 
EG53613. 

Niño Diez, Pablo. — André s Mellado, 
n ú m e r o 31.—1-1-76 al 31-12-76.—48.102 
pesetas. — 1.929 pesetas. — 334 pesetas-
EG53614. 

Centro Arguelles. —. Andrés Mellado, 
n ú m e r o 31.—1-1-76 al 31-12-76.—43.039 
pesetas. — 1.721 pesetas. — 302 pesetas-
EG53615. 

Centro Arguelles. — Andrés Mellado, 
n ú m e r o 31.—1-1-76 al 31-12-76.-731.664 
pesetas. — 29.266 pesetas. — 5.122 pese
tas.—EG53616. 

Centro Arguelles. — André s Mellado, 
n ú m e r o 31.—1-1-76 al 31-12-76.-308.868 
pesetas. — 12.554 pesetas. — 2.162 pese
tas.—EG53617. 

Centro Arguelles. — A n d r é s Mellado, 
n ú m e r o 31.—1-1-76 al 31-12-76.—258.234 
pesetas. — 10.329 pesetas. — 1.808 pese-
tas.-^EG53618. 

Centro Arguelles. — Andrés Mellado, 
n ú m e r o 31.—1-1-76 al 31-12-76.—387.351 
pesetas. — 15.494 pesetas. — 2.712 pese
tas.—EG53619. 

Centro Arguelles. — A n d r é s Mellado, 
n ú m e r o 31.—1-1-76 al 31-12-76.—387.351 
pesetas. — 15.494 pesetas. — 2.712 pese
tas.—EG53620. 

Centro Arguelles. — A n d r é s Mellado, 
n ú m e r o 31.—1-1-76 al 31-12-76.—600.01? 
pesetas. — 24.000 pesetas. — 4.200 pese
tas.—EG53621. 

Centro Arguelles. — André s Mellado, 
n ú m e r o 31.—1-1-76 al 31-12-76.—660.776 
pesetas. — 26.431 pesetas. — 4.625 pese
tas.—EG53622. 

Centro Arguelles. — A n d r é s Mellado, 
n ú m e r o 31.—1-1-76 al 31-12-76.—544.31? 
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pesetas. — 21.772 pesetas. — 3.810 pese
tas.—EG53623. 

Centro A r g u e l l e s — A n d r é s Mellado, 31. 
A-l-76 al 31-12-76. — 1.491.177 pesetas. 
59.647 pesetas. — 10.438 pesetas. —-
EG53624. 

Centro Arguelles. — Andrés Mellado, 
numero 3 1 . — l - i _ 7 6 al 31-12-76.—622.800 
pesetas. — 24.912 pesetas. — 4.360 pese
tas.— EG53625. 

Centro*Arguelles. — Andrés Mellado, 
numero 3 1 . - i _ L _ 7 6 a l 3 i - i2-76.—306.336 

12.253 pesetas. — 2.145 pese-Pesetas. 

tas.-EG53626. 
Centro Arguelles. — André s Mellado, 

numero 3 1 . — i - i . 7 6 ^ 31-12-76.—443.049 
Pesetas. — 17.734 pesetas. — 3.102 pese-
^ • , - £ 0 5 3 6 2 7 . 

,Centro Arguelles. — Andrés Mellado, 
numero 31.—1-1-76 al 31-12-76.—443.049 
Pesetas. — 17.724 pesetas. — 3.102 pese
tas— EG53628. 

Centro A r g u e l l e s — A n d r é s Mellado, 31. 
t-1-76 al 3.1-12-76. — 817.742 pesetas.— 
¿2.709 pesetas. — 5.724 pesetas. — 
LG53629. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
l i ñ - 6 a l 3 1 ~12-76. — 351.907 pesetas — 
i-076

 pesetas. — 2.463 pesetas. — 
EG53630. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
¡"1-76 al 31-12-76. — 367.098 pesetas.— 
H.683 pesetas. — 2.570 pesetas. — 
£ G53631. 

Centro A r g u e l l e s — A n d r é s Mellado, 31. 
};l-76 al 31-12-76. — 329.122 pesetas — 
13.164 pesetas. — 2.304 pesetas. — 
£ G53632. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
!-l-76 al 31-12-76. — 402.541 peestas.— 
1 6-101 pesetas. — 2.818 pesetas. — 
£ G53633. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
\-}-76 al 31-12-76.—3.293.745 pesetas — 
| 3 1.750 pesetas. — 23.057 pesetas. — 
£ G53634 

C e .n t ro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
' Ü 6 al 31 12-76. — 207.853 pesetas.— 

pesetas.—1.595 pesetas.—EG53635. 
centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 

27 kÁ 3 1 3 l " 1 2 - 7 6 . — 567.103 pesetas.— 
E G 5 3 6 3 6 P e S e t a S " ~~ 3 9 7 0 p e s e t a S - — 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1~ 7 ¡ ° a l 31-12-76. — 443.049 pesetas.— 

E G 5 3 6 3 7 P C S e t a S - ~ 3 ' 1 0 2 p e S e t a s * ~ 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
; W 6 al 31-12-76. — 334.185 pesetas.— 

1 
13.367 12-76. 

Pesetas. — 
EG53638. 

2.340 pesetas. — 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
-1-/6 al 31-12-76. — 334.185 pesetas.— 
^367 pesetas. — 2.340 pesetas. — 

EG53639. 
Centro A r g u e l l e s — A n d r é s Mellado, 31. 

l i o ? a l 3 1 - 1 2 - 7 6 . — 405.073 pesetas — 
E G 5 3 6 4 0

P e S e t a S - ~ 2 , 8 3 5 P e S e t a S > ~~ 
Centro A r g u e l l e s — A n d r é s Mellado, 31. 

í " 1 ; 7 6 al 31-12-76. — 367.098 pesetas.— 
¿£683 pesetas. — 2.570 
EG5364 U 

pes 
pesetas. — 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
j " 1 - ^ al 31-12-76. — 443.049 pesetas.— 
Y-721 pesetas. — 3.102 pesetas. — 
EG53642. 

Centro A r g u e l l e s — A n d r é s Mellado, 31. 
a 1 : 7 6 al 31-12-76. — 455.707 pesetas — 

i° ;228 pesetas. — 3.190 pesetas. — 
EG53643. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
a l 31-12-76. — 359.502 pesetas — 

JL380 pesetas. — 2.517 pesetas. — 
EG53644. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
2~ 1; 76 al 31-12-76. — 506.342 pesetas.— 
EG536 í > e s e t a S ' — 3.545 pesetas. — 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
í ' 1 ; ^ al 31-12-76. — 278.488 pesetas.— 
bA 9 Pesetas. — 1.950 pesetas. — 
EG53646. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
^ ; J 6 al 31-12-76. — 556.976 pesetas.— 

22.278 pesetas. 
pesetas. 

— 3.899 pesetas. — 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
- 31-12-76. — 448.112 pesetas — 

EG53647 
Centro /, 

17 926, 3 1 3 1 - 1 2 " 7 6 - ~ 
* G 5 Í 6 4 8

P e S e t a s - ~ 3 J 3 7 P e S C t a S - ~ 
Centro Arguel les .—Andrés Mellado. 31. 

lll'Á a l 3 M 2-76. — 486.088 pesetas.— 
E G 5 3 6 4 9

P e S e t a S - ~ 3 4 0 3 ~ 

Centro A r g u e l l e s — A n d r é s Mellado, 31. 
1-1-76 al 31-12-76. — 597.483 pesetas — 
23.899 pesetas. — 4.182 pesetas. — 
EG53650. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-1-76 al 31-12-76. — 410.137 pesetas.— 
16.405 pesetas. — 2.870 pesetas. — 
EG63651. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-1-76 al 31-12-76. — 427.985 peestas.— 
17.519 pesetas. — 3.065 pesetas. — 
EG53652. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-1-76 al 31-12-76. — 336.717 pesetas.— 
13.468 pesetas. — 2.357 pesetas. — 
EG53653. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-1-76 al 31-12-76. — 273.424 pesetas. — 
10.936 oesetas. — 1.914 pesetas. — 
EG53654". 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-1-76 al 31-12-76. — 341.780 pesetas.— 
13.671 pesetas. — 2.392 pesetas. — 
EG53655. 

A b r i l C a r d ó n Emil io .—Andrés Mel l a 
do, 31.—1-1-76 al 31-12-76. — 437.985 
pesetas.—17.519 pesetas. — 3.065 pese
tas—EG53656. 

A b r i l Carrión, Enr ique .—Andrés Mel la 
do, 31 . —1-1-76 al 31-12-76.—9.659.762 
pesetas. — 200.790 pesetas.—38.988 pe
setas.— EG53657. 

A b r i l Carrión, Enr ique .—Andrés Mel la 
do, 31.—1-1-76 al 31-12-76. — 1.506.367 
pesetas. — 60.254 pesetas.—10.545 pese
tas.—EG53658. 

A b r i l Carrión, Enr ique .—Andrés Mel la 
do, 31.—1-1-76 al 31-12-76.—719.005 pe
setas. — 28.760 oesetas. — 5.033 pesetas. 
EG53660. 

García Díaz, Rafael .—Andrés Mellado, 
n ú m e r o 31.—1-1-76 al 31-12-76.-478.493 
pesetas. — 19.139 pesetas.—3.350 pese
tas—EG53664. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-1-76 al 31-12-76. — 432.922 pesetas.— 
17.326 nesetas. —. 3.030 pesetas. — 
EG53671. 

A b r i l Carr ión, Enr ique .—Andrés Mella
do, 31.—1-1-76 al 31-12-76.—708.878 pe
setas. — 28.355 oesetas. — 4.962 pesetas. 
EG53672. 

Kayes Peteros, Estefanía .—Andrés M e 
llado, 33.—1-1-76 al 31-12-76.—311.400 
pesetas.—12.546 oesetas.—2.195 pesetas. 
EG53685. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 33. 
1-1-76 al 31-12-76. — 544.317 pesetas.— 
21.772 Desetas. — 3.810 Desetas. — 
EG53708. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 33. 
1-1-76 al 31-12-76. — 324.058 pesetas.— 
12.962 nesetas . — 2.268 pesetas. — 
EG53711. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 33. 
1-1-76 al 31-12-76. — 506.342 pesetas.— 
20.253 pesetas. — 3.545 pesetas. — 
EG53717. 

Veiga de Bernardo, María del Carmen. 
Andrés Mellado, 33.—1-1-76 al 31-12-76. 
389.983 pesetas.—15.595 pesetas.—2.799 
pesetas.—EG53728. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 33. 
1-1-76 al 31-12-76. — 329.590 pesetas.— 
13.063 pesetas. — 2.286 nesetas. — 
EG-53742. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 33. 
1-1-76 al 31-12-76. — 321.527 pesetas.— 
12.861 pesetas. — 2.250 pesetas. — 
EG53750. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 33. 
1-1-76 al 31-12-76. — 400.010 pesetas.— 
16.000 oesetas. — 2.800 pesetas. — 
EGG53751. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 33. 
1-1-76 al 31-12-76. — 311.400 pesetas.— 
12.546 pesetas. — 2.195 pesetas. — 
EG53752. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 33. 
1-1-76 al 31-12-76. — 597.482 oesetas.— 
23.899 pesetas. — 4.182 pesetas. — 
EG53759. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 33. 
1-1-76 al 31-12-76. — 377.224 pesetas.— 
15.088 pesetas. — 2.640 pesetas. — 
EG53766. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 33. 
1-1-76 al 31-12-76. — 283.551 pesetas.— 
11.342 nesetas. — 1.985 pesetas. — 
EG53767. 

Frías Higueras, Saturnino. — Andrés 
Mellado, 33. — 1-1-76 al 31-12-76. — 
855.718 pesetas. — 34.228 nesetas. — 
5.990 pesetas.—EG53789. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 

1-1-76 al 31-12-76. — 855.718 pesetas.— 
34.228 pesetas. — 5.990 pesetas. — 
EG53796. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-1-76 al 31-12-76. — 544.951 pesetas — 
21.798 pesetas. — 3.815 pesetas. — 
EG53797. 

Gut iérrez Esteban, Nicolás. — Andrés 
Mellado, 31. — 1-1-76 al 31-12-76. — 
888.630 pesetas.—35.545 pesetas.—6.220 
pesetas.—EG53799. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-1-76 al 31-12-76. — 544.951 pesetas.— 
21.798 pesetas. — 3.815 pesetas. — 
EG53811. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-1-76 al 31-12-76.—1.108.889 pesetas.— 
44.355 pesetas. — 7.762 pesetas. — 
EG53817. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 33. 
1-1-76 al 31-12-76.—1.108.889 pesetas.— 
44.355 pesetas. — 7.762 pesetas. — 
EG53858. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 33. 
1-1-76 al 31-12-76.—1.108.889 pesetas.— 
44.355 pesetas. — 7.762 pesetas. — 
EG53865. 

Pérez Muñoz, Consuelo .—Andrés M e 
llado, 22.—1-1-76 al 31-12-76.—944.962 
pesetas. — 39.798 pesetas. — 6.965 pese
tas.—EG53868. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 33. 
1-1-76 al 31-12-76. — 944.962 pesetas.— 
39.798 pesetas. — 6.965 pesetas. — 
EG53876. 

Centro Arguel les—Andrés Mellado, 33. 
1-1-76 al'31-12-76.—1.108.889 pesetas.— 
44.355 pesetas. — 7.762 pesetas. — 
EG53881. 

Centro Arguel les—Andrés Mellado, 33. 
1-1-76 al 31-12-76.—1.182.308 pesetas.— 
47.292 pesetas. — 8.276 pesetas. — 
EG53887. 

Centro Arguel les—Andrés Mellado, 33. 
1-1-76 al 31-12-76.—1.098.762 pesetas.— 
43.950 nesetas. — 7.692 pesetas. — 
EG53888. 

Cerda Clemente, Agus t ín .—Andrés Me
llado.—1-1-76 al 31-12-76. — 1.129.269 
pesetas. — 45.570 pesetas.—7.973 pesetas. 
EG53889. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-1-76 al 31-12-76. — 600.015 pesetas.— 
24.000 pesetas. — 4.200 pesetas. — 
FG53989. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-1-76 al 31-12-76. — 384.S19 pesetas.— 
15.392 pesetas. — 2.693 pesetas. — 
EG53990. 
Relación n ú m e r o 5.081 de contribuyentes 

por el concepto de R E G I M E N C A T A S 
T R A L U R B A N A . E X P E D I E N T E S . 
Rivera García, José .—Avenida General 

Fanjul, 125. — 1-1-76 al 31-12-76. — 
316.082 pesetas. — 12.643 pesetas.—2.068 
pesetas.—EG54573. 

García Cuevas, Miguel .—Avenida Ge
neral Fanjul, 125.—1-1-76 al 31-12-76.— 
316.082 pesetas. — 12.643 pesetas—2.068 
pesetas.—EG545 79. 

Centro Arguel les .—Andrés Mellado, 31. 
1-1-76 al 31-12-76. — 458.239 pesetas.— 
18.329 pesetas. — 3.208 pesetas. — 
EG54652. 

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el ar t ículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madrid , 7 de febrero de 1977.—Por el 
Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—568) 

Por la presente se notifica a los contri
buyentes comprendidos en la relación que 
a cont inuación se inserta y que no han 
s'do hallados en los domicilios que figuran 
en los documentos de esta Delegación, o 
que se han alegado distintas causas para 
no recibirlas por personas que la legisla
ción autoriza para hacerse cargo de la 
notificación. 

Primero. Que deberán ingresar las can
tidades que a cada uno se consignan en la 
citada relación en Ta Sección de Caja de 
esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 del mes en curso, t endrán 
plazo hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas entre los 
días 16 al fin de mes, t endrán plazo hasta 
el d ía 25 del mes siguiente. 

Si el ú l t imo día de ingreso en ambos 

casos fuere inhábil , el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriormente indicados podrá rea
lizarse con recargo de prór roga del 5 por 
100 en la propia Sección Caja, en los s i 
guientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en per íodo voluntario termine el día 
10: del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuya plazo de ingre
so en per íodo voluntario termine el día 
25: del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el úl t imo día de ingreso con el re
cargo del 5 por 100 fuere en uno u otro 
caso inhábil, el plazo de prórroga finali
zará el inmediato hábil posterior. 

j Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento para el cobro 
de los débitos con el recargo del 20 por 
100. 

Segundo. Que en las reclamaciones 
que puedan ser interpuestas, los plazos y 
las autoridades a las que deben dirigirse 
son las siguientes: 

a) Inclusión indebida, hasta el día an
terior del primero o único vencimiento, 
ante el señor Administrador de Tributos. 

b) Baja por cese en el ejercicio de la 
actividad, quince días hábiles al siguiente 
al de surtir efectos la baja de licencia 
fiscal, ante el señor Administrador de T r i 
butos. 

c) Agravio absoluto de ámbi to pro
vincial, treinta días hábiles siguientes al 
de la notificación ante el señor Adminis
trador de Tributos.» 

d) Agravio absoluto de ámbi to nacio
nal, treinta días hábiles siguientes al de 
esta notificación, ante el señor Director 
General de Impuestos. 

e) Aplicación indebida de las reglas 
de distr ibución, quince días hábiles s i 
guientes al de esta notificación, ante el 
ilustrísimo señor Presidente del Jurado 
Territorial Tributario. Y ante el del Ju
rado Central Tributario, si es de ámbi to 
nacional. 

Tercero. La interposición de cualquie
ra de los recursos no origina la suspensión 
del pago de las cuotas correspondien
tes; y 

Cuarto. Que todos los plazos reseña
dos se entenderán días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente notificación en este B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Relación número 4.059 de contribuyentes 
por el concepto de I. T. P. l.° Y 2.° 
P L A Z O . 

NOMBRE. DOMICILIO. EJERCICIO 1976. 
BASE INDIVIDUAL. A INGRESAR. AÑO CON

TRAIDO 1976.—NUMERO DE REFERENCIA 

Acuña Mar t ín , Mar ía Angeles.—Salus-
tiano Moreno, 8.—500.000 pesetas.—6.750 
pesetas—W47393. 

Alvarez A.lvarez, Rosa.—Mercado Cen
tral de Frutas.—210.000 pesetas.—2.835 
pesetas.—W47399. 

A r i z a García, Carlos.—Canarias, 14.— 
500.000 pesetas. — 6.750 pesetas. — 
VV47402. 

Ballester Agust ín, Carmen. — Mercado 
Central de Frutas.—790.000 pesetas. — 
10.665 pesetas.—W47407. 

Barbero v Peiró , S. L.—Mercado Cen
tral de Frutas.—605.000 pesetas—8.167 
pesetas.—W47409. 

Briz Benito, Eusebio. — Postas, 2.— 
500.000 pesetas. — 6.750 pesetas. — 
W47419. 

Camacho Jiménez, Pascua!.—Postas, 7. 
500.000 Desetas. — 6.750 Desetas. — 
W47422. " 

Caro Rodríguez, Francisco. — Federico 
Grases, 30.-500.000 pesetas.—6.750 pe
setas.— W47423. 

Cátala Cátala, Federico. — Río Miño , 
numero 14. — 500.000 pesetas. — 6.750 
pesetas.—W47426. 

Cooperativa Agrícola Aranjuez.—Mer
cado Central de Frutas.—1.082.000 pese
tas.—15.607 pesetas.—W47431. 

Fernández Borreguero, Juan.—Empeci
nado, 16. — 500.000 Desetas.—6.750 pe
setas.—W47440. 

Fernández Fernández , Carmen.—Merca
do Central de Frutas.—570.000 pesetas. 
7.695 pesetas—W47443. 

Fe rnández Naranjo, José. — General 
Franco, 140.—500.000 pesetas.—6.750 pe
setas.—W47448. 
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Fraile Muñoz , Avel ino. — Inmaculada 
Concepción, 46. — 500.000 pesetas. — 
6.750 pesetas—W47459. 

Frutas Fas, S. L.—Mercado Central de 
Frutas. — 2.298.000 pesetas.—31.023 pe
setas.— W47463. 

García García, Cruz.—Bueso Pineda, 45. 
500.000 pesetas. — 6.750 pesetas. — 
W47471. 

García Gómez, Lorenza.—Gadil , 10.— 
500.000 pesetas. — 6.750 pesetas. — 
W47473. 

G i l Sánchez, Jesús de .—Yébenes , 16.— 
500.000 pesetas. — 6.750 pesetas. — 
W47483. 

González Blázquez, Alberto.—Mariano 
Usera, 3. — 500.000 pesetas. — 6.750 pe
setas.—W47490. 

Hijos de Diego Betancor, S. L . — M e r 
cado Central de Frutas.—128.000 pesetas. 
1.728 pesetas.—W47497. 

López Fernández , M . Luisa.—Mercado 
Central de Frutas.—1.208.000 pesetas.— 
16.308 pesetas.—W47511. 

López González, A . J. Luis.—Mercado 
Central de Frutas.—1.926.000 pesetas.— 
26.001 pesetas.—W47514. 

López Montero. Isabel.—Mercado Cen
tral de Frutas.—50.000 pesetas. — 6.750 
pesetas.—W47517. 

López Tomares, Alejandre.—Pte. A r 
das, 17. — 500.000 pesetas.—6.750 pese
tas.—W47519. 

Márquez Alvarez, Rufino. — Encarna
ción Oviol , 45—500.000 pesetas.—6.750 
pesetas.—W47524. 

Mart ínez Giner, Pascual, — Mercado 
Central de Frutas, 63.—1.778.000 pese
tas.—24.003 pesetas.—W47531. 

Mart ínez Ruiz, Manuel.—Mercado Cen
tra] de Frutas.—404.000 pesetas—5.454 
pesetas.—W47533. 

Moreno Sanz, Fél ix .—Ponzano, 36. — 
500.000 pesetas. — 6.750 pesetas. — 
W47555. 

Pares Montmany, Pedro. — Mercado 
Central de Frutas—1.678.000 pesetas. 

22.653 pesetas.—W47568. 
Pérez Gutiérrez, Pilar .—Mercado Cen

tral de Frutas. — 1.912.000 pesetas.— 
25.812 pesetas.—W47573. 

Pérez Pérez, Epifanio.—Isabelita Use
ra, 87.-500.000 Desetas. — 6.750 pesetas. 
W47575. 

Ríos Martínez, J. Bautista.—1.640.000 
pesetas.—22.140 pesetas.—W47589. 

Rodríguez González, Angel.—Mercado 
Central de Frutas.—500.000 pesetas. — 
6.750 pesetas.—W47591. 

Rodríguez Mart ín , Antonio.—Mercado 
Central de Frutas.—2.712.000 pesetas. — 
36.612 pesetas—W47594. 

Sacristán Pastor, Felipe.—Carpesa, 2.— 
500.000 pesetas. — 6.750 pesetas. — 
W47605. 

Sáinz Láinez, José A . — L u i s Fdez. M o 
ren, 15. — 500.000 pesetas. — 4.050 pe
setas.—W47606. 

Sánchez Bravo, Salvador.—Alfonso X I I , 
número 2. — 500.000 oesetas.—6.750 pe
setas.— W47612. 

Sánchez Ibáñez, Luis.—Mercado Cen
tral de Frutas —520.000 pesetas.—7.020 
pesetas.—W47615. 

Santa A n a Rodríguez, Pedro. — Juan 
Vara, 21.—500.000 pesetas.—6.750 pese
tas.— W47617. 

Santos Santos. José Antonio.—Pinto.— 
500.000 pesetas. — 6.750 pesetas. — 
W47622. 

Vi l la Quirós, José.—González Sola, 1. 
500.000 pesetas. — 6.750 pesetas. — 
W47650. 

Viuda de J. Gómez Ros.—Mercado Cen
tral de Frutas.—686.000 pesetas.—9.261 
pesetas—W47653. 

Zabalete Noriega, Julia.—Laso Serrano, 
número 32.—1.190.000 pesetas. — 6.750 
pesetas.—W47655. 

Zamorano Gómez, C .—Pz . Hnos. Fa. To
ledo, 46.—500.000 pesetas.—6.750 pese
tas.—W47656. 

Relación n ú m e r o 4.061 de contribuyentes 
por el concepto de I. T. P . l .° y 2.° 
P L A Z O . 

Ordóñez Iscúa, Consuelo.—Avda. José 
Antonio, 65.—22.000.000 pesetas.—44.000 
pesetas— W47704. 

Relación número 4.062 de contribuyentes 
por el concento de I. T. P. P L A Z O 
U N I C O . 
Aguado García, Gregorio.—Bravo M u -

ril lo, 98. -700.000 pesetas. — 18.900 pe
setas.—W47717. 

Alamín Amado, José Luis. — Batalla 
Brúñete , 21.—2.530.000 pesetas—68.310 
pesetas—W47718. 

Alamo de la Fuente, Ildefonso.—Espar
teros, 8.—650.000 pesetas.—17.550 pese
tas— W47719. 

Albert González, Francisco.—Bordado
res, 4. — 2.090.000 pesetas.—56.430 pe
setas.—W47721. 

Alcubi l la Peresanz, Angel . — Infantas, 
n ú m e r o 34. — 1.400.000 pesetas—37.800 
pesetas.—W47723. 

Alvarez Paredes, José.—Maiasaña, 5.— 
2.200.000 pesetas. — 59.400 pesetas. — 
W47728. 

Araque Hernández , Luis.—Espronceda, 
número 29.-825.000 pesetas—22.275 pe
setas.—D47731. 

Archaga Llantero, José Miguel.—Espar
teros, 4.—2.375.000 pesetas.—64.125 pe
setas.—W47732. 

Archi l la Rodríguez, José.—Vallahermo-
so, 78.—1.265.000 pesetas. — 34.155 pe
setas— W47734. 

Ayuso Rivera, Juan.—José Antonio, 68. 
950.000 pesetas. — 25.650 pesetas. — 
W47737. 

Benito Villatorre, C.—Hortaleza, 64.— 
1.100.000 pesetas. — 29.700 pesetas. — 
W47742. 

Bernáldez Bernáldez, Antonio. — Plaza 
de los Mostenses.—660.000 pesetas. — 
17.820 pesetas.—W47743. 

Braum Gurufield, Alejandro.—Mauricio 
Legendre, 7. — 825.000 pesetas.—22.275 
pesetas.—W47746. 

Calleja Rueda, Bernardo.—Persuas ión, 
n ú m e r o 4. — 825.000 pesetas—22.275 
pesetas.—W47751. 

Campiña Hurtado. Ramón . — Alberto 
Palacios, 4.—800.000 pesetas. — 21.600 
pesetas.—W47754. 

Carrasco García, José Antonio.—Puer
to Arlaban, 31.—740.000 pesetas.—19.980 
pesetas.—W47760. 

Catalina Larraz, For tuna to .—López de 
Hoyos, 120.—740.000 pesetas. — 19.980 
pesetas.—W47764. 

Clavel Beltrán, Joaquín .—Mesón de Pa
redes, 52—740.000 Desetas.—19.980 pe
setas.—W47767. 

Cormil , S. A.—Alcorcón. — 2.500.000 
pesetas.—67.500 pesetas.—W47774. 

Cortejana Peña, Angel.—Godella, 113. 
825.000 Desetas. — 22.275 pesetas. — 
W47775. 

Diego Julio, Felioe.—Paseo de las De
licias, 38.-935.000 Desetas.—25.245 pe
setas .—W47781. 

Duran Jiménez, Félix.—Escosura, 7. — 
920.000 Desetas. — 24.840 oesetas. — 
W47783. 

Edmundo y Ricote, S. R. C—Puer ta 
del Sol, 10.—4.400.000 pesetas.—118.800 
pesetas.—W47784. 

Escudera Moreno, José Luis. — Alcalá 
número 119.—1.265.000 pesetas—34.155 
pesetas.—W47785. 

Fernández Sena, José Luis.—San V i 
cente, 9.—740.000 pesetas.—19.980 pese
tas.—W47790. 

Flandes Sastrería .—José Antonio, 35.— 
1.430.000 pesetas. — 38.610 oesetas. — 
W47791. 

García Alvarez, Ernesto. — Paseo Ex
tremadura, 13.-825.000 pesetas.—22.275 
pesetas—W47794. 

García Cecilio, Francisco. — Santiago 
A l i o , 30. -825.000 pesetas.—22.275 pe
setas.—W47795. 

García Serna, Federico.—Bravo M u r i -
11o, 37. — 2.090.000 pesetas.—56.430 pe
setas.—W47800. 

Gómez Díaz, Ra imundo.—José Antonio, 
número 32. — 1.100.000 pesetas—29.700 
pesetas.—W47808. 

Gonzalo García, José Luis.—San Ber
nardo, 5.—1.782.000 pesetas—48.114 pe
setas.—W47811. 

González González, Julio.—San Bernar
do. 42.-825.000 oesetas—22.275 Desetas. 
W47812. 

González Lastra, Julián. — Avenida de 
la Albufera. 75 . -80 .000 pesetas.—21.600 
pesetas.—W47815. 

González Pulido, Fernado, S. L.—López 
de Hovos, 64. — 1.950.000 pesetas. — 
52.650 pesetas.—W47817. 

Gutiérrez Moya, Gabriel .—José Anto
nio, 31.-907.000 oesetas—24.489 pese
tas.—W47821. 

Herederos de Alejandro González M o n -
tañe .—Ríos Rosas, 32.—1.570.000 pese
tas.—42.390 pesetas—W47823. 

Hernández García, Carlos.—Magdalena, 

n ú m e r o 8.—1.265.000 pesetas. — 34.155 
pesetas.—W47826. 

Iglesias Crespo, Jaime.—Carretera de la 
Playa, 6.—740.000 pesetas. — 19.980 pe
setas.— W47833. 

Jerez Huertas, Eduardo.—Bravo M u r i -
11o, 214. — 3.100.000 pesetas—83.700 pe
setas.— W47836. 

Lanchas Torrijos, Jesús. — Avda . San 
Diego, 58.—1.000.100 pesetas.—29.700 pe
setas—W47838. 

Lechas Goicoechea, Amal ia . — Antonio 
López, 15.-860.000 pesetas.—32.220 pe
setas.—W47840. 

Llanos López, Angel . — Avenida de la 
Albufera, 35.-880.000 pesetas. — 23.760 
pesetas—W47841. 

Lloria Moneada, Angel .—Cinco Rosas, 
número 9. — 935.000 pesetas.—25.245 
pesetas—W47842. 

Lobo Blanco. Emi l io .—Avda . San Die
go, 114.—3.525.000 pesetas.—95.175 pe
setas.—W47843. 

López González, Felipe.—Paseo Extre
madura, 137.—1.850.000 pesetas.—49.950 
pesetas.—W47845. 

Lorente Hernández , Pablo. — Montera, 
número 34.-770.000 pesetas.—20.790 pe
setas.—W47856. 

Lucio Moreno, Francisco.—Mayor, 30. 
1.700.000 oesetas. — 45.900 pesetas. — 
W47858. 

Malo Serrano, José Antonio .—Arenal , 
n ú m e r o 1.—800.000 pesetas—21.600 pe
setas.—W47861. 

Mariano Ruiz , Luis.—Bordadores, 9.— 
1.430.000 pesetas. — 38.610 pesetas. — 
W47862. 

Mart ín Hernández , Jesús .—Vicálvaro.— 
790.000 pesetas. — 21.330 pesetas. — 
W47866. 

Mar t ín Hernández , Julia.—Arenal, 1.— 
8.300.000 oesetas. — 224.100 pesetas. — 
W47867. 

Mart ín Pérez, Daniel.—Montera, 9. — 
2.150.000 Desetas. — 58.050 pesetas. — 
W47868. 

Mar t ínez García, Emil ia .—Oca, 112.— 
840.000 pesetas. — 22.680 pesetas. — 
W47871. 

Mart ínez Jiménez, Maximina.—José A n 
tonio, 4. — 3.300.000 pesetas—89.100 
pesetas.—W47873. 

Mart ínez, Luis. — Mayorga, 8. — 
1.595.000 oesetas. — 43.065 pesetas. — 
W47876. 

Mart ínez Tr i l lo , Horacio.—Ronda A t o 
cha, 5.—660.000 pesetas—17.820 pesetas, 
pesetas.—W47879. 

Matey Rodríguez, Angel .—Narváez, 43. 
2.200.000 pesetas. — 59.400 pesetas. — 
W47880. 

Mayo Alb ia , Miguel.—Caballero de Gra
cia, 14.—1.485.000 pesetas. — 40.095 pe
setas.— W47881. 

Medrano López, Balbino.—Imperial, 7. 
950.000 pesetas. — 25.650 pesetas. — 
W47883. 

Menéndez García, Elisa.—Once, 21.— 
660.000 oesetas. — 17.820 pesetas. — 
W47884. 

Molina Muni l la , José. — San Bernardo, 
número 43.—1.155.000 pesetas. — 31.185 
pesetas.—W47887. 

Mol ina Tirado, Juan Manuel.—Lope de 
Rueda, 23.—1.250.000 pesetas. — 33.750 
pesetas.—W47889. 

Moneva Esteban, Modesto. — Carretas, 
número 27.—2.600.000 pesetas. — 70.200 
pesetas—W47891. 

Morales Mart ínez, Juan.—Puerto A r l a 
ban, 18 —1.375.000 pesetas—37.125 pe
setas.— W47893. 

Mori l lo Valverín, Regino. — Hortaleza. 
número 41. — 1.265.000 pesetas.—34.155 
pesetas.—W47897. 

Moya Moscoso, Alejandro.—Sierra M o 
lina. 27. — 1.485.000 pesetas. — 40.095 
pesetas.—W47898. 

Núñez García Fernández , Fel ipe.—Du
que Sevilla, 11. — 1.700.000 pesetas. — 
45.900 pesetas—W47906. 

Ochoa Varón, Manuel.—Carmen, 23.— 
990.000 oesetas. — 26.730 pesetas. — 
W47908. 

Ortega Encinas, E.—Espoz y Mina , 14. 
800.000 pesetas. — 21.600 pesetas. — 
W47910. 

Parejo Carmena, Petra.—Paseo Extre
madura, 68.—605.000 pesetas. — 16.335 
pesetas.—W47919. 

Pereña Ortiz, Carmen.—Caños del Pe
ral, 7.—660.000 pesetas. — 17.820 pese
tas.—W47921. 

I Pérez González, Manuel .—José Anto
nio, 55.—2.000.000 de pesetas. — 54.000 
pesetas—W47924. 

Pérez París, Carlos.—18 de Julio, 6.— 
1.650.000 pesetas. — 44.550 pesetas. — 
W47926. 

Pinto Fonseca, Carlos.—San Bernardo, 
n ú m e r o 46. — 965.000 pesetas—26.055 
pesetas.—W47929. 

Rico Alonso, Josefa. — Bravo Mur i l lo , 
n ú m e r o 114. — 1.600.000 pesetas.—43.200 
pesetas.—W47939. 

Rodrigo Hermosilla, Alfredo.—Juan, 5. 
660.000 pesetas. — 17.820 pesetas. — 
W47941. 

Rodríguez, Jerónimo. — Estudios, 6.—• 
600.000 pesetas. — 16.200 pesetas. — 
W47943. 

Ruiz López, Aqui l ino.—Alcalá , 194.— 
1.400.000 pesetas. — 37.800 pesetas. — 
W47949. 

Sáinz de Baranda, Alonso.—Las Calde
ras, 8. — 660.000 pesetas. — 17.820 pe
setas.—W47950. 

San Miguel V ida l , Ovidio.—Alcalá, 55. 
1.000.000 de pesetas. — 27.000 pesetas.— 
W47952. 

Sánchez García, A l ip io .—Mayor , 13.— 
800.000 pesetas. — 21.600 pesetas. — 
W47954. 

Sanz Quirós , Angel .—Fernán González, 
n ú m e r o 57. — 1.100.000 pesetas.—39.700 
pesetas.—W47957. 

Valero Castillo, Angel.—Puerta del Sol, 
n ú m e r o 11. — 800.000 pesetas. — 21.600 
pesetas.—W47966. 

Velasco Rodríguez, Félix.—León, 25.— 
1.870.000 pesetas. — 50.490 pesetas. — 
W47973. 

Vinuesa Muñoz , Pedro.—Pamplona, 5. 
660.000 pesetas. — 17.820 pesetas. — 
W47978. 

Varza Costa, Félix. — Bravo Muri l lo , 
n ú m e r o 140.—2.3OO.O0O pesetas.—62.100 
pesetas.—W47979. 

Zamorano Irriguero, Eustaquio.—Alma
gro, 30. — 1.000.000 de pesetas—27.000 
pesetas.—W47981. 

Zúñiga Toral , S imeón.—Marcelo Usera, 
n ú m e r o 18. — 750.000 pesetas. — 20.250 
pesetas—W47982. 

Relación n ú m e r o 4.064 de contribuyentes 
por el concepto de I. T. E . 1.° Y 2.° 
P L A Z O . 
Barrera Núñez , Florencio.—Diego Ma

chado, 12. — 3.487.800 pesetas. — 39.500 
pesetas.—W47985. 

Díaz de la Vega, Ana M.—Doctor Fle
ming, 35. — 17.041.900 pesetas.—193.000 
pesetas.—W47991. 

Doipe, S. L.—General Ricardos, 42.— 
8.388.500 pesetas. — 95.000 pesetas. — 
W47992. 

Mart ín Pato, An ton io .—Ramón Sáinz, 
n ú m e r o 18. — 3.046.300 pesetas.—34.500 

' pesetas.—W48013. 
Mor i l l a Lara, Manuel A . — Virgen de 

Lourdes, 16. — 4.415.000 pesetas.—50.000 
pesetas.—W48021. 

Ortega Mart ínez . Soledad.—Co. Valde-
rribas, 10. — 3.090.500 pesetas. — 35.000 
pesetas.—W48024. 

Rebollo Vargas, Angel .—Barrio del P i 
lar. — 1.324.500 pesetas. — 15.000 pe
setas.— W48029. 

Trev iño Pérez, Eduardo. — Valle del 
Oro, 4. — 3.929.300 pesetas. — 44.500 
pesetas.—W48036. 

Relación n ú m e r o 4.065 de contribuyentes 
por el concepto de I. T. E . P L A Z O 
U N I C O . 
Carretero Granizo, Juana .—Marqués de 

Leganés, 7. — 216.000 pesetas. — 6.000 
pesetas.—W48049. 

Escudero García, Alber to .—Cruz, nú
mero 23. — 300.000 pesetas. — 8.000 pe
setas.—W48054. 

Frutos Romajaro, Mariano. — Palma, 
n ú m e r o 15. — 275.000 pesetas. — 7.500 
pesetas.—W48059. 

V i l l a Nieto, Gabriela. — N o consta.— 
40.000 pesetas.—2.000 pesetas—W48094. 

Lo que se hace públ ico de conformidad 
con lo dispuesto en el ar t ículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madr id , 17 de febrero de 1977.—Por 
el Delegado de Hacienda (Firmado^ 

(G.—558) 
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